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administración Local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Pliego de cláusulas administrativas  para la adjudicación de
la concesión administrativa de la piscina municipal ubicada
en el anejo Alameda de Cervera.

De conformidad con los artículos 122 del R.D.L. 781/
1986, de 18 de abril y 78 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio,
texto refundido de la L. Contratos A.P., se hace público lo
siguiente:

El Pleno de este Excelentísimo Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 1-04-08  aprobó el expediente y pliego de
cláusulas administrativas reguladoras para la adjudica-
ción de la concesión administrativa de la piscina municipal
ubicada en anejo Alameda de Cervera,  mediante concurso,
procedimiento abierto y trámite urgente.

El expediente estará expuesto al público en la Unidad
Patrimonio-Contratación de este Ayuntamiento durante el
plazo de cuatro días a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia a efectos de reclamaciones o alegaciones.

Simultáneamente, se anuncia la licitación, que queda-
ría aplazada, caso de presentarse reclamaciones al pliego,
hasta tanto se resolvieran las mismas.

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad

Patrimonio-Contratación.
2.-Objeto del contrato:
La adjudicación de la concesión administrativa de la

piscina municipal en anejo Alameda de Cervera (todas las
instalaciones incluido el bar).

3.-Duración del contrato:
La duración del contrato será por plazo de cinco años

prorrogables por igual plazo; dentro de cada anualidad, el
período será del 20 de junio hasta el 10 de septiembre.

4.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, abierto y concurso.

5.-Tipo de licitación y criterios de adjudicación:
Se establece un canon anual, mejorable al alza, de

700,00 euros. El canon de adjudicación se incrementará
anualmente según el I.P.C. general.

Los criterios que han de servir de base para la adjudi-
cación, son los siguientes relacionados por orden decre-
ciente de la importancia que se le atribuye, de conformidad
con el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas:

1.-Obras y mejoras a realizar: 50%.
2.-Por haber prestado servicios iguales a los que son

objeto de la concesión: 40%.
3.-Mejora de  canon: 10%
6.-Obtención de documentación e Información:
Unidad Patrimonio-Contratación del Ayuntamiento de

Alcázar de San Juan, calle Santo Domingo, 1, código
postal 13600-Alcázar de San Juan (Ciudad Real). Teléfo-
nos (926) 579100, (926) 579126, fax (926) 551313,
www.alcazardesanjuan.es

7.-Presentación de las ofertas:
Podrán participar las personas físicas o jurídicas que

tengan plena capacidad de obrar y no se hallen incursas en
prohibición para contratar según el artículo 20 del R.D.L. 2/
2000, de 16 de junio que aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos  A. Públicas.

 a). Durante los trece días naturales siguientes al de la
publicación del  presente anuncio al Boletín Oficial de la
Provincia; en horario de 10 a 14 horas. Si el último fuera
sábado o festivo se habilitará  el siguiente día hábil.

b). Documentación a presentar: Se indica en la cláusula
18ª del pliego de cláusulas administrativas reguladoras.-

c). Lugar de presentación: Registro General de docu-
mentos del Excelentísimo Ayuntamiento de  Alcázar de San
Juan, calle Santo Domingo, 1, código postal 13600-Alcázar
de San Juan (Ciudad Real).

8.-Apertura de las ofertas: El segundo día hábil poste-
rior a la terminación del plazo de presentación proposi-
ciones; a las 12,00 horas en la Casa Consistorial.

9.-Gastos de anuncios: A  cargo del adjudicatario.
Alcázar de San Juan,  2 de abril de 2008.-La Concejala

Delegada de Hacienda, R. Interior y Participación, Ana
Belén Tejado Alberca.
Número 2.119

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Pliego de cláusulas administrativas  para la adjudicación de
la concesión administrativa de la piscina municipal ubicada
en el anejo Cinco Casas.

De conformidad con los artículos 122 del R.D.L. 781/
1.986, de 18 de abril y 78 del R.D.L.2/2000, de 16 de junio,
texto refundido de la L. Contratos A.P., se hace público lo
siguiente:

El Pleno de este Excelentísimo Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 1-04-08  aprobó el expediente y pliego de
cláusulas administrativas reguladoras  para la adjudica-
ción de la concesión administrativa de la piscina municipal
ubicada en anejo Cinco Casas,  mediante concurso, proce-
dimiento abierto y trámite urgente.

El expediente estará expuesto al público en la Unidad
Patrimonio-Contratación de este Ayuntamiento durante el
plazo de cuatro días a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia a efectos de reclamaciones o alegaciones.

Simultáneamente, se anuncia la licitación, que queda-
ría aplazada, caso de presentarse reclamaciones al pliego,
hasta tanto se resolvieran las mismas.

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Pa-

trimonio-Contratación.
2.-Objeto del contrato:
La adjudicación de la concesión administrativa de la

piscina municipal en anejo Cinco Casas(todas las instala-
ciones incluido el bar).

3.-Duración del contrato:
La duración del contrato será por plazo de cinco años

prorrogables por igual plazo; dentro de cada anualidad, el
período será del 20 de junio hasta el 10 de septiembre.

4.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, abierto y concurso.
5.-Tipo de licitación y criterios de adjudicación:
Se establece un canon anual, mejorable al alza, de

700,00 euros. El canon de adjudicación se incrementará
anualmente según el I.P.C. general.

Los criterios que han de servir de base para la adjudi-
cación, son los siguientes relacionados por orden decre-
ciente de la importancia que se le atribuye, de conformidad
con el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas:
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1.-Obras y mejoras a realizar: 50%
2.-Por haber prestado servicios iguales a los que son

objeto de la concesión: 40%
3.-Mejora de  canon: 10%
6.-Obtención de documentación e información:
Unidad Patrimonio-Contratación del Ayuntamiento de Al-

cázar de San Juan, calle Santo Domingo, 1, código postal 13600
Alcázar de San Juan (Ciudad Real). Teléfonos (926) 579100,
(926)579126, fax (926)551313. www.alcazardesanjuan.es

7.-Presentación de las ofertas:
 Podrán participar  las personas físicas o jurídicas que

tengan plena capacidad de obrar y no se hallen incursas en
prohibición para contratar según artículo 20 del R.D.L.2/
2000, de 16 de junio que aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos  A. Públicas.

 a).Durante los trece días naturales siguientes al de la
publicación del  presente anuncio al Boletín Oficial de la
Provincia; en horario de 10 a 14 horas. Si el último fuera
sábado o festivo se habilitará  el siguiente día hábil.

b).Documentación a presentar: Se indica en la cláusula
18ª del pliego de cláusulas administrativas reguladoras.-

c).Lugar de presentación: registro general de docu-
mentos del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcázar de San
Juan, calle Santo Domingo, 1,  código postal 13600- Alcázar
de San Juan (Ciudad Real).

8.Apertura de las ofertas: El segundo día hábil posterior
a la terminación del plazo de presentación proposiciones;
a las l2,00 horas en la Casa Consistorial.

9.-Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Alcázar de San Juan,  2 de abril de 2008.-La Concejala

Delegada de Hacienda, R. Interior y Participación,  Ana-
Belén Tejado Alberca.
Número 2.120

ALMURADIEL
DECRETO DE DELEGACIÓN

Delegación de funciones propias de la Alcaldía en el Primer
Teniente de Alcalde.

Con fecha 24 de marzo de 2008, por la Alcaldía se ha
dictado resolución delegando las funciones propias de
este órgano en el Primer Teniente de Alcalde don Vicente
Garcés Martín, con motivo de ausencia del titular de la
Alcaldía, don Braulio Egido del Campo en los días 25 a 28
de marzo de 2008, ambos inclusive.

En Almuradiel, a 24 de marzo de 2008.- El Alcalde,
Braulio Egido del Campo.
Número 2.121

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

Pliego de cláusulas administrativas para la contratación de
las obras, mediante subasta pública, de «Rehabilitación
del camino al Santuario de la Virgen de Criptana».

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en
sesión de fecha 7 de abril de 2008, aprobó el expediente de
contratación y consecuentemente el pliego de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la subasta
pública, por procedimiento abierto, para la contratación de
las obras de «Rehabilitación del camino al Santuario de la
Virgen de Criptana».

Por el presente anuncio se convoca la correspondiente
licitación y se procede al anuncio de la referida subasta,
cuyas condiciones son las que a continuación se indican:

1.-Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Campo de Criptana.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: SU.OBR. 1/2008.

2.-Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación del camino al

Santuario de la Virgen de Criptana.
b) Lugar de ejecución: Camino público de la Virgen de

Criptana.
c) Plazo de ejecución: Un mes.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación: 83.296,70 euros.
5.-Garantía provisional: 1.665,93 euros.
6.-Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Campo de Criptana. Secre-

taría General.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad y código postal: Campo de Criptana-13610

(Ciudad Real).
d) Teléfonos: 926-561242/562057.
e) Fax: 926-560090.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: De lunes a viernes y de 9 a 14 horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones.

7.-Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8.-Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 14ª del pliego de condiciones económico-administra-
tivas particulares de la subasta de referencia.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento de Campo de Criptana. Secre-

taría General.
2ª Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3ª Localidad y código postal: Campo de Criptana-13610

(Ciudad Real).
9.-Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación designada por el

Ayuntamiento de Campo de Criptana, a tal finalidad.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad: Campo de Criptana (Ciudad Real).
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente a aquél en que

termine el plazo de presentación de proposiciones, no
considerándose hábil a estos efectos, el sábado.

e) Hora: 11 horas.
10.-Otras informaciones: Los criterios de adjudicación

serán los señalados en el pliego de cláusulas económico-
administrativas.

10.1.-Modelo de proposición: Según modelo oficial in-
sertado en el pliego de condiciones.

11.-Gastos de anuncios: El adjudicatario queda obliga-
do a pagar el importe de los anuncios del concurso y de
cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de los
trámites preparatorios.

Campo de Criptana, 7 de abril de 2008.-El Alcalde,
Santiago Lucas-Torres López-Casero.
Número 2.278

DAIMIEL
EDICTO

Solicitud de autorización por don Ángel López García-Caro
para instalación de explotación equina.

Por esta Secretaría se tramita expediente a instancias
de don Ángel López García-Caro, domiciliado en Camino
del Terrero, s/n. de Daimiel, solicitando la correspondiente
autorización para la instalación de explotación equina, con
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emplazamiento en Camino del Terrero, s/n., actividad suje-
ta al Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Lo que se hace público en cumplimiento del citado
cuerpo legal, a fin de que quienes se consideren afectados
por la instalación de la referida actividad, puedan formular
por escrito las alegaciones oportunas, que presentarán en
estas oficinas municipales en el plazo de diez días hábiles.

Daimiel, 28 de marzo de 2008.- El Alcalde, José Díaz del
Campo Villanueva.
Número 2.122

DAIMIEL
EDICTO

Solicitud de autorización por don Luis Alberto Ruiz Loro
para instalación de peluquería.

Por esta Secretaría se tramita expediente a instancias de
don Luis Alberto Ruiz Loro, domiciliado en calle José Ruiz de
la Hermosa, 35 de Daimiel, solicitando la correspondiente
autorización para la instalación de peluquería, con emplaza-
miento en calle José Ruiz de la Hermosa, 16 A, actividad
sujeta al Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Lo que se hace público en cumplimiento del citado
cuerpo legal, a fin de que quienes se consideren afectados
por la instalación de la referida actividad, puedan formular
por escrito las alegaciones oportunas, que presentarán en
estas oficinas municipales en el plazo de diez días hábiles.

Daimiel, 28 de marzo de 2008.- El Alcalde, José Díaz del
Campo Villanueva.
Número 2.123

DAIMIEL
EDICTO

Solicitud de autorización por Daimiel Proyectos Inmobilia-
rios, S.L.U. para instalación de piscina comunitaria.

Por esta Secretaría se tramita expediente a instancias
de Daimiel Proyectos Inmobiliarios, S.L.U., domiciliado en
calle Alarcos, 23 de Ciudad Real, solicitando la correspon-
diente autorización para la instalación de piscina comuni-
taria, con emplazamiento en calle Madara, s/n., actividad
sujeta al Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Lo que se hace público en cumplimiento del citado
cuerpo legal, a fin de que quienes se consideren afectados
por la instalación de la referida actividad, puedan formular
por escrito las alegaciones oportunas, que presentarán en
estas oficinas municipales en el plazo de diez días hábiles.

Daimiel, 28 de marzo de 2008.- El Alcalde, José Díaz del
Campo Villanueva.
Número 2.124

HERENCIA
EDICTO

Solicitud de licencia por RAGOGALL, S.L. para instalación
de campa para almacenamiento de maquinaria y estacio-
namiento de vehículos a ubicar en las parcelas 131 y 134,
del polígono 5.

Por parte de doña María-Inmaculada Gallego-Albertos
Mayorga, en representación de la sociedad «RAGOGALL,
S.L.», con C.I.F. número B-13175542, se solicita licencia de
actividad para instalación de campa para almacenamiento
de maquinaria y estacionamiento de vehículos, a ubicar en
las parcelas 131 y 134, del polígono 5, de este término
municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Herencia, a 31 de marzo de 2008.- El Alcalde, Jesús
Fernández Almoguera.
Número 2.125

HERENCIA
EDICTO

Solicitud de licencia por RAGOGALL, S.L. para instalación
de campa para almacenamiento de maquinaria y estacio-
namiento de vehículos a ubicar en las parcelas 168, 169 y
171, del polígono 7.

Por parte de doña María-Inmaculada Gallego-Albertos
Mayorga, en representación de la sociedad «RAGOGALL,
S.L..», con C.I.F. número B-13175542, se solicita licencia
de actividad para instalación de campa para almacena-
miento de maquinaria y estacionamiento de vehículos, a
ubicar en las parcelas 168, 169 y 171, del polígono 7, de este
término municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Herencia, a 31 de marzo de 2008.- El Alcalde, Jesús
Fernández Almoguera.
Número 2.126

MORAL DE CALATRAVA
EDICTO

Solicitud de licencia por don Juan Castro Lara, para la
actividad de clínica dental.

Por parte de don Juan Castro Lara  ha solicitado licencia
para abrir clínica dental en la calle Regente María Cristina,
número 9, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Moral de Calatrava, a 31 de marzo de 2008.-El
Alcalde-Presidente, José María Molina Mecinas.
Número 2.127

PEDRO MUÑOZ
EDICTO

Notificación a doña Antonia Montoya López.

Al no haberse podido practicar la notificación del escrito
dirigido a:
Contribuyente Referencia catastral
Antonia Montoya López 4221501WJ0642S0001EP

Que literalmente dice lo siguiente:
«Doña Esperanza Ardisana Abego, Secretaria del Ayun-

tamiento de Pedro Muñoz, le hace saber que con fecha 26
de febrero se ha acordado someter a información pública
el proyecto de obra pública ordinaria que afecta a la calle
Canarias, remitiéndose anuncio al Diario Oficial de Castilla-
La Mancha, así como a un Diario de máxima difusión en la
provincia de Ciudad Real.

Se somete a exposición pública por un plazo de veinte
días a contar desde la siguiente a la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Durante dicho plazo de exposición los documentos del
proyecto de obras pública ordinaria, se hayan a disposición
de cuantas personas deseen examinarlos en las oficinas
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generales del Ayuntamiento, en horario de 10 a 14 horas,
para formular alegaciones.

Lo que se le comunica a usted, como titular según
Catastro de derechos afectados».

Pedro Muñoz, 31 de marzo de 2008.-El Alcalde, Ángel
Exojo Sánchez-Cruzado.
Número 2.128

PEDRO MUÑOZ
EDICTO

Notificación a don Ramón Solera Tigre y otro.

Al no haberse podido practicar la notificación del escrito
dirigido a:
Contribuyente Referencia catastral
Ramón Solera Tigre 3820502WJ0632S0001GY
Julián Fraile Cruzado 3820508WJ0632S0001MY

Que literalmente dice lo siguiente:
«Doña Esperanza Ardisana Abego, Secretaria del Ayun-

tamiento de Pedro Muñoz, le hace saber que con fecha 26
de febrero se ha acordado someter a información pública
el proyecto de obra pública ordinaria que afecta a la calle
Teruel, remitiéndose anuncio al Diario Oficial de Castilla-
La Mancha, así como a un Diario de máxima difusión en la
provincia de Ciudad Real.

Se somete a exposición pública por un plazo de veinte
días a contar desde la siguiente a la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Durante dicho plazo de exposición los documentos del
proyecto de obras pública ordinaria, se hayan a disposición
de cuantas personas deseen examinarlos en las oficinas
generales del Ayuntamiento, en horario de 10 a 14 horas,
para formular alegaciones.

Lo que se le comunica a usted, como titular según
Catastro de derechos afectados».

Pedro Muñoz, 31 de marzo de 2008.-El Alcalde, Ángel
Exojo Sánchez-Cruzado.
Número 2.129

Por hermanos Jara Castañeda C.B., se ha  solicitado
licencia municipal de apertura de un local situado en calle
Cervantes, 11, de esta  ciudad, para destinarlo a tienda para
 venta de comestibles.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 30 del
Reglamento de 30 de  noviembre de 1961, pudiendo formu-
larse alegaciones en el plazo de diez días  desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia,  ante esta Alcaldía.

Puertollano, 26 de marzo de 2008.-El Alcalde (ilegible).

Número 2.101

POZUELO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación inicial y modificación de distintas ordenanzas
fiscales.

Aprobada inicialmente la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por expedición de documentos administrativos y
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de
terrenos de uso público local con mercancías, materiales
de construcción, escombros, vallas puntales, asnillas,
andamios y otras instalaciones análogas. Así como la
modificación de la ordenanza fiscal  reguladora de la tasa
del servicio de ayuda a domicilio, según consta en el
borrador del acta de sesión ordinaria de Pleno de este
Ayuntamiento, de 28 de marzo de 2008, se abre un período
de información pública por un plazo de treinta días contados
a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que cualquier persona física o jurídica
pueda examinar el expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estime perti-
nentes a las mismas.

En Pozuelo de Calatrava, a 1 de abril de 2008.-El
Alcalde-Presidente, Julián Muñoz Sánchez.
Número 2.130

PUERTOLLANO
EDICTO

Solicitud de l icencia municipal por Hermanos Jara
Castañeda, C.B., para apertura de un local destinado a
tienda para venta de comestibles.

PUERTOLLANO
EDICTO

Aprobación definitiva de la modificación puntual de la orde-
nanza de la edificación del Plan Parcial de Ordenación del
Sector III «Cerro de San Sebastián».

El Pleno de la Corporación Municipal de Puertollano, en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2008,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

1º.-Confirmar el acuerdo adoptado por este Pleno del
Ayuntamiento en su sesión de 25-10-07 y, en consecuen-
cia, considerar definitivamente aprobada la modificación
puntual de la ordenanza de la edificación del Plan Parcial de
Ordenación del Sector III «Cerro de San Sebastián»,
reguladora de las normas particulares de la tipología de
viviendas aisladas o pareadas (A/P), en los términos que se
indican a continuación:

- Ampliar el ámbito de aplicación de la citada tipología,
incluyendo en el punto 2 del artículo 4.4.1 lo siguiente:

- «Así como a la zona 5».

2º.-Con carácter previo a su publicación, dar traslado
del presente acuerdo junto con el texto íntegro de la
modificación del artículo de la ordenanza de la edificación
aprobado, a la Consejería competente en materia de
ordenación Territorial y Urbanismo de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha; así como ordenar su
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
todo ello en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 16.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y
70.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Puertollano, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Joaquín
Carlos Hermoso Murillo.

Número 2.135

PUERTOLLANO
ANUNCIO

Bases del proceso de funcionarización del personal laboral
fijo de este Ayuntamiento.

En el tablón de edictos del Ayuntamiento de Puertolla-
no, se publican íntegramente las bases del proceso de
funcionarización del personal laboral fijo de este Ayunta-
miento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, a contar del siguiente de la presente publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las solicitudes se presentarán en la Oficina de Aten-
ción al Ciudadano o en la  forma que determina el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Puertollano, 28 de marzo de 2008.-El Alcalde, Joaquín
C. Hermoso Murillo.

Número 2.136
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PUERTOLLANO
EDICTO 51/2008

Iniciación de procedimiento sancionador en materia de tráfico a AGROQUAD, S.L. y otros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se relacionan
que se ha formulado contra ellos la denuncia cuyos datos se detallan, por cuyo motivo se ha iniciado el procedimiento
contemplado en el Reglamento del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico (Real Decreto 320/1994 de 25 de
febrero).

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10 y 12 del mismo, se les notifica la incoación del procedimiento, siendo
instructor del mismo el Técnico de la Unidad Administrativa de Sanciones y el órgano competente para su resolución el
Concejal Delegado de Movilidad por delegación del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 16 de junio de 2007 -recusación de
acuerdo con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre-.

Asimismo, se les informa que disponen de un plazo de quince días hábiles para presentar las alegaciones, documentos
o informaciones que consideren oportunas contra su contenido y proponer las pruebas que entiendan convenientes para
su defensa, dirigidas al Ayuntamiento de Puertollano. En caso de no efectuar alegaciones, ni hacer efectivo el importe de
la sanción propuesta antes de la fecha límite, la presente iniciación del procedimiento sancionador será considerada
propuesta de resolución con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora (Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto).

En caso de no ser el conductor del vehículo denunciado en el momento de la comisión de la infracción, se le comunica
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, se le concede un plazo
de diez días hábiles para identificar y comunicar el nombre y apellidos, domicilio y D.N.I. del conductor del vehículo. El
incumplimiento de esta obligación, dará lugar a la apertura de expediente por infracción a la mencionada disposición,
sancionada con multa de 150 euros por la vigente ordenanza municipal de tráfico.

El abono de las correspondientes propuestas de sanción podrá realizarse en cualquier sucursal de Caja Madrid, entidad
bancaria designada como colaboradora en la recaudación, retirando previamente la carta de pago en la Oficina de Gestión
de multas de tráfico del Ayuntamiento de Puertollano, sita en Paseo San Gregorio, 20, entreplanta, local 4-B.

Si se hace efectivo el importe de la multa en los treinta días naturales siguientes a esta notificación, se obtendrá una
reducción del 30% sobre la cuantía de la misma.

La presente publicación en edicto, se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la Ley 30/1992, como
consecuencia del intento fallido de notificación.

Lo que se notifica mediante el presente edicto, haciéndoles saber el derecho que les asiste.
Puertollano, 28 de marzo de 2008.-El Técnico de la Unidad Administrativa de Sanciones, Luis Daimiel Mora.

Expediente Nombre Dirección infractor F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./N.I.F. Resultado
0001/2008/0002681 AGROQUAD, S.L. AV MADRID 35 Jaén Jaén 13/02/2008 J4760AF 60,00 B23516529 Desconoc.
0001/2008/08001657 CABARATRANS, S.L. C/ ALVAR GOMEZ 12 P1 2º B Ciudad Real C. Real 12/02/2008 8477DGD  60,00 B13399258 Ausente
0001/2008/08008066 DESARROLLOS DIGITALES EUROPEOS ALTAGRACIA 6 Ciudad Real C. Real 11/03/2008 3221BRD  60,00 B13379631 Ausente

DE TELECOMUNICACION
0001/2008/0001780 HISPALINEAS, S.A. VIRGEN DEL AGUILA 4 Sevilla Sevilla 24/01/2008 SE6182BC  30,00 A41257890 Desconoc.
0001/2008/0001591 HOSTELERIA PASEO DE TORROX, S.L. ESTEPONA BUNGALOW 87 142 Torrox Málaga 21/01/2008 5729FCW  30,00 B29894011 Ausente
0001/2008/08006925 JOTADEESE VILIARIO, S.L CR MESTANZA KM 1 Puertollano C. Real 11/01/2008 4221BCH  60,00 13386917 Desconoc.
0001/2008/08011178 RUBEN Y RICARDO ASOCIADOS, S.L. PS SAN GREGORIO 2 Puertollano C. Real 22/01/2008 0354DTM  60,00 13353859 Desconoc.
0001/2008/0002445 TECHDEN LA MANCHA SL C SANTO TOMAS DE AQUINO 25 Ciudad Real C. Real 07/02/2008 1978FHH  30,00 B13439799 Ausente
0001/2008/08011011 TRANSJUNI, S.L. CALLE SANTA MARIA 027 01 C Puertollano C. Real 24/01/2008 7201BYT  60,00 13216262 Desconoc.
0001/2008/08009218 UNION GENERAL DE TRABAJADORES PASAJE MAYORAL 1 Toledo Toledo 15/02/2008 6519BFC  60,00 G45357753 Desconoc.

DE CASTILLA LA MANCHA

Número 2.131
PUERTOLLANO

EDICTO 52/2008

Iniciación de procedimiento sancionador en materia de tráfico a Abed, Bouazza y otros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se relacionan
que se ha formulado contra ellos la denuncia cuyos datos se detallan, por cuyo motivo se ha iniciado el procedimiento
contemplado en el Reglamento del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico (Real Decreto 320/1994 de 25 de
febrero).

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10 y 12 del mismo, se les notifica la incoación del procedimiento, siendo
instructor del mismo el Técnico de la Unidad Administrativa de Sanciones y el órgano competente para su resolución el
Concejal Delegado de Movilidad por delegación del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 16 de junio de 2007 -recusación de
acuerdo con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre-.

Asimismo, se les informa que disponen de un plazo de quince días hábiles para presentar las alegaciones, documentos
o informaciones que consideren oportunas contra su contenido y proponer las pruebas que entiendan convenientes para
su defensa, dirigidas al Ayuntamiento de Puertollano. En caso de no efectuar alegaciones, ni hacer efectivo el importe de
la sanción propuesta antes de la fecha límite, la presente iniciación del procedimiento sancionador será considerada
propuesta de resolución con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora (Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto).

En caso de no ser el conductor del vehículo denunciado en el momento de la comisión de la infracción, se le comunica
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, se le concede un plazo
de diez días hábiles para identificar y comunicar el nombre y apellidos, domicilio y D.N.I. del conductor del vehículo. El
incumplimiento de esta obligación, dará lugar a la apertura de expediente por infracción a la mencionada disposición,
sancionada con multa de 150 euros por la vigente ordenanza municipal de tráfico.

El abono de las correspondientes propuestas de sanción podrá realizarse en cualquier sucursal de Caja Madrid, entidad
bancaria designada como colaboradora en la recaudación, retirando previamente la carta de pago en la Oficina de Gestión
de multas de tráfico del Ayuntamiento de Puertollano, sita en Paseo San Gregorio, 20, entreplanta, local 4-B.
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Si se hace efectivo el importe de la multa en los treinta días naturales siguientes a esta notificación, se obtendrá una
reducción del 30% sobre la cuantía de la misma.

La presente publicación en edicto, se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la Ley 30/1992, como
consecuencia del intento fallido de notificación.

Lo que se notifica mediante el presente edicto, haciéndoles saber el derecho que les asiste.
Puertollano, 28 de marzo de 2008.-El Técnico de la Unidad Administrativa de Sanciones, Luis Daimiel Mora.

Expediente Nombre Dirección infractor F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./N.I.F. Resultado
0001/2008/08008991 ABED, BOUAZZA JOAN DE BATLLE 28 8 4 S Feliú de Llob. Barcelona 10/01/2008 B3438MT 60,00 X2745363Z Ausente
0001/2008/0001249 ABED, BOUAZZA JOAN DE BATLLE 28 8 4 S Feliú de Llob. Barcelona 15/01/2008 B3438MT 30,00 X2745363Z Ausente
0001/2008/0001505 ABED, BOUAZZA JOAN DE BATLLE 28 8 4 S Feliú de Llob. Barcelona 18/01/2008 B3438MT 30,00 X2745363Z Ausente
0001/2008/0001608 ABED, BOUAZZA JOAN DE BATLLE 28 8 4 S Feliú de Llob. Barcelona 21/01/2008 B3438MT 30,00 X2745363Z Ausente
0001/2008/0001630 ABED, BOUAZZA JOAN DE BATLLE 28 8 4 S Feliú de Llob. Barcelona 22/01/2008 B3438MT 30,00 X2745363Z Ausente
0001/2007/07003660 ADAN RODRIGUEZ, MANUEL AGRUPACION LA CALERA 2 1º A Solana del Pino C. Real 22/12/2007 3690BYR 60,00 05899217Q Desconoc.
0001/2008/0002232 ALVAREZ MORAN, MANUEL AVDA SAN ANDRES 21 Bustillo Paramo León 01/02/2008 LE8313AH 30,00 09697044Z Desconoc.
0001/2008/0002468 ALVAREZ MORAN, MANUEL AVDA SAN ANDRES 21 Bustillo Paramo León 08/02/2008 LE8313AH 30,00 09697044Z Desconoc.
0001/2008/0002823 ALVAREZ MORAN, MANUEL AVDA SAN ANDRES 21 Bustillo Paramo León 15/02/2008 LE8313AH 30,00 09697044Z Desconoc.
0001/2007/07009387 ARANDA ROJO, JOAQUIN CL MANZANARES 3 4 DR Puertollano C. Real 22/12/2007 M4490VP 60,00 05637538P Desconoc.
0001/2007/07008542 ARIAS PRIETO, PABLO CL ORIENTE 14 Puertollano C. Real 24/12/2007 B1698TB 60,00 05912316M Direc. Incorr.
0001/2007/07007047 CABAÑAS GUERRERO, ALBA CTRA PUERTOLLANO S/N Almod. Campo C. Real 22/12/2007 4065FTF 60,00 05929443C Desconoc.
0001/2008/08009446 CABELLO CARDOS, FCO. JAVIER CALLE MIGUEL SERVET 38 Puertollano C. Real 28/12/2007 AB6682L 60,00 5915378P Direc. Incorr.
0001/2007/07093649 CABRERO AREVALO, SONSOLES CAMPOAMOR 10 BAJO I Puertollano C. Real 07/12/2007 7604BSF 60,00 5911146 Ausente
0001/2007/07096859 CARDENAS PECES, JAVIER CL FUNDICION 9 Puertollano C. Real 24/11/2007 3564CNN 60,00 5921381P Ausente
0001/2008/08010446 CASTRO CEBRIAN, ROBERTO CL CAMPOAMOR 10 ATI E Puertollano C. Real 18/01/2008 8789FSP 54,00 9346998 Ausente
0001/2007/07095199 CORTES LOZANO, JOSE ANTONIO MIGUEL HERNANDEZ 24 Puertollano C. Real 13/12/2007 2981BMS 60,00 5912744 Ausente
0001/2008/08001676 ESTESO SAIZ, ANA BELEN GPO GINES PASAMONTES 8 4 3 DR Ciudad Real C. Real 11/02/2008 8055CKB 60,00 51689292N Ausente
0001/2007/07004763 FELIX LOPEZ, ANTONIA CALLE MIGUEL SERVET 009 04 B Puertollano C. Real 21/11/2007 9539CPR 60,00 5890048R Desconoc.
0001/2007/07001292 FELIX LOPEZ, ANTONIA CALLE MIGUEL SERVET 009 04 B Puertollano C. Real 22/11/2007 9539CPR 60,00 5890048R Desconoc.
0001/2008/0002295 FERNANDEZ RUIZ, JOSE CARLOS HUERTOS 1 1A Ciudad Real C. Real 04/02/2008 9520CYF 30,00 5630747 Ausente
0001/2008/0003046 FERNANDEZ RUIZ, JOSE CARLOS HUERTOS 1 1A Ciudad Real C. Real 21/02/2008 9520CYF 30,00 5630747 Ausente
0001/2007/07010252 FERNANDEZ SANZ, VICTOR MANUEL JUAN BRAVO 27 3 A Puertollano C. Real 24/12/2007 9614DKK 60,00 5922558 Ausente
0001/2007/07096239 FLORES MENDIOLA, OSCAR JAVIER COPA 12 Puertollano C. Real 16/11/2007 B3098SL 60,00 47621177 Ausente
0001/2007/07007334 GARCIA GAVILAN, JOSE LUIS CL COPA 2 2 B Puertollano C. Real 17/12/2007 4158FPZ 60,00 52157320 Desconoc.
0001/2008/0001533 GARCIA ZAMORANO, DAVID PZ CONSTITUCION 10 6 E Puertollano C. Real 18/01/2008 8241FSK 30,00 70647712S Ausente
0001/2007/07007011 GIJON MAERCHAN, JUAN CL PABLO NERUDA 7 A 1 E Puertollano C. Real 25/11/2007 CR1554Z 60,00 05900761L Desconoc.
0001/2008/0002087 GIL SALVADOR, AGUSTIN INFANTE DE LA CERDA 1 6C Ciudad Real C. Real 30/01/2008 M0510PX 60,00 5792788 Ausente
0001/2007/07095130 GOMEZ FERNANDEZ, SEILA MARIA CALLE JUAN BRAVO 30 4 B Puertollano C. Real 27/11/2007 5347CWN 60,00 5922636K Ausente
0001/2007/07009194 GOMEZ MARTIN, FRANCISCO JAVIER C/ ALMADEN 7 Ciudad Real C. Real 27/11/2007 CR1153T 60,00 05692622F Ausente
0001/2008/0001280 GONZALEZ DEL, PUEYO JOSE LUIS STA BARBARA 29 3 B Blanes Girona 15/01/2008 3088CBP 30,00 77903696 Ausente
0001/2008/0002237 HERNANDEZ GARCIA, JOSE MANUEL PL DE ESPAÑA 3 6 A Ciudad Real C. Real 01/02/2008 4222FFZ 30,00 05628727Y Ausente
0001/2007/07006969 HIDALGO PRADA, JOSE CAMPOAMOR 2 1 A Puertollano C. Real 27/11/2007 CR4702O 60,00 5896594 Ausente
0001/2008/08004679 LI, CHENGNAN SANT DAMIAN 257 BI 2 3 Terrassa Barcelona 30/12/2007 M7987UY 60,00 X6996230K Ausente
0001/2008/0002101 LLAMAS ARROYO, GUSTAVO ADOLFO ALTAGRACIA 31 IN 5 B Ciudad Real C. Real 30/01/2008 3225FKN 30,00 05672527Z Ausente
0001/2007/07004826 MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE LUIS CL MIGUEL HERNANDEZ 11 Puertollano C. Real 08/12/2007 4616CDM 60,00 05910831S Ausente
0001/2008/0001974 MEMBRILLERA RACERO, MIGUEL ANGEL PAREDAZO DEL DOCTOR PARC 68 - Valdepeñas C. Real 28/01/2008 9190DNT 30,00 43154163 Direc. Incorr.

LAS AGUAS
0001/2008/0002814 MEMBRILLERA RACERO, MIGUEL ANGEL PAREDAZO DEL DOCTOR PARC 68 - Valdepeñas C. Real 15/02/2008 9190DNT 30,00 43154163 Direc. Incorr.

LAS AGUAS
0001/2007/07007289 MONTES MUÑOZ, JUAN ANTONIO ANTONIO MACHADO 21 Puertollano C. Real 14/12/2007 7132BDM 60,00 05911628F Desconoc.
0001/2008/08010984 MORENO TOSINA, CRISTIAN C/ VELAZQUEZ 70 Puertollano C. Real 24/01/2008 C7396BTF 48,00 05937318Y Desconoc.
0001/2008/08010258 MUÑOZ PRIETO, CARLOS JUAN BRAVO 38 2º E Puertollano C. Real 31/12/2007 0029CRW 60,00 05921056M Ausente
0001/2007/07003806 O MULLONY, MARTINEZ EMILIO AVDA ISABEL MANOJA 23 4 4C Torremolinos Málaga 14/12/2007 O2031BG 60,00 3889 Ausente
0001/2008/0002124 ORTEGA RODRIGUEZ, MARIA PILAR LUZ 36 1º B Ciudad Real C. Real 30/01/2008 6736FKX 30,00 05668798B Desconoc.
0001/2008/08002053 ORTEGA RODRIGUEZ, MARIA PILAR LUZ 36 1º B Ciudad Real C. Real 15/02/2008 6736FKX 60,00 05668798B Desconoc.
0001/2008/08009474 PARDO TRAPERO, MARIA GEMA CLLJON DE LA IGLESIA 3 1D Ribatejada Madrid 19/02/2008 9448CKM 60,00 5915785 Desconoc.
0001/2008/0002834 PARDO TRAPERO, MARIA GEMA CLLJON DE LA IGLESIA 3 1D Ribatejada Madrid 15/02/2008 9448CKM 30,00 5915785 Desconoc.
0001/2008/0002547 PARRA GOMEZ, PILAR PINTOR FCO PADILLA 3 Granada Granada 11/02/2008 2325CTD 30,00 23215502 Desconoc.
0001/2008/0002664 PEREZ OLAYA TRUJILLO, DAVID C/ CRUZ DEL SUR 3 P8 3º C Ciudad Real C. Real 12/02/2008 6621CMX 30,00 05667047P Ausente
0001/2008/0002723 REBAQUE GOMEZ, ANTONIO MODESTO LAFUENTE 1 4 Astorga León 13/02/2008 1992CMH 30,00 10201453 Desconoc.
0001/2008/08008321 RODRIGAÑEZ ROMERO, MANUEL ALCANTARA 7 BJ A Ciudad Real C. Real 18/02/2008 M7370PU 60,00 06191352M Ausente
0001/2007/07095172 RODRIGUEZ LOPEZ, ANA BELEN CL SAN AGUSTIN 67 Puertollano C. Real 27/11/2007 CR7372S 60,00 05910786Q Ausente
0001/2008/0000948 RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO A PJE LLUNAS 2 L Hospit. Llob. Barcelona 09/01/2008 5335BBX 30,00 38438195C Ausente
0001/2008/0002352 RUEDA CASTRO, FRANCISCO JAVIER DR ROJAS BALLESTEROS 3 Granada Granada 06/02/2008 9976DTL 30,00 44279794 Desconoc.
0001/2008/08004357 RUIZ GARCIA, DOMINGO JOSE HERNAN CORTES 35 Puertollano C. Real 09/01/2008 8387FWG 60,00 5920849 Desconoc.
0001/2007/07095521 RUIZ PALOMARES, JAVIER C JUAN BRAVO 33 Puertollano C. Real 06/12/2007 M4422UL 60,00 5930087 Ausente
0001/2008/08011053 RUIZ RACIONERO, ISABLE DEL ROSARIO PALOMAR 9 Andújar Jaén 10/03/2008 0258CHJ 60,00 02545205W Desconoc.
0001/2007/07004314 SANTOS GARCIA MINGUILLAN, JAVIER ISABEL LA CATOLICA 5 3 D Puertollano C. Real 01/12/2007 5502FTX 60,00 5924435 Ausente
0001/2007/07001281 VALDERAS PERREZ SERRANO, IRENE CL MIGUEL SERVET 21 A 2 B Puertollano C. Real 21/11/2007 CR2487V 60,00 05891385G Ausente
0001/2008/0002243 VALENCIA LOPEZ, FRANCISCO J. ABDERRAMAN III 4 2 Córdoba Córdoba 02/02/2008 0095BXW 60,00 30826042 Desconoc.

Número 2.132
PUERTOLLANO

EDICTO 53/2008

Notificación de imposición de sanción a Bautista Calvo, Manuel Antonio y otros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se relacionan
que en el día de hoy, se ha dictado la siguiente resolución:

Visto el procedimiento sancionador seguido por infracción a normas de circulación urbana y las diligencias
practicadas en el expediente de referencia, resulta que la persona señalada en el mismo, ha infringido el precepto
mencionado. Por ello, en virtud de las facultades que tengo delegadas por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de
fecha 16 de junio de 2007, derivadas del artículo 68.2 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial y 21.1 n), de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, he resuelto: Imponer
al denunciado la sanción económica de multa que se indica en dicho expediente por la infracción citada, al estimar que
la acción realizada supone una infracción prevista y señalada en el precepto que se indica. El pago de la sanción en
período voluntario deberá hacerse dentro de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución (firmeza
que se producirá al no interponer recurso de reposición). Una vez transcurrido dicho plazo sin haber satisfecho el
importe de la sanción, se exigirá el pago de la misma por el procedimiento administrativo de apremio, tal como
establece el artículo 84.2 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, incrementando con el recargo de apremio del 10%
si se satisface la deuda antes de la finalización del plazo concedido y del 20% más intereses de demora si se satisface
vencido el plazo, según establece el artículo 28 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre. Notifíquese
esta resolución al interesado.
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La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la dicto en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo competente, en el plazo de dos meses.

Asimismo, se hace saber a los interesados que el abono de la correspondientes sanciones podrá realizarse en
cualquier sucursal de la Caja Madrid, entidad bancaria designada como colaboradora en la recaudación, retirando
previamente la carta de pago en la Oficina de Gestión de multas de tráfico del Ayuntamiento de Puertollano, sita en el Paseo
de San Gregorio, 20, entreplanta, local 4-B.

La presente publicación en edicto, se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la Ley 30/1992, como
consecuencia del intento fallido de notificación.

Puertollano, 28 de marzo de 2008.-El Concejal Delegado de Movilidad, Manuel José Rodríguez Hidalgo.
Expediente Nombre Dirección infractor F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./N.I.F. Resultado
0001/2007/0003917 BAUTISTA CALVO, MANUEL ANTONIO CL ENCINA 32 2 Puertollano C. Real 14/04/2007 6053CCL 60,00 05896928G Desconoc.
0001/2007/0003996 LOPEZ COBO, ANTONIO MANUEL CL POZO 074 Puertollano C. Real 13/04/2007 CR7363J 30,00 26194551N Ausente
0001/2007/0004015 VAZQUEZ GIMENEZ, PEDRO FERNANDO EL SANTO 13 Puertollano C. Real 14/04/2007 CR8783Y 30,00 19829657T Desconoc.
0001/2007/0004120 MENDEZ RAMOS, JUAN MANUEL CL JUAN BRAVO 31 4 A Puertollano C. Real 16/04/2007 1398DBB 30,00 78963451N Ausente
0001/2007/0004520 BRAVO CAÑIZARES, ALBERTO PASEO SAN GREGORIO 024 02 C Puertollano C. Real 24/04/2007 8890DJB 30,00 5869327A Ausente
0001/2007/0004748 GIL CEPAS, ANTONIO LAZARO CL SAN GREGORIO 58 B Puertollano C. Real 30/04/2007 3484DKL 30,00 30175681A Ausente
0001/2007/0004983 CARDENAS ACEDO, EUGENIO CALLE FUNDICION 009 Puertollano C. Real 09/05/2007 CR1136T 60,00 5861908J Ausente
0001/2007/0005128 RECIO ARENAS, FELIX CL CRUCES 21 A 4 B Puertollano C. Real 14/05/2007 1198BZH 60,00 05906082G Desconoc.
0001/2007/0005379 MARTINEZ COLLADO, M TERESA CL ORIENTE 23 3 B Puertollano C. Real 21/05/2007 CR6012P 60,00 5909055X Ausente
0001/2007/0005565 CABAÑERO MOZOS, ANTONIO CL GENERAL AGUILERA 10 2 A Puertollano C. Real 24/05/2007 3279FMN 30,00 5891458P Ausente
0001/2007/0005843 GARCIA GAVILAN, JOSE LUIS CL COPA 2 2 B Puertollano C. Real 07/06/2007 4158FPZ 30,00 52157320 Desconoc.
0001/2007/0007580 SANTOS DAZA, LUIS CIENCIA 6 ESC F 1 C Badalona Barcelona 14/08/2007 B5699WY 60,00 43503966 Ausente
0001/2007/0007657 MUÑOZ DORADO, CRISTINA CL ORIENTE 9 3 A Puertollano C. Real 17/08/2007 7362CTB 30,00 05889887R Ausente
0001/2007/0007674 RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO A. PJE LLUNAS 2 L Hospitalet Llob. Barcelona 17/08/2007 5335BBX 30,00 38438195C Ausente
0001/2007/0007719 ELEAFI, S.L. CL CID CAMPEADOR 5 Puertollano C. Real 29/08/2007 M8407VN 150,00 B13327416 Desconoc.
0001/2007/0007763 PROCOBAN ESTILO, S.L. CALLE MIGUEL SERVET 033 Puertollano C. Real 29/08/2007 CR5269X 150,00 B13283783 Direc. Incorr.
0001/2007/0007775 MUÑOZ DORADO, CRISTINA CL ORIENTE 9 3 A Puertollano C. Real 20/08/2007 7362CTB 30,00 05889887R Ausente
0001/2007/0007899 RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO A. PJE LLUNAS 2 L Hospitalet Llob. Barcelona 21/08/2007 5335BBX 30,00 38438195C Ausente
0001/2007/0007965 GIJON MAERCHAN, JUAN CL PABLO NERUDA 7 A 1 E Puertollano C. Real 23/08/2007 CR1554Z 60,00 05900761L Desconoc.
0001/2007/0008063 GARCIA LOZANO, FERNANDO MUELLE 8 1B Puertollano C. Real 24/08/2007 7876DNB 30,00 5917515 Ausente
0001/2007/0008098 SILLER GARCIA MORENO, ANA CL MIGUEL SERVET 3 4 A Puertollano C. Real 24/08/2007 CR1395W 30,00 34771117Q Ausente
0001/2007/0008124 GOMEZ BOIZA, FELICIANO NUÑEZ DE ARCE 82 Puertollano C. Real 24/08/2007 1364BRY 30,00 5918553 Ausente
0001/2007/0008295 VAZQUEZ ESCUDERO, CONCEPCION CL CALLAO 6 Puertollano C. Real 29/08/2007 M7112XP 30,00 01910402E Ausente
0001/2007/0008364 SABER, ABDELALI AVDA PRIMERO MAYO 1 A CD 5 13 Puertollano C. Real 30/08/2007 CO9943X 30,00 4407023Q Desconoc.
0001/2007/0008365 LEZAMA BAENA, JOSE EL PEÑON 2 Guejar Sierra Granada 30/08/2007 7399FVC 30,00 24263297 Direc. Incorr.
0001/2007/0008646 CARDONA BARRERA, JUAN CTRA DE VALDEPEÑAS 15 1 2C Ciudad Real C. Real 06/09/2007 9973DYH 30,00 26190376 Ausente
0001/2007/0009109 CONSTRUCCIONES CUBERO SC. PEDRO JOSE 4 Azuqueca Henares Guadalaj. 26/09/2007 9245CCR 150,00 G19199710 Desconoc.
0001/2007/0009180 GALLEGO GOMEZ, IRACHE GRANADILLA 13 Ciudad Rodrigo Salamanca 17/09/2007 1552BXX 30,00 9202646 Desconoc.
0001/2007/0009226 RUEDA CASTRO, FRANCISCO JAVIER DR ROJAS BALLESTEROS 3 Granada Granada 17/09/2007 9976DTL 30,00 44279794 Desconoc.
0001/2007/0009315 FERNANDEZ DELGADO, FRANCISCA C/ REAL 32 Torrenueva C. Real 19/09/2007 0729BMY 30,00 70985338R Desconoc.
0001/2007/0009516 MARTINEZ ORTIZ, MARIA ROSARIO ARZOBISPO S N Badajoz Sevilla 24/09/2007 4540BLY 30,00 79198093 Desconoc.
0001/2007/0009681 ORTIZ TINTORE, JUAN JOSE BDA CONSTITUCION 15 1 B Zafra Badajoz 27/09/2007 6047CKG 30,00 8878867 Desconoc.
0001/2007/0010349 GALLEGO GOMEZ, IRACHE GRANADILLA 13 Ciudad Rodrigo Salamanca 11/10/2007 1552BXX 30,00 9202646 Desconoc.
0001/2007/0010623 CASAU MARTINEZ, ADOLFO TIERNO GALVAN 38 Cartagena Murcia 17/10/2007 MU9858CG 30,00 1169184 Direc. Incorr.
0001/2007/0010843 AGROPECUARIAS EL SALTILLO, S.L. PZA LA CONSTITUCION 2 Badajoz Badajoz 30/10/2007 2518BNY 150,00 B06346027 Desconoc.
0001/2007/0010851 CAJASUR RENTING, S.A. AV EL BRILLANTE 21 Córdoba Córdoba 30/10/2007 4869FCR 150,00 A91001438 Desconoc.
0001/2007/0010861 CONFECCIONES SAN FRANCISCO, S.A. SOLER BANS 6 Lorca Murcia 30/10/2007 2574BML 150,00 A30030977 Direc. Incorr.
0001/2007/07001426 FERNANDEZ DELGADO, FRANCISCA C/ REAL 32 Torrenueva C. Real 10/10/2007 0729BMY 60,00 70985338R Desconoc.
0001/2007/07001602 RUIZ MIGUEL, RAFAEL CALLE AMERICA 12 Puertollano C. Real 17/08/2007 C2050BPM 60,00 75637180R Desconoc.
0001/2007/07001617 RUEDAS GARCIA, CLEMENTE ALTAGRACIA 10 1B Ciudad Real C. Real 24/08/2007 5337BBX 60,00 5586431 Ausente
0001/2007/07001751 GARCIA  DE LA ENCARNACION, JUAN CALLE AMARGURA 037 Puertollano C. Real 22/08/2007 4215DTC 60,00 19838737H Direc. Incorr.
0001/2007/07001940 RUIZ RACIONERO, ISABLE DEL ROSARIO PALOMAR 9 Andújar Jaén 07/09/2007 3825FPW 60,00 52545205 Desconoc.
0001/2007/07001979 BUITRAGO LOPEZ, EMILIO JOSE CL ORIENTE 11 4 A Puertollano C. Real 14/09/2007 8371BHV 60,00 5921410 Ausente
0001/2007/07002280 MARTIN RODRIGUEZ, ANTONIO DAVID CL ENCOMIENDA 31 Puertollano C. Real 04/09/2007 C7666BJY 48,00 5931713J Desconoc.
0001/2007/07002635 RODRIGAÑEZ ROMERO, MANUEL ALCANTARA 7 BJ A Ciudad Real C. Real 03/09/2007 M7370PU 60,00 06191352M Ausente
0001/2007/07003089 GARCIA LOZANO, FERNANDO MUELLE 8 1B Puertollano C. Real 10/08/2007 7876DNB 60,00 5917515 Ausente
0001/2007/07003424 CERRO GARCIA, ROSA MARIA CL MIGUEL SERVET 3 4 C Puertollano C. Real 30/08/2007 CR2614P 60,00 05899424Q Ausente
0001/2007/07003473 PLAZA NIETO, IGNACIO AUGUSTO HUERTOS 3 2A Ciudad Real C. Real 29/09/2007 7966CHP 60,00 5682025 Ausente
0001/2007/07005184 TORRES MUÑOZ, PEDRO TOLEDO 20 3 C Ciudad Real C. Real 10/12/2007 6042DNB 60,00 05673013V Ausente
0001/2007/07005399 FERNANDEZ DELGADO, FRANCISCA C/ REAL 32 Torrenueva C. Real 06/10/2007 0729BMY 60,00 70985338R Desconoc.
0001/2007/07005527 TAMAJON Gª, ESPERANZA MACARENA CL CALVEROS 22 Puertollano C. Real 09/09/2007 CR8262Y 60,00 8948645N Desconoc.
0001/2007/07005869 LAGUNA DIAZ, LUIS CALLE CAMPOAMOR 10 BJ G Puertollano C. Real 18/07/2007 1850CSF 60,00 5884204E Ausente
0001/2007/07006020 GARCIA SIMON, IVAN C/ BAJADA DEL PILAR 5 ATI C Puertollano C. Real 19/05/2007 2401DJK 60,00 5919272S Ausente
0001/2007/07006119 VAZQUEZ GIMENEZ, PEDRO FERNANDO EL SANTO 13 Puertollano C. Real 23/04/2007 CR8783Y 60,00 19829657T Desconoc.
0001/2007/07008004 RODRIGUEZ MORENO, LUIS ENRIQUE CL FUNDICION 20 Puertollano C. Real 01/06/2007 6625CFD 54,00 05923738L Ausente
0001/2007/07009132 ALCOLADO FERNANDEZ, RAFAEL ALTAGRACIA 16 Ciudad Real C. Real 05/07/2007 0943DYD 60,00 06230527B Ausente
0001/2007/07009334 DUQUE VOZMEDIANO, JULIAN SANTA MARIA 27 1 C Puertollano C. Real 20/07/2007 2288BBM 60,00 5896255 Desconoc.
0001/2007/07009340 YUSTE RODRIGUEZ, JOSE CARRETERA VALDEPEÑAS 19 2º D Ciudad Real C. Real 20/07/2007 7906FBG 60,00 00790590B Ausente
0001/2007/07009524 FERNANDEZ DELGADO, FRANCISCA C/ REAL 32 Torrenueva C. Real 27/10/2007 0729BMY 60,00 70985338R Desconoc.
0001/2007/07009801 HORNEROS LOPEZ, AURELIO COMPAS STO DOMINGO 13 1 3D Ciudad Real C. Real 02/10/2007 CR3792U 60,00 70555606 Ausente
0001/2007/07010159 FERNANDEZ DELGADO, FRANCISCA C/ REAL 32 Torrenueva C. Real 29/10/2007 0729BMY 60,00 70985338R Desconoc.
0001/2007/07093867 RODRIGUEZ TOULET, EVA MARIA ALCANTARA 7 BJ A Ciudad Real C. Real 12/09/2007 9965BPC 60,00 5680617 Ausente

Número 2.133

SAN LORENZO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Pliego de condiciones para la enajenación del aprovecha-
miento de corcho del monte Sierra Alta.

Por el Pleno del  Ayuntamiento de San Lorenzo de Cala-
trava, en sesión de fecha de 3 de abril de 2008, ha sido
aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares
y pliego de condiciones técnico-facultativas que habrá de regir
el procedimiento abierto mediante subasta para la enajena-
ción del aprovechamiento de corcho del monte  Sierra Alta.

Se anuncia licitación por plazo de quince días natura-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

1.-Pliego de condiciones:  El presente pliego de cláu-
sulas económico-administrativas regirá en el procedimiento

abierto mediante subasta al alza de la enajenación de
aprovechamiento de corcho del monte del U.P. Sierra Alta,
siéndole asimismo de aplicación, las prescripciones con-
tenidas en el pliego de condiciones técnico-facultativas
particulares redactadas por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente, y Desarrollo Rural de la J.C.C.M. en Ciudad
Real, y que el adjudicatario aceptará en su integridad.

2.-Objeto del contrato: La enajenación del aprovecha-
miento de corcho del monte «Sierra Alta», número 10 del
CUP, propiedad y término del Ayuntamiento de San Lorenzo
de Calatrava, y calificado como bien de utilidad pública.

3.-Plazo de ejecución: Desde el 1 de junio al 1 de
septiembre. No obstante,  si el corcho se da bien y las
condiciones climatológicas son favorables, se podrá pro-
rrogar la fecha de descorche hasta el día 15 de septiembre,
si el adjudicatario lo solicita de la Delegación Provincial de
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Medio Ambiente y Desarrollo Rural y al Ayuntamiento, y
éstos acceden a la petición.

4.-Tramitación, procedimiento, y forma de adjudica-
ción:

4.1.-Tramitación: Ordinaria.
4.2.-Procedimiento: Abierto.
4.3.-Forma de adjudicación: Subasta.
5.-Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación

se fija en 25.000 euros IVA  incluido. Dicho tipo podrá ser
mejorado al alza por los licitadores.

6.-Garantía provisional: La garantía provisional será de
500,00  euros, equivalente al 2% del tipo de licitación, que
será devuelta una vez se efectúe la propuesta de adjudica-
ción del contrato, o se declare desierta la licitación.

7.-Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava,

Secretaría General.
b) Domicilio: Plaza de Cervantes, número 6.
c) Localidad y código postal: San Lorenzo de Calatrava.
d) Teléfono: 926 -335001.
e) Fax: 926 -335001.
8.-Presentación de ofertas:
a) Plazo de presentación: Quince días naturales si-

guientes al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si el último día fuese sábado o festivo, el
plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La contenida en las
cláusulas novena y décima del pliego de cláusulas econó-
mico-administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de San Lorenzo de Calatrava, de 9,00 a 14,00 horas.

9.-Apertura de ofertas:
A las 13,00 horas del primer martes hábil siguiente al

de finalización del plazo de presentación de ofertas.
San Lorenzo de Calatrava, 3 de abril de 2008.-El Alcal-

de, Isidoro Chicharro Fimia.
Número 2.138

SAN LORENZO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Cuenta general del ejercicio 2006.

Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio
2006 y dictaminada por la Comisión Municipal de Cuentas
de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 3 de abril de 2008,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se expone al público con sus justificantes, por
espacio de quince días, durante los cuales y ocho más, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, podrán los interesados legítimos examinar-
la y formular por escrito las reclamaciones, reparos y obser-
vaciones que estimen oportunas.

San Lorenzo de Calatrava, 3 de abril de 2008.-El Alcal-
de, Isidoro Chicarro Fimia.
Número 2.139

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la imposición y la modificación de
varias ordenanzas fiscales.

Elevados a definitivos al no haberse producido alega-
ciones los acuerdos provisionales de imposición de las
ordenanzas fiscales reguladoras de la tasas por derechos
de examen, retirada de vehículos y vados, así como los
acuerdos provisionales de modificación de las ordenanzas
fiscales reguladoras de las tasas por puestos y barracas de
feria, expedición de documentos, colocación de mesas y

sillas y tramitación de licencias y las ordenanzas reguladoras
de los precios públicos de limpieza de saneamiento y de
publicidad, se procede a la publicación del texto de las
mismas a efectos de su entrada en vigor de acuerdo con lo
establecido en el artículo del 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santa Cruz de Mudela, 2 de abril de 2008.-El Alcalde-
Presidente, Manuel Sáez Laguna.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA
POR DERECHOS DE EXAMEN.

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobada por R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos
de examen, que se regirá por la presente ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del
citado Texto Refundido.

Artículo 2.-Hecho imponible.
1.-Constituye el hecho imponible de la tasa la participa-

ción como aspirantes en pruebas selectivas de acceso o de
promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las
categorías de personal laboral convocadas por el Ayunta-
miento de Santa Cruz de Mudela.

2.-No está sujeta a la tasa la participación en las
pruebas mencionadas cuando los miembros del Tribunal
calificador de las pruebas no perciban asistencias por su
participación en los mismos.

Artículo 3.-Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten

la inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas o
de aptitud mencionadas en el artículo 2.

Artículo 4.-Cuota tributaria.
1.-La cuota tributaria resultará de aplicar las siguientes

tarifas:
a) Acceso a plazas de titulación universitaria superior:

25 euros.
b) Acceso a plazas de titulación universitaria media: 25

euros.
c) Acceso a plazas de bachiller superior o equivalente:

20 euros.
d) Acceso a plazas de graduado escolar o equivalente:

20 euros.
e) Acceso a plazas de certificado de escolaridad: 20

euros.
2.-Las cuantías exigibles por la tasa se consignarán

expresamente en las convocatorias de las pruebas selec-
tivas.

Artículo 5.-Bonificaciones.
En el caso de que el aspirante sea excluido por no

cumplir alguno de los requisitos para participar en las
pruebas, se devolverá el 50% del importe de la tasa, previa
solicitud del interesado.

Artículo 6.-Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de

la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o de
aptitud a que se refiere el artículo 2.

Artículo 7.-Liquidación e ingreso.
El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la

Tesorería Municipal en metálico o por giro postal o telegrá-
fico, haciendo constar su objeto en el correspondiente
impreso.

Disposición final.-La presente ordenanza fiscal entrará
en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.
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- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA Y RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA.

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 20,4,z) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa
por recogida y retirada de vehículos de la vía pública, que se
regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a
lo dispuesto en el artículo 16 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.-Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible:
A) La retirada, traslado y depósito de vehículos a reque-

rimiento de las autoridades judiciales o administrativas.
B) La retirada, traslado y depósito cuando, inmovilizado

un vehículo por orden de los Agentes de Tráfico o por los
motivos señalados en el artículo 292 del Código de la
Circulación, transcurran más de veinticuatro horas sin que
el conductor o propietario haya subsanado las deficiencias
o retirado el vehículo.

C) La retirada, traslado y depósito de vehículos aban-
donados en la vía pública o terrenos adyacentes. Se consi-
derará que un vehículo está abandonado cuando lleve
estacionado más de veinte días en el mismo lugar o que
presente desperfectos que permitan presumir racional-
mente una situación de abandono o de imposibilidad de
movimiento por sus propios medios.

D) La retirada, traslado y depósito de vehículos estacio-
nados en la vía pública que perturben, obstaculicen o
entorpezcan la circulación.

E) La inmovilización de vehículos que se encuentran
estacionados de forma antirreglamentaria sin perturbar
gravemente la circulación.

El servicio se prestará de oficio o en virtud de denuncia
particular.

Artículo 3.-Obligación de contribuir.
Nacerá en el momento en que intervengan los Agentes

municipales con el fin de retirar, trasladar o inmovilizar los
vehículos, iniciándose operaciones de inmovilización o la
presencia de la grúa concesionaria del servicio de retirada
en el lugar de la infracción, desde cuya intervención los
sujetos pasivos vendrán obligados al pago de los derechos
y tasas establecidos en esta ordenanza.

Artículo 4.-Sujeto pasivo.
Estarán obligados al pago los conductores o titulares

de los vehículos.
Artículo 5.-Responsables.
a) Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

b) Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6.-Tarifa.
Regirá la siguiente tarifa:

Concepto                                                                              Euros
1.-Retirada y traslado al depósito, por cada vehículo:
1.1.-Traslado iniciado 20,00
1.2.-Traslado completo

1.2.1.-Ciclos y bicicletas 15,00
1.2.2.-Ciclomotores 30,00
1.2.3.-Automóviles de 1ª categoría 45,00
1.2.4.-Automóviles de 2ª categoría 60,00
1.2.5.-Automóviles de 3ª categoría 80,00

2.-Inmovilización:
2.1.-Ciclos, bicicletas y ciclomotores 15,00

Concepto                                                                              Euros
2.2.-Automóviles de 1ª categoría 30,00
2.3.-Automóviles de 2ª categoría 45,00
2.4.-Automóviles de 3ª categoría 60,00
3.-Depósito de vehículos a partir de 24 horas
 o fracción:
3.1.-Ciclos, bicicletas y ciclomotores 3,00
3.2.-Automóviles de 1ª categoría 6,00
3.3.-Automóviles de 2ª categoría 9,00
3.4.-Automóviles de 3ª categoría 12,00

Las categorías citadas en esta tarifa se corresponden
con la clasificación de vehículos establecida en el vigente
Código de la Circulación.

Estos derechos y tasas de la presente tarifa son apli-
cables, sin perjuicio de la multa que proceda, conforme al
cuadro de multas del Código de la Circulación, modificado
por la vigente Ley de Tráfico.

Artículo 7.-Exenciones.
Estarán exentos del pago de la tasa regulada en la

presente ordenanza:
- Los dueños de los vehículos robados o accidentados

hasta la fecha de notificación de su recogida.
Excepto lo consignado anteriormente, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo
los que sean consecuencia de lo establecido en los trata-
dos o acuerdos Internacionales o vengan previstos en
normas con rango de Ley.

Artículo 8.-Normas de gestión en la retirada y traslado
de vehículos.

1.-Trasladado el vehículo al Depósito Municipal, por la
Sección de la Policía y Servicios o empresa adjudicataria,
para que, antes del último día hábil del mes siguiente al que
reciba la comunicación, se haga cargo del mismo y abone
el importe de las tasas correspondientes, cuya liquidación
se practicará en el momento en que el titular o persona
autorizada se presente en el depósito municipal para reco-
ger el vehículo.

2.-No será devuelto a sus propietarios ninguno de los
vehículos que hubieran sido objeto de recogida, mientras
no se haya hecho efectivo el importe de las tasas corres-
pondientes, cuyo pago, no excluye el de las sanciones o
multas que fuesen procedentes por infracción de normas
de circulación o policía urbana.

3.-La salida de toda clase de vehículos ingresados en
el Depósito, deberá ser autorizada por quien dispuso su
ingreso o persona habilitada para ello y únicamente podrán
ser entregados a sus titulares o personas autorizadas, las
cuales harán efectivo, en dicho momento el importe de la
liquidación.

4.-Transcurrido el plazo a que se refiere el punto 1 de este
artículo sin que el titular se haya hecho cargo del vehículo o
pagado las tasas, se procederá al cobro de las mismas por
vía administrativa, procediendo en primer lugar el embargo
del vehículo depositado para su posterior subasta.

5.-En el acto del remate o adjudicación del vehículo, se
practicará la liquidación definitiva de los débitos a la Ha-
cienda Municipal, acumulando a la deuda principal, ade-
más de los gastos de procedimiento, las tasas devengadas
por la estancia del vehículo en el depósito municipal hasta
la adjudicación.

6.-Cuando los titulares de los vehículos depositados
fuesen desconocidos, la notificación a que se refiere el
artículo 5 se practicará mediante anuncios publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia, a costa del interesado, pro-
cediendo seguidamente como determina el artículo 7.

Artículo 9.-Normas de gestión en la inmovilización de
vehículos.

1.-Cuando el vehículo se encuentre estacionado en
forma antirreglamentaria sin perturbar gravemente la circu-
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lación y su conductor no se hallase presente o estándolo,
se negase a retirarlo, se inmovilizara por medio de cepos
u otros procedimientos mecánicos similares que impidan
su circulación.

2.-Una vez inmovilizado el vehículo, su conductor o
propietario, solicitará de la Autoridad municipal su puesta
en circulación, para lo cual satisfará previamente el importe
de los gastos contenidos en la tarifa de la presente orde-
nanza, siguiendo las normas y procedimiento fijados para
la retirada y traslado de vehículos en el artículo anterior.

Artículo 10.-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición final.-La presente ordenanza fiscal entrará
en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y
RESERVAS DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTOS Y
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER
CLASE.

Artículo 1.-Concepto.
En uso de las facultades concedidas por las artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/85, de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «tasa
por utilización privativa o aprovechamiento especial del
suelo, por la entrada de vehículos a través de las aceras y
reservas de vía pública para  aparcamiento exclusivo y
parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase», que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.-Sujetos pasivos y responsables.
1.-Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las
licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si
se procedió sin la oportuna autorización.

2.-Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

3.-Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 3.-Estacionamiento.
La reserva de la vía pública, no permite el estaciona-

miento de vehículos en el espacio reservado, incluso si se
tratase de vehículos de propiedad de la persona o entidad
titular de la licencia.

Artículo 4.-Período impositivo.
El período impositivo coincidirá con el año natural.
Artículo 5.-Base imponible y liquidable.
La base imponible y liquidable está constituida:
- Por cada entrada de vehículos existente.
- Por los metros lineales concedidos en la vía pública

para aparcamiento y/o carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

Artículo 6.-Cuantía.
1.-La cuantía de la tasa se determinará por la aplicación

de la siguiente tarifa:
Euros

Entradas en viviendas unifamiliares 30
Entradas en locales de 2 a 5 plazas 60

Euros
Entradas en locales de 6 a 10 plazas 90
Entradas en locales de 11 a 15 plazas 120
Entradas en locales de 16 a 20 plazas 150
Entradas en locales de más de 20 plazas 180
Entradas en talleres 100
Entradas en establecimientos comerciales 100
Reserva para aparcamiento o carga y descarga,
 por metro lineal 10
Placa de vado permanente 30
Placa de aparcamiento reservado a minusválidos 15

3.-Los importes reflejados en los dos puntos anterio-
res tienen carácter anual.

4.-En el caso de pérdida o sustracción de la placa de
vado permanente, el coste de la nueva placa será por cuenta
del concesionario de la licencia.

Artículo 7.-Normas de gestión.
1.-Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado
y serán irreducibles por periodos naturales de tiempo se-
ñalados en los respectivos epígrafes.

2.-Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamientos regulados en esta ordenanza
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia,
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo si-
guiente y formular declaración.

3.-Los servicios técnicos de este Ayuntamiento com-
probarán e investigarán las declaraciones formuladas por
los interesados, concediéndose las autorizaciones de no
encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se
dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere-
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones comple-
mentarias que procedan, concediéndose las autorizacio-
nes una vez subsanadas las diferencias por los interesa-
dos y, en su caso, realizados los ingresos complementa-
rios que procedan.

4.-En caso de denegarse las autorizaciones, los intere-
sados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución
del importe ingresado.

5.-Una vez autorizada la ocupación se entenderá pro-
rrogada mientras no se presente la declaración de baja por
el interesado.

6.-La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
día primero del semestre natural siguiente al de su presen-
tación. La no presentación de la baja determinará la obliga-
ción de continuar abonando la tasa.

7.-La placa de vado permanente a instalar en el inmue-
ble del solicitante, junto a la entrada de vehículos, siempre
será propiedad del Ayuntamiento, quedando comprometi-
do el titular de la licencia a mantener en buen estado la
misma, reponiéndola a su cargo en caso de deterioro y
pasando la nueva a ser propiedad del Ayuntamiento. La
placa se retirará en caso de impago, debiendo el solicitante
permitir su retirada a los encargados del Ayuntamiento.

La retirada de la placa también se realizará por la
declaración de baja, siendo imprescindible la presentación
de la placa para su tramitación.

Artículo 8.-Obligación de pago.
1.-La obligación de pago de la tasa regulada en esta

ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos de la vía pública en el momento de solicitar la
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya
autorizados y prorrogados, el día primero de cada año natural.

2.-El pago de la tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos, por ingreso directo en la cuenta bancaria de
recaudación  municipal, pero siempre antes de retirar la
correspondiente licencia.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en
las oficinas de la Recaudación municipal, durante el perío-
do que se habilite al efecto.

Artículo 9.-Exenciones y bonificaciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los tratados o acuerdos internacionales o
vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo 10.-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición final.-La presente ordenanza fiscal entrará
en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

Artículo 7.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura

en los siguientes epígrafes:
A) Documentos catastrales:
- Cualquier documento del Catastro de Urbano o Rús-

tica, expedido desde el Punto de Información Catastral del
Ayuntamiento: 0,50 euros.

- Relaciones catastrales de propietarios de fincas rús-
ticas incluyendo además como máximo polígono, parcela y
superficie. Por cada relación, entendiendo por tal cada ejem-
plar u hoja impresa, total o parcialmente, en formato DIN A4
y correspondientes a un mismo titular o, excepcionalmente,
aún cuando figuren varios titulares, para surtir efectos a un
mismo fin, asunto, expediente, etc., circunstancias éstas
que habrán de acreditarse adecuadamente: 10,00 euros.

B) Documentos relativos a obras y urbanismo:
- Licencias de parcelación, segregación o análogas:

50,00 euros.
- Cédulas urbanísticas: 20,00 euros.
- Licencias de primera ocupación de edificios: 0,1%

sobre presupuesto de obra.
- Por cada informe del Técnico o de Guardería Rural

emitido a instancia de parte: 10 euros.
- Por cada copia de planeamiento urbanístico en CD-

ROM: 3,00 euros.
C) Otros documentos:
- Por fotocopias en DIN A4: 0,40 euros.
- Por fotocopias en DIN A3: 0,80 euros.
- Por página impresa en internet: 0,20 euros.
- Por fax enviado y recibido: 0,50 euros.
- Por placa de vado: 30 euros.
D) Por actuaciones catastrales:
- Obra nueva: 27,05 euros.
- División horizontal: 19,53 euros.
- Segregación: 21,03 euros.
- Agrupación: 21,03 euros.
- Omisión: 21,03 euros.
- Reforma: 21,03 euros.
- Ampliación: 21,03 euros.
- Derribo: 21,03 euros.
- Datos físicos: 19,53 euros.
- Datos jurídicos: 9,01 euros.
- Obra nueva en extrarradio o diseminado: 30,00 euros.
Nota.-El epígrafe f) será de aplicación bien a instancia

de parte o de oficio por incumplimiento previo de los intere-
sados de sus obligaciones tributarias catastrales estable-
cidas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y regulación de desarrollo.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE
VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SI-
TUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ
COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RO-
DAJE CINEMATOGRÁFICO.

Artículo 6º.-Tarifa.
Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
A) Ocupación vía pública Mercadillo Municipal:
- Por puestos de venta de cualquier clase en zona del

mercadillo, por m2 y día: 1,00 euro.
B) Ocupación vía pública temporada verano Parque:
- Por barracas, circos o cualquier otras clase de espec-

táculos, por m2 y día: 1,00 euro.
- Por bares y terrazas de verano en el Parque Municipal,

por parcela marcada por el Ayuntamiento precio de salida
para subasta: 694,20 euros.

- Por quioscos de helados de venta en el Parque, por la
temporada de verano: 228,85 euros.

En el caso del punto segundo de este apartado, referen-
te a la subasta de las parcelas del Parque, el importe de la
tasa será el valor económico de la proposición sobre la que
recaiga la adjudicación.

C) Fiestas en Las Virtudes:
- Casetas o puestos de bares hasta 10 metros lineales

por 4 de ancho, por los dos días de fiesta y los días de
víspera: 161,97 euros.

- Puestos de bares de 10 metros lineales hasta 15
metros e igual ancho: 238,00 euros.

- Ocupación de bares de 15 metros hasta 20 metros
lineales e igual ancho: 270,50 euros.

- Otros puestos de hasta 10 metros lineales y 2 metros
de ancho: 27,10 euros.

- En el supuesto anterior, cada metro lineal que exceda
con un máximo de 15 metros: 3,96 euros.

- Quioscos de helados, churrerías y asador de pollos y
otros, hasta 10 metros lineales por 2 metros de ancho:
50,90 euros.

- Por ocupación con atracciones diversas, por m2 o
fracción: 3,80 euros.

D) Ocupación Feria y Fiestas de Agosto:
- Atracciones de más de 100 m2 se abonará por m2 o

fracción: 2,83 euros.
- Atracciones de menos de 100 m2 se abonará por m2

o fracción: 3,82 euros.
- Hamburgueserías o similares, máquinas autóno-

mas de helados, casetas de tiro, casetas de pelotas,
plantas, puestos de turrón y similares, puestos de
bisutería, de casettes y CD, ropas, bolsos, etc., máxi-
mo de 5 metros lineales y 3 metros de ancho: 67,50
euros.

- En el supuesto anterior, cada metro de exceso, con
un máximo de 15 metros lineales: 6,60 euros.

- Tómbolas y bingos, máximo de 15 metros lineales
y ancho máximo de 4 metros: 384,76 euros.

- Churrerías, por m2 o fracción, con un máximo de 30
metros lineales y 4 metros de ancho: 5,28 euros.

- Bares y similares con terraza, no excediendo de 100
m2: 586,74 euros.

- Bares y similares sin terraza, no excediendo de 15
metros lineales por 4 de ancho: 374,85 euros.

- Los metros que excedan en los dos anteriores, por
metro lineal o fracción, hasta un máximo de 25 metros
lineales: 30,40 euros.

E) Otras ocupaciones:
- Por m2 y día del espacio reservado para el rodaje

cinematográfico: 1,10 euros.
- Por metro lineal/día por 2 de ancho casetas de

venta de artículos en cualquier otro suelo público: 2,00
euros.
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- Casetas o puestos de bares hasta 10 metros lineales
por 4 de ancho, por día en cualquier otro suelo público:
50,00 euros.

- Por ocupación con atracciones diversas, por m2 y día
en cualquier otro suelo público: 1,00 euros.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL
CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS
ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Artículo 6º.-Tarifa.
La cuota tributaria queda fijada de la siguiente forma:
- Temporada de verano (15 de mayo a 15 de septiem-

bre), por m2: 8,15 euros.
- Fuera de la temporada de verano por m2 y día: 1,00 euro.
Cuando la ocupación del terreno de uso público impida

el normal desarrollo de la circulación de los vehículos
rodados la cuota anterior sufrirá un recargo del 100%.

Artículo 10º.-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracción tributaria

así como de las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y demás normativa aplicable.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
TRAMITACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.

Artículo 8º.-Devengo.
1.-Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia previa urbanística preceptiva, si el
sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2.-Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin
haber solicitado la licencia previa, la tasa se devengará
cuando se inicie efectivamente la actividad administrativa
de disciplina urbanística conducente a determinar si la obra
en cuestión es o no autorizable, con independencia de la
iniciación del expediente administrativo que pueda instruir-
se para la autorización de esas obras o su demolición si no
fueran autorizables.

3.-La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá
afectada en modo alguno por la denegación de la licencia
solicitada o por la concesión de ésta, condicionada a la
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 10º.-Liquidación.
Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el

artículo 5.1:
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante este Ayuntamiento declaración provisional según el
modelo determinado por el mismo, que contendrá los
elementos de la relación tributaria imprescindibles para la
liquidación procedente.

Dicha declaración provisional deberá ser abonada en
el momento en el que se devenga la tasa mediante ingreso
directo en la cuenta bancaria de Recaudación Municipal.

Artículo 11º.-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el
artículo 184 y siguientes de la Ley General Tributaria y el
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio.

- PRECIO PÚBLICO POR PUBLICIDAD EN EL RECINTO
DEL CAMPO DE FÚTBOL Y EN LA PÁGINA WEB DEL AYUN-
TAMIENTO.

Artículo 1.-Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en

relación con el artículo 41, ambos del R.D. Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la L.R.H.L., este Ayuntamiento establece el
precio público por la prestación del servicio de publicidad

en el campo municipal de fútbol y en la página web del
Ayuntamiento.

Artículo 2.-Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en

esta ordenanza quienes se beneficien del servicio prestado
por este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.-Cuantía.
La cuantía del precio público por publicidad se ajustará

a las siguientes tarifas:
A) Publicidad en el campo de fútbol.

Nº Precio
Situación Dimensiones espacios euros/año
Fondo Oeste 3,40 x 1,50 m. 15 200,00
Fondo Sur 3,20 x 2,00 m. 27 200,00
Fondo Este 3,50 x 2,50 m. 7 150,00
Fondo Norte 3,20 x 2,50 m. 13 100,00

B) Publicidad en página web del Ayuntamiento.
Precio

Concepto Período euros/año
Suscripción Primer año 50
mantenimiento A partir del 2º año 10

C) Normas comunes: Estos precios serán incrementa-
dos con el I.V.A. determinado por la Legislación vigente.

Artículo 4.-Obligación de pago.
La obligación de pago del precio público regulado en

esta ordenanza nace al autorizarse la prestación del servi-
cio, atendiendo a la petición formulada por el interesado.

El pago de dicho precio público se efectuará mediante
liquidaciones anuales comprensivas de la publicidad solici-
tada en el período, que serán notificadas al obligado al pago
para su abono al Ayuntamiento utilizando los medios de pago
establecidos en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 5.-Gestión.
Los interesados a que se les preste el servicio a que se

refiere la presente ordenanza, presentarán en el Ayunta-
miento solicitud detallada sobre la naturaleza, contenido y
extensión del servicio deseado. Para la admisión de dicha
solicitud será requisito inexcusable la presentación del
comprobante de pago de la  liquidación practicada por este
concepto.

Disposición final.-La presente ordenanza entrará en
vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

- PRECIO PÚBLICO POR SERVICIO DE DESATASCO
DE ALCANTARILLADO EN FINCAS PARTICULARES.

Artículo 1.-Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en

relación con el artículo 41, ambos del Texto Refundido de
la ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento
establece el precio público por servicios de desatasco de
las redes de alcantarillado en fincas particulares.

Artículo 2.-Objeto.
La actividad que se preste a instancia de particulares,

al objeto de realizar el desatasco de la red de alcantarillado,
en el interior de las fincas. El servicio solicitado se realizará
con medios exclusivamente de la Mancomunidad de
MANSERJA. En caso de hacerse necesaria la intervención
de terceros, será por cuenta del usuario la gestión y factura
del servicio.

Artículo 3.-Obligado al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en

esta ordenanza quienes se beneficien del servicio prestado
directa o indirectamente por este Ayuntamiento a través de
MANSERJA a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4.-Cuantía.
La cuantía a exigir por la prestación de los servicios de

desatasco, objeto de esta ordenanza, se determinará con
arreglo a la siguiente tarifa:
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- Por cada hora ordinaria de trabajo: 42,75 euros.
- Por cada hora extraordinaria de trabajo: 66,30 euros.
Artículo 5.-Bonificaciones.
No se concederán bonificaciones de ninguna índole.
Artículo 6.-Obligación de pago.
Nace la obligación de pago desde que se solicite la

prestación del servicio.
Una vez finalizados los trabajos, se expedirá recibo

provisional en cuya matriz firmará el usuario como confor-
midad con el tiempo de realización.

Por la Administración de Rentas se practicará la opor-
tuna liquidación, que se notificará al interesado.

El ingreso se realizará en los períodos que prevé el
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final.-La presente ordenanza entrará en
vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.
Número 2.137

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Aprobación inicial del expediente 04/08 de modificación
presupuestaria mediante crédito extraordinario.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 31 de marzo de 2008, acordó aprobar inicialmente el
expediente 04/08 de modificación presupuestaria median-
te crédito extraordinario, por importe de 12.567,91 euros.

Los interesados legítimos podrán examinar los expe-
dientes y presentar las reclamaciones oportunas contra el
acuerdo de aprobación inicial durante un plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si al
término de dicho plazo no se hubieran presentado reclama-
ciones, el expediente se considerará definitivamente apro-
bado.

Socuéllamos, 1 de abril de 2008.-El Alcalde, Sebastián
García Martínez.
Número 2.140

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Exposición al público del expediente de modificación de la
ordenanza fiscal número 4, reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

Conforme acuerdo provisional adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día

31 de marzo de 2008, en la secretaría de este Ayuntamiento
y a los efectos de cuanto dispone el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla expuesto al público el expe-
diente de modificación de la ordenanza fiscal número 4,
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras.

Los interesados legítimos a que hace referencia el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo citado podrán exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas contra la aprobación de dichas modifi-
caciones de las ordenanzas con sujeción a las normas que
se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de
reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ciudad Real.

b) Oficina de presentación: Secretaría del Excmo. Ayun-
tamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en
Pleno.

En Socuéllamos, a 1 de abril de 2008.-El Alcalde,
Sebastián García Martínez.
Número 2.141

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Aprobación inicial  de modificación de bases de ejecución
del presupuesto general para el ejercicio 2008.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria de fecha 31 de marzo de 2008, modifica-
ción de las bases de ejecución del presupuesto general
para el ejercicio 2008, se anuncia que el expediente estará
de manifiesto al público en la Intervención del Ayuntamien-
to, en unión de la documentación correspondiente, por
espacio de quince días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias que
deberán dirigirse al Pleno de esta Corporación, que los
resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición no se hubieran
presentado reclamaciones, la modificación de las bases
de ejecución del presupuesto general para 2008 se consi-
derará definitivamente aprobado.

Socuéllamos, 1 de abril de 2008.-El Alcalde, Sebastián
García Martínez.
Número 2.142

TOMELLOSO
EDICTO

Notificación de inicio de procedimiento sancionador en materia de tráfico a Víctor Ballesta Calatayud  y otros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 apartado 5 de la LRJAP-PAC, se pone en conocimiento de los
interesados que a continuación se detallan que se ha formulado contra ellos denuncia por cuyo motivo se ha iniciado el
procedimiento contemplado en el Reglamento del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico (Real Decreto 320/
1994, de 25 de febrero), siendo don Javier Navarro Muelas el Instructor del expediente y don Juan Carlos Espuña González
el Secretario del mismo y el señor Alcalde el órgano competente para su resolución de conformidad con el artículo 15 del
citado Reglamento. Asimismo se informa de que podrán ser recusados de acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29
de la LRJAP-PAC.

En el caso de no ser el conductor en el momento de la infracción, se le requiere para que en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la presente, comunique los siguientes datos del conductor: Nombre, apellidos, D.N.I.,
domicilio, código postal, localidad y provincia; advirtiéndole que su incumplimiento será sancionado como falta grave en
su máxima cuantía, según establece el artículo 72.3 del R.D.L. 339/1990. Si el conductor-responsable de la infracción fuera
menor de 18 años, responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho
por este orden (artículo 72.1 R.D.L. 339/1990).

Contra la presente denuncia podrá efectuar las alegaciones que estime convenientes a su defensa, con aportación o
proposición de las pruebas que considere oportunas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la
presente.
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De hacerse efectivo voluntariamente el pago de la multa dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de
publicación del presente edicto, podrá obtenerse una reducción del 30% del importe de la multa y ello llevará consigo la
terminación del procedimiento. La formulación de alegaciones a la denuncia supondrá la pérdida de la bonificación. De no
hacer efectivo el pago ni efectuar alegaciones en los plazos dados, la presente será considerada como propuesta de
resolución (R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

Las formas de realizar el pago serán por giro postal, o bien por ingreso en la Oficina de Recaudación Municipal, calle
Campo, número 2 (Ayuntamiento).

La presente publicación por edicto se realiza al no haberse podido practicar notificación directa a los interesados por
causas no imputables a esta Administración, para que surta los efectos previstos en los artículos 56 y 57 de la LRJAP-PAC.

Tomelloso, 31 de marzo de 2008.-El Instructor (ilegible).
Expediente Nombre Fecha Matrícula Importe
2007/6188 VÍCTOR BALLESTA CALATAYUD 19/10/2007 2648-FNC 42,00
2007/6582 MIHAI CRISOVAN 06/11/2007 H-9988-N 42,00
2007/6612 FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ PEÑA 06/11/2007 9137-FSL 42,00
2007/6633 JOSÉ JAVIER APIO OLMEDO 06/11/2007 3413-BWB 42,00
2007/6656 MOHAMMED EL KHAJRAJI RAMDANE 07/11/2007 M-6278-ZC 42,00
2007/6677 ADOLFO TARDIO PLIEGO 07/11/2007 M-9616-TZ 60,00
2007/6910 ALEXANDRA OBREJA ANDREA 16/11/2007 4585-DLJ 42,00
2007/6931 JESÚS CANO QUINTANILLA 16/11/2007 3919-FPM 42,00
2007/6957 FÉLIZ GARCÍA RODRÍGUEZ 18/11/2007 9478-DCV 42,00
2007/7032 MOISÉS SERRANO VERDEJO 24/11/2004 C-5730-BRL 100,00
2007/7079 MARIUS PLOSCA 27/11/2007 6508-DYD 60,00
2007/7094 PRADOS CARMEN FERNÁNDEZ CAÑADAS 27/11/2007 5038-FGX 42,00
2007/7111 CIPRIAN LUCIAN PUIE 27/11/2007 1798-FVR 100,00
2007/7116 ENCARNACIÓN RUIZ COBO 28/11/2007 CR-7097-S 60,00
2007/7117 JOSÉ JAVIER APIO OLMEDO 28/11/2007 3413-BWB 42,00
2007/7122 ERNESTO CERRATO CORTÉS 28/11/2007 CR-7134-U 42,00
2007/7124 HÉCTOR FABIO OSORIO GAMBA 28/11/2007 4303-BFR 42,00
2007/7156 JOSÉ ANTONIO VELA GÓMEZ 29/11/2007 6881-CPL 42,00
2007/7159 AURELIO DUARTE LOURENCO 29/11/2007 6356-CTP 42,00
2007/7182 ABDELAALI ALALLAWI 30/11/2007 V-2772-GP 42,00
2007/7200 MIHAI CRISOVAN 30/11/2007 H-9988-N 42,00
2007/7201 MARÍA DEL PILAR REQUENA SÁNCHEZ 30/11/2007 4510-FBY 42,00
2008/7227 ANCA CRISTINA RECSAN 01/12/2007 6263-DMY 42,00
2008/7228 BEVZ VALERIY 01/12/2007 CR-7726-T 400,00
2008/7232 SANTOS TORRES GABARRE 02/12/2007 CR-6466-V 42,00
2008/7238 ENCARNACIÓN TORRES TORRES 03/12/2007 5426-BKH 42,00
2008/7258 MARÍA DÍEZ LÓPEZ 04/12/2007 M-1561-SB 42,00
2008/7261 JUAN CARLOS NAVARRO MARTÍNEZ 04/12/2007 1996-CZD 42,00
2008/7274 DAVID ALFONSO NAVES MACÍAS 05/12/2007 8470-BWS 42,00
2007/7275 NICU COSTIN 05/12/2007 M-9667-ZK 42,00
2008/7276 JUAN CARLOS GARCÍA ROBAYO 05/12/2007 CR-0959-K 42,00
2008/7284 MANUFACTURAS DE LA MADERA RUIZ, S.L. 06/12/2007 2635-DGN 60,00
2008/7301 IVÁN GARCÍA LÓPEZ 08/12/2007 1415-BKP 100,00
2008/7303 DORIN MOLDOVAN 08/12/2007 CR-0109-M 60,00
2008/7305 ALEXANDRU ALEXE 09/12/2007 0089-FRH 100,00
2008/7313 FCO. ANTONIO CASTILLO GUTÍERREZ 10/12/2007 ————— 100,00
2008/7317 RAMÓN CALIX LÓPEZ 10/12/2007 1809-BMB 400,00
2008/7325 ALEXANDRU ALEXE 11/12/2007 CS-5639-AD 42,00
2008/7327 PRADOS CARMEN FERNÁNDEZ CAÑADAS 11/12/2007 5038-FGX 42,00
2008/7329 JUANA SEVILLA LEÓN 11/12/2007 9959-BCY 42,00
2008/7336 ALFONSO PORRAS ÚBEDA 11/12/2007 M-7007-OM 42,00
2008/7341 ALEXANDRU ALEXE 12/12/2007 CS-5639-AD 42,00
2008/7349 ANSELMO GIMÉNEZ MARTÍN 12/12/2007 1755-DBR 42,00
2008/7353 MIHAI CRISOVAN 12/12/2007 H-9988-N 42,00
2008/7354 VALENTÍN SEVILLA CASTELLANOS 12/12/2007 3330-BGR 42,00
2008/7355 JOSÉ GARCÍA MORENO 12/12/2007 6811-FKG 42,00
2008/7362 FERNANDO HEREDIA JIMÉNEZ 12/12/2007 CR-6469-T 42,00
2008/7363 JESÚS CEPEDA GRANDE 12/12/2007 4244-DGM 42,00
2008/7370 NICU COSTIN 13/12/2007 M-9667-ZK 42,00
2008/7378 ANTONIO SÁNCHEZ NOVILLO 13/12/2007 4185-CFT 100,00
2008/7381 ALEXANDRU ALEXE 14/12/2007 0089-FRH 42,00
2008/7382 JESÚS GUIJARRO ARQUERO 14/12/2007 CR-4182-J 42,00
2008/7385 JOSÉ MARÍA MANZANO VILLENA 14/12/2007 C-0190-BTC 100,00
2008/7386 M. DEL PILAR PUERTAS RODRIGO 15/12/2007 CR-4897-W 100,00
2008/7392 SORIN IOAN TIMIS 15/12/2007 6040-BCK 100,00
2008/7393 JOSÉ MARTÍNEZ LARA 15/12/2007 CR-2190-J 42,00
2008/7399 DORU ADRIAN MIRZAC 15/12/2007 6169-FMB 42,00
2008/7400 MIGUEL ÁNGEL HERRANZ ROMERO 15/12/2007 1347-DZK 42,00
2008/7402 MARCEL ARITON 15/12/2007 9791-FTF 42,00
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Expediente Nombre Fecha Matrícula Importe
2008/7442 ABRASIVOS TOMELLOSO, S.L. 17/11/2007 AB-8092-U 42,00
2008/7476 VASILE VALERICA IFTIMIE 18/12/2007 V-9257-BU 92,00
2008/7480 ALEXANDRU ALEXE 18/12/2007 0089-FRH 42,00
2008/7488 ALFONSO PORRAS ÚBEDA 18/12/2007 M-7007-OM 42,00
2008/7511 DOMINGO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 19/12/2007 7616-FWB 42,00
2008/7514 GEORGE LEONARD CANDOI 19/12/2007 M-3025-OH 42,00
2008/7515 ABDELJALIL MAAROUFI 20/12/2007 B-4499-VB 42,00
2008/7516 ANA MARÍA SAMPEDRO CASTRO 20/12/2007 5696-CRL 42,00
2008/7522 M. DEL ROSARIO MARTA GONZÁLEZ 21/12/2007 0337-DJF 42,00
2008/7539 RUBÉN CAMPOVERDE TORDASOZ 22/12/2007 8114-DHM 400,00
2008/7541 IOAN BERBECARU 22/12/2007 M-1420-OT 100,00
2008/7542 GHEORGHE MATACHE 23/12/2007 M-4986-MK 400,00
2008/7546 NICU COSTIN 24/12/2007 M-8027-LH 42,00
2008/7547 NICU COSTIN 24/12/2007 M-9667-ZK 42,00
2008/7578 FLORIN DRAGAN IUNUT 29/12/2007 M-0994-MW 400,00
2008/7580 CARLOS FERNÁNDEZ DIOGO 29/12/2007 C-6475-BSS 100,00
2008/7591 JORGE ELICER HERNÁNDEZ ZAMORA 31/12/2007 Z-6000-AU 42,00
08-1/7637 MIRELIS CASTILLO CUEVAS 01/01/2008 8591-BHY 42,00
08-1/7638 GUILLERMO RIVAS BELLO 01/01/2008 CR-5977-M 42,00
08-1/7681 CAROLINA LARA MARTÍNEZ 05/01/2008 CR-0509-U 42,00
08-1/7699 JOSÉ MANUEL TRUJILLO JIMÉNEZ 08/01/2008 6595-FCM 42,00
08-1/7702 NICU COSTIN 08/01/2008 M-8027-LH 42,00
08-1/7703 ANTONIO MUÑOZ BUITRAGO 08/01/2008 8049-DBC 42,00
08-1/7705 ÁNGEL DEL PILAR NAVARRO PÉREZ 08/01/2008 2092-BJJ 60,00
08-1/7709 ALEXANDRU ALEXE 08/01/2008 0089-FRH 42,00
08-1/7712 ALEXANDRU NICULESCU 08/01/2008 CR-0299-X 42,00
08-1/7721 VASILEVA GALINA DIMITROVA 09/01/2008 MA-1625-AW 100,00
08-1/7725 ALEJANDRO LOMAS CARRASCO 09/01/2008 2967-DSP 42,00
08-1/7727 DAVID MARIBLANCA TAPETADO 09/01/2008 8657-DXY 42,00
08-1/7737 HARRISON ANDRÉS VALENCIA PANIAGUA 09/01/2008 2791-FNW 42,00
08-1/7755 FLORIN DRAGOS POPESCU 10/01/2008 CR-3333-S 42,00
08-1/7760 DOMINGO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 10/01/2008 7616-FWB 42,00
08-1/7763 LORENZO PONCE LARA 11/01/2008 6729-CWH 42,00
08-1/7764 CIRPIAN ADRIAN MUNTEANU 11/01/2008 AB-0492-M 42,00
08-1/7814 ALEXANDRU ALEXE 14/01/2008 0089-FRH 42,00
08-1/7817 MERI CARLOTA PÉREZ ARIAS 14/01/2008 M-2209-ON 42,00
08-1/7842 ANCA CRISTINA RECSAN 15/01/2008 6263-DMY 42,00
08-1/7846 FLORIN LIVIU DANCIU 15/01/2008 CR-3128-P 42,00
08-1/7848 ALEXANDRU ALEXE 15/01/2008 0089-FRH 42,00
08-1/7914 FRANCISCO CANO BENITO 16/01/2008 CR-3589-X 42,00
08-1/7957 ABDELJALIL MAAROUFI 19/01/2008 B-4499-VB 42,00
08-1/7958 ROSA MARÍA CÓRDOBA TEJADO 19/01/2008 1192-DJJ 42,00
08-1/8019 ANTONIA JIMÉNEZ GINER 23/01/2008 0668-BNR 42,00
08-1/8075 ONISOR RODILA 28/01/2008 CR-8735-X 42,00
08-1/8092 DANIELA MARIANA GALAUREAC 29/01/2008 2914-DLR 42,00
08-1/8096 VASILE BUTUZA 29/01/2008 MA-0857-Y 42,00
08-1/8105 DORU ADRIAN MIRZAC 30/01/2008 6169-FMB 42,00

Tomelloso, 31 de marzo de 2008.-El Instructor (ilegible).
Número 2.143

TOMELLOSO
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ANUNCIO

Bases para la concesión de subvenciones a asociaciones.

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebra-
da en fecha 27 de marzo de 2008, se aprobaron las Bases
que han de regir la Concesión de Subvenciones a Asocia-
ciones, Convocatoria 2008, y que son las siguientes:

CONVOCATORIA 2008
Dentro de las finalidades que pretende el Ayuntamiento

de Tomelloso, se encuentra el fomento y apoyo del movi-
miento cultural y deportivo, así como de promoción y parti-
cipación ciudadana en sus diversas modificaciones.

Para llevar a cabo este propósito, el Ayuntamiento de
Tomelloso ha considerado conveniente determinar con
precisión las bases de concesión de subvenciones desti-
nadas a todas aquellas actividades comprendidas en su
ámbito de actuación.

En su virtud, y con el fin de promocionar y ayudar
económicamente cuantas iniciativas y actividades cul-
turales se desarrollen en la localidad, este Ayuntamien-
to establece las siguientes bases para la concesión de
subvenciones.

1.-Ámbito de convocatoria.
1.1.-Mediante estas bases, el Excelentísimo  Ayun-

tamiento de Tomelloso convoca subvenciones para
apoyar iniciativas en el ámbito socio-cultural, deportivo
o de marcado interés social, promovidas por asociacio-
nes legalmente constituidas o de nueva creación que
contemple esta finalidad.

1.2.-Las subvenciones tendrán la finalidad de pro-
mocionar  y ayudar a la realización de acciones y acti-
vidades englobadas en el apartado anterior y clara-
mente delimitadas por cada apartado de la convocato-
ria, siempre que propicien la participación en las mis-
mas, de los ciudadanos de Tomelloso y con carácter
abierto.
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2.-Actividades prioritarias.
Se consideran de carácter preferente las siguientes

actividades:
- Las desarrolladas por los propios ciudadanos en

fórmulas de asociación y participación estable, dentro del
ámbito de la educación, deporte, cultura, promoción o de
marcado interés social.

3.-Beneficiarios.
Podrá solicitar subvención cualquier asociación exis-

tente o de nueva creación, que cumpla los siguientes
requisitos:

a) Tener su domicilio social en esta localidad, o que
estando fuera realicen su actuación en beneficio de ella.

b) Estar debidamente inscrita en el registro municipal
de Asociaciones, o estar en trámite durante el ejercicio
correspondiente, para lo que deberá dirigirse a la asesoría
jurídica del centro municipal de servicios sociales.

c) Regirse por unos estatutos que garanticen los dere-
chos de sus afiliados/as y presentar la justificación de
actualización de sus órganos directivos o representantes
según las bases que rijan en sus estatutos. De igual modo
se hará constar el número de afiliados/as.

Asimismo, podrán solicitar subvenciones los grupos a
los que se refieren los apartados a y b del punto 12.4.

4.-Criterios generales para atender las solicitudes.
Con carácter general se establecen los siguientes

criterios que serán valorados a la hora de conceder las
subvenciones:

a) Interés social del proyecto y de los objetivos propues-
tos en la memoria del mismo.

b) Carácter permanente y estable de la actividad pro-
puesta.

c) Repercusión entre los ciudadanos y carácter
participativo y abierto de la actividad.

5.-Solicitudes, documentación y presentación.
5.1.-Las solicitudes se presentarán en el registro gene-

ral del Ayuntamiento, Plaza de España, 1, Tomelloso-13700
(Ciudad Real) e irán dirigidas al señor  Alcalde-Presidente.

También se podrán presentar por cualesquiera de los
medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.2.-Junto con la solicitud obligatoriamente se adjunta-
rá la siguiente documentación:

- Proyecto anual.
- Presupuesto detallado de las actividades a realizar.
- Memoria de actividades realizadas durante el año

anterior.
- Declaración jurada del representante de la entidad

en la que manifieste que ésta se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y asume el compromiso de acredita-
ción de estas circunstancias ante el Ayuntamiento de
Tomelloso, así como que no se halla incursa en prohibi-
ción para obtener la condición de beneficiario de la sub-
vención.

5.3.-Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos
en la convocatoria, se requerirá al interesado para que la
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días,
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa resolución por parte del órgano
competente, según lo previsto en el artículo 23 apartado 5
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

6.-Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día

25 de abril de 2008. Sin perjuicio de lo anterior, podrán
presentarse solicitudes en fecha posterior siempre que el
solicitante justifique que se trata de una actividad o inicia-
tiva extraordinaria y no conocida antes de la fecha de
finalización del plazo.

7.-Resoluciones.
7.1.-El órgano encargado de informar las solicitudes

será la Comisión de Educación, Deporte, Cultura, Festejos
y Juventud, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local.

7.2.-La concesión de una subvención con cargo a un
ejercicio económico determinado, no significará adquisi-
ción de derecho alguno para posteriores años.

7.3.-Aquellas actividades o cursos que realicen las
Asociaciones y que sean ofertados paralelamente por el
Excmo. Ayuntamiento no serán subvencionados.

7.4.-No se subvencionarán gastos de invitaciones, co-
midas o banquetes, aunque sean dimanantes de acción
cultural.

7.5.-Las subvenciones se destinarán a cubrir parte de
los gastos de los proyectos, no pudiéndose solicitar a otras
áreas o concejalías del Ayuntamiento subvención para el
mismo proyecto a realizar.

7.6 A.-Toda subvención aprobada, de cuantía superior
a 3.000 euros deberá ordenarse su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia en el mes siguiente al trimestre
natural en el que haya sido aprobada, así como también en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento por plazo de
quince días con el contenido que marca el artículo 18.1 de
la Ley 38/2003 y el artículo 30.3 del Real Decreto 887/2006
por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

7.6 B.-Las subvenciones aprobadas por cuantía inferior
a 3.000 euros se publicarán en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento por período de quince días y dentro del mes
siguiente al trimestre natural en el que han sido aprobadas,
debiendo contener lo previsto en el artículo 30.3 del regla-
mento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

8.-Obligaciones de los beneficiarios y justificación de la
subvención.

Los beneficiarios de las subvenciones, están obliga-
dos, sin perjuicio de otras que puedan estar establecidas
legalmente, a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención y acreditar la realización de la misma.

b) Admitir la supervisión de la Comisión de Educación,
Deporte, Cultura, Festejos y Juventud, en relación a la
actividad apoyada y potenciada, aportando cuanta informa-
ción sea requerida.

c) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo
del proyecto, en el momento en que ésta se produzca.

d) Hacer constar en toda la información, documenta-
ción, propaganda impresa, radiofónica o audiovisual publi-
citaria que la actividad conlleve, la expresión «Con la cola-
boración del Excelentísimo  Ayuntamiento de Tomelloso,
concejalía de Participación Ciudadana»,  y logotipos que el
Ayuntamiento facilite.

e) Comunicar al Área de Participación Ciudadana la
obtención de otras subvenciones o ayudas, que financien
las actividades subvencionadas, debiendo efectuar esta
comunicación tan pronto como se conozca.

f) Justificación de la ayuda recibida mediante:
- Facturas originales o fotocopias compulsadas de las

mismas, correspondientes al ejercicio natural de la sub-
vención.

- Notificación original del acuerdo de concesión de la
subvención.

Las justificaciones se entregarán en la Concejalía de
Participación Ciudadana, sita en el Centro Cultural «Posa-
da de los Portales», segunda planta, teléfono 926-515 080,
antes del 15 de diciembre del año en curso.

Las facturas presentadas tendrán que reunir los si-
guientes requisitos:

- Estar datadas durante el año en que se haya conce-
dido la subvención y, si se trata de una actividad puntual, en
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la fecha correspondiente a la mencionada actividad según
el proyecto presentado.

- Contener el código o número de identificación fiscal
del perceptor.

- Ser reglamentarias de acuerdo a las normas tributarias.
Una vez aprobada la subvención, los beneficiarios de la

misma podrán justificar la ayuda recibida mediante factu-
ras pro forma. Las asociaciones que se acojan a esta
modalidad deberán, inexcusablemente, presentar la factu-
ra original en el plazo máximo de quince días naturales
desde que el Excelentísimo  Ayuntamiento les realice el
pago de la subvención. El incumplimiento de esta obliga-
ción originará el deber de restituir el importe recibido.

g) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
así como que no es deudor de la Hacienda Municipal.

h) Las asociaciones que se acojan a la presente con-
vocatoria, por el mero hecho de presentar solicitud de
subvención, autorizan al Ayuntamiento de Tomelloso a
recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en su caso, los certificados sobre
el estado de sus obligaciones, según establece el artículo
23, punto 3º, párrafo 4º de la Ley 38/2003, de 17 de Noviem-
bre, General de Subvenciones.

9.-Denegación por silencio.
Las ayudas solicitadas se entenderán denegadas si

transcurridos 3 meses desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes no se ha dictado y notificado
resolución expresa.

10.-Cambio de finalidad.
Si por cualquier causa, los beneficiarios no pudieran

llevar a cabo el proyecto presentado, podrán solicitar, de
forma razonada, un cambio de finalidad, aportando la docu-
mentación prevista en el apartado 5 de la presente convo-
catoria, sin que este cambio pueda suponer, en ningún
caso, variación alguna en el presupuesto presentado.

11.-Reintegros.
Procederá el reintegro de las ayudas percibidas en los

siguientes casos:
a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeri-

das para ello, o mediante datos no ajustados a la realidad.
b) No realizar la actividad objeto de la ayuda, según lo

previsto en la resolución.
c) Incumplimiento de la justificación o de cualquier otra

obligación impuesta a los beneficiarios.
d) Incumplimiento de lo establecido en la presente

convocatoria.
12.-Distribución de subvenciones, modo de obtenerlas

y cuantía.
12.1.-Subvenciones de carácter general.
Se subvencionará hasta el 60% del presupuesto de la

actividad con un límite máximo de 400’00 euros, cuya
justificación se hará mediante la presentación de facturas
que supongan como mínimo el 100% sobre la cantidad
subvencionada.

Se subvencionarán actividades relacionadas con:
a) Formación e información sobre salud e higiene.
b) Formación e información sobre medio ambiente y

cuidado del entorno.
c) Formación e información sobre Tomelloso, su histo-

ria, cultura, personajes, urbanismo, etc.
d) Promoción de salud y atención a colectivos afectados.
e) Actividades organizadas dentro del ámbito de la

educación, deporte, cultura, promoción o de marcado inte-
rés social.

En la programación de los actos subvencionados de-
berán aparecer cursos, conferencias, debates o medios
escritos, que tendrán carácter abierto a todos los ciudada-
nos de Tomelloso, debiendo constar en la convocatoria el
carácter de «Acto Público», figurando el escudo heráldico

de Tomelloso y «con la colaboración del Excelentísimo
Ayuntamiento de Tomelloso, Concejalía de Participación
Ciudadana».

Las subvenciones extraordinarias por representatividad
y envergadura de la asociación corresponden a:

-  Hermandad de Ntra.Sra. Virgen de las Viñas: 6.000
euros.

-  Asociación Cultural Amigos de Niort: 2.400 euros.
-  Asociación Amigos del Museo del Carro: 1.500 euros.
Así  mismo, podrán concederse subvenciones extraor-

dinarias por representatividad, envergadura de la asocia-
ción y características del proyecto, previo informe de la
Comisión de Educación, Deporte, Cultura, Festejos y Ju-
ventud.

Del mismo modo, podrán formalizarse convenios de
colaboración entre este Ayuntamiento con asociaciones,
en los que se regularán las condiciones y obligaciones
asumidas por la Asociación colaboradora.

12.2.-Subvenciones de carácter festivo.
Las promovidas por asociaciones de barrio o entida-

des que organicen fiestas populares de participación gene-
ralizada.

Se subvencionará con 2.000’00 euros el carácter de
asociación permanente de barrio o hermandad promotora
de la fiesta, siempre que antes de la celebración de la
misma haya presentado programa de actuación anual, y se
ofrezcan al menos tres espectáculos artísticos o musicales
con carácter abierto, siendo al menos uno de Tomelloso.

El pago se realizará previa presentación del programa
de festejos.

En el programa de fiestas deberá aparecer también
«Con la colaboración del Ayuntamiento de Tomelloso,
Concejalía de Participación Ciudadana» así como el logotipo
que el Ayuntamiento facilite.

En caso de tratarse de otra actividad de las asociacio-
nes de Barrio o Hermandades se pueden acoger al punto
12.1.de esta convocatoria.

12.3.-Subvenciones de carácter deportivo.
Las solicitudes serán informadas por la junta rectora

del Patronato Municipal de Deportes.
Para actividades deportivas por parte de asociaciones

deportivas legalmente constituidas, y que no estén inclui-
das sus actividades en el Patronato Municipal de Deportes,
se subvencionará hasta el 60% de la actividad hasta el
límite de 400’00 euros, debiendo presentar como justifica-
ción facturas que supongan como mínimo un 100% sobre
lo otorgado.

Se concederán subvenciones extraordinarias por
representatividad y envergadura de la asociación, previo
informe del Patronato Municipal de Deportes.

Se concederán subvenciones a los siguientes clubes
deportivos por la promoción del deporte  en edad escolar:

- Club de Tenis de Mesa Tomelloso 1.925’00 euros.
- Club de Balonmano 4.800’00 euros.
- Club de Ajedrez 2.900’00 euros.
- Club de judo 3.600’00 euros.
- Club de Baloncestoo 2.700’00 euros.
- Unión Tomelloso Fútbol Sala 250’00 euros.
Su justificación será igual que las otorgadas con carác-

ter ordinario.
Las actividades tendrán carácter abierto y figurará en la

convocatoria «Con la colaboración del Ayuntamiento de
Tomelloso, Concejalía de Participación Ciudadana y Patro-
nato Municipal de Deportes».

12.4.-Subvenciones de acción social.
a) Programa de Juventud.
Se convocan 3 subvenciones de 950 euros cada una,

para grupos de jóvenes que realicen programas de desa-
rrollo social, cultural, de voluntariado, etc.,  de acuerdo a las
siguientes características:
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- Los grupos serán al menos de 4 jóvenes de entre 16
y 30 años.

- Su realización y actividades serán especificadas en el
propio proyecto.

- El proyecto deberá ir temporalizado y en caso de ir
dirigido a colaborar con algún colectivo ya organizado o a
servicios dependientes de los servicios sociales municipa-
les, deberá llevar el visto bueno para su ejecución,
especificándose el lugar de desarrollo de la acción.

La cantidad a percibir podrá ser aplicada a las activida-
des que el grupo subvencionado estime conveniente, no
siendo necesaria correlación entre la actividad relacionada
y la aplicación de la subvención.

En cuanto a la actividad a realizar se establecerán los
correspondientes seguimientos de ejecución.

Se subvencionarán aquellas actividades que estén
encuadradas en los programas comunidad Escuela de
Salud y Alcazul.

b) Programa de Mayores.
Se convocarán 3 subvenciones de 1.300 euros cada  una.
El objetivo de estas subvenciones es propiciar grupos

de jubilación activa, como manera de reconocer las capa-
cidades y experiencia al servicio de los demás del sector de
la tercera edad de Tomelloso.

Los grupos serán de al menos 4 personas, hombres y
mujeres jubilados.

La realización de actividades será especificada en el
proyecto, valorándose a la hora de seleccionar los proyec-
tos para subvención, las actividades de: estudios, recopi-
laciones y publicaciones sobre costumbres de Tomelloso
y su agricultura, medios y utensilios de producción  en
Tomelloso, recopilaciones sobre dichos, refranes, motes y
anécdotas de Tomelloso.

Se valorará la creación de grupos de teatro de mayores
y realización de representaciones en centros de mayores,
creación de grupos literarios y artísticos y publicaciones,
con acto público.

En todo material escrito fruto del trabajo de la asocia-
ción o grupo figurará la frase «Con la colaboración del
Ayuntamiento de Tomelloso».

No tiene por qué haber correlación entre la subvención
recibida y la aplicación de la subvención a otros gastos del
propio grupo de mayores.

Se establecerán criterios de seguimiento en la realiza-
ción de las actividades proyectadas.

c) Colaboración con asociaciones de protección y de-
sarrollo de personas con alguna minusvalía.

Se colaborará con las asociaciones de minusválidos
existentes en Tomelloso, según proyecto e incentivando
nuevas iniciativas.

d) Subvenciones a asociaciones locales de carácter
benéfico, en función a proyectos, que Cáritas, Cruz Roja,
asilo de ancianos, etc., presenten al Ayuntamiento de To-
melloso con una finalidad concreta y debidamente cuanti-
ficados.

e) Subvenciones en colaboración al desarrollo para
cooperación exterior.

Podrán presentar solicitud cualesquiera de las O.N.G.
reconocidas, para proyectos concretos y serán informadas
por la Comisión de Educación, Deporte, Cultura, Festejos
y Juventud, las cuales serán posteriormente aprobadas por
la Junta de Gobierno Local.

12.5.-Subvenciones de carácter educativo, promovidas
por las  A.M.P.A.S.

Las asociaciones de madres y padres de alumnos
podrán solicitar al Excelentísimo  Ayuntamiento, subvencio-
nes para la realización de actividades, de acuerdo con las
actividades que esta norma prevé como subvencionables.

El importe total de la subvención vendrá determinado
por la suma de las cantidades obtenidas por lo siguiente:

      * De cada actividad propuesta en su proyecto, el Ayun-
tamiento subvencionará hasta el 60% del presupuesto de
la misma, hasta un máximo de 400’00 euros.

* Cantidad obtenida de la aplicación  del siguiente
coeficiente multiplicador por alumno:

- 0’80 euros por alumno en: Institutos y Conservatorio
de Música, colegios de zona 1.-Carmelo Cortés, Miguel de
Cervantes, José Antonio y Santo Tomás-La Milagrosa.

- 0’95 euros por alumno en: Colegios zona 2.-Doña
Crisanta, San José de Calasanz, Almirante Topete, Emba-
jadores, Virgen de las Viñas y Félix Grande.

- 1’10 euros por alumno en: Colegios zona 3.-José
María del Moral, San Antonio, San Isidro y Ponce de León.

Las actividades a subvencionar serán:
* Premios o certámenes literarios o artísticos.
* Charlas, conferencias, debates organizados por las

A.M.P.A.S. sobre:
- Salud e higiene infantil.
- Conocimiento de Tomelloso, su historia, cultura, etc.
- Problemas específicos de escolarización y comuni-

dad escolar.
- Medio ambiente y cuidado del entorno.
* Campamentos y actividades de tiempo libre.
* Constitución de grupos de teatro o música.
* Actividades Medio Ambiente, reciclaje, cuidado del

entorno, etc.
* Actividades deportivas.
* Transporte para visitas culturales y deportivas, para

programas o actividades realizadas por el Ayuntamiento.
El resto de posibles actividades no incluidas en esta

relación no serán subvencionadas.
En todas las actividades subvencionadas figurará «Con

la colaboración del Excelentísimo  Ayuntamiento de Tome-
lloso».

La justificación de la subvención viene determinada por
las facturas que supongan como mínimo el 100%  de la
cantidad a percibir.

Se subvencionarán aquellas actividades que estén
encuadradas en los programas comunidad Escuela de
Salud y Alcazul.

12.6.-Subvenciones para infraestructuras.
Con el objetivo de ayudar al desarrollo de actividades

en lugares bien dotados y dignos para la ciudadanía que sin
ayuda de las instituciones encuentren difícil la correcta
adecuación de espacios a las necesidades básicas para el
desarrollo de cualquier actividad, el Ayuntamiento estable-
cerá la concesión de subvenciones a infraestructuras.

Podrán acogerse a esta subvención todas aquellas
asociaciones o entidades que realicen infraestructuras o
reformas en equipamientos donde se desarrollen activida-
des de carácter cultural, social, deportivo, etc.

Se subvencionará hasta un máximo del 50%.
13.-Los eventos extraordinarios que impliquen espe-

cial actividad, renombre e incidencia en Tomelloso, podrán
optar a subvención del Excelentísimo  Ayuntamiento, que se
aprobará por la Junta de Gobierno Local, previo informe de
la Comisión de Educación, Deporte, Cultura, Festejos y
Juventud.

14.-Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases será de

aplicación lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como el Real De-
creto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el
Reglamento de la citada Ley.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 9.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Tomelloso, 1 de abril de 2008.-El Alcalde, Carlos Ma-
nuel Cotillas López.
Número 2.144
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TOMELLOSO
ANUNCIO

Pliego de cláusulas administrativas para la contratación de
suministro de combustible con destino a los vehículos
municipales de las distintas dependencias.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de
abril de 2008, ha sido aprobado el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares para la contratación de suministro de
combustible con destino a los vehículos municipales de las
distintas dependencias del Ayuntamiento de Tomelloso.

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: SUMI-C-SUB-019-2008.
2.-Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de combustible

con destino a los vehículos municipales de las distintas
dependencias del Ayuntamiento de Tomelloso.

b) Plazo de ejecución: 2 años.
3.-Tramitación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación.
Importe total: 40.000 euros, I.V.A. incluido.
5.-Garantías: Se constituirán en la forma dispuesta en

el pliego de cláusulas administrativas.
Provisional: 800 euros.
Definitiva: 1.600 euros.
6.-Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad y código postal: Tomelloso-13700.
d) Teléfonos: Prefijo 926-504499 / 506905.
e) Fax: Prefijo 926-512794.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Al término del plazo de presentación de proposiciones.
7.-Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de solvencia económica, financiera y

técnica:
- Solvencia económica y financiera:
Artículo 16 T.R.L.C.A.P.-Informe de instituciones finan-

cieras en el que se haga constar que el licitador atiende sus
obligaciones económicas y mantiene con la entidad un
volumen económico, de al menos, el doble del importe del
presupuesto base de licitación.

No obstante, esta acreditación se podrá realizar por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 del
T.R.L.C.A.P.

- Solvencia técnica o profesional:
Artículo 18 T.R.L.C.A.P.-Relación firmada por el licita-

dor de los suministros más importantes, similares al del
objeto del presente contrato efectuados durante los tres
últimos años, indicándose su importe, fechas y destino
público o privado de los mismos. El Ayuntamiento de Tome-
lloso podrá interesar a los licitadores las correspondientes
certificaciones justificativas de la circunstancia anterior.

8.-Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales.
En el caso de que el plazo finalizase en sábado o festivo

se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La que se señala en la

cláusula 14 del pliego de cláusulas y modelo de proposi-
ción que figura en dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de Plicas.
1ª Entidad: Ayuntamiento de Tomelloso.
2ª Domicilio: Plaza de España, 1.
3ª Localidad y código postal: Tomelloso-13700.

9.-Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad: Tomelloso.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente al de la apertura del

sobre de documentación administrativa, salvo que fuera
sábado o festivo, en cuyo caso se procederá el día hábil
siguiente.

El sobre de documentos, en acto no público, se abrirá
el día hábil siguiente a la terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones, salvo que sea sábado o festivo, en
cuyo caso se procederá el día hábil siguiente.

e) Hora: 12 horas.
10.-Gastos: El importe del anuncio de licitación y demás

que origine la subasta será por cuenta del adjudicatario.
11.-Portal informático o página web: Para obtención de

información y pliegos de cláusulas y prescripciones técni-
cas: Portal www.tomelloso.es.

Tomelloso, 4 de abril del 2008.-El Alcalde (ilegible).
Número 2.286

TOMELLOSO
ANUNCIO

Subasta para la adjudicación de terrenos públicos en el
Ferial, para instalación de 11 quioscos-bares.

El Ayuntamiento de Tomelloso convoca subasta para la
adjudicación de terrenos públicos en el Ferial, para insta-
lación de 11 quioscos-bares que se ubicarán en la zona
situada entre el Pabellón Municipal «San José» y el Campo
de Fútbol, según pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha
03-04-2008.

El expediente estará a disposición de los interesados
para su examen en el Ayuntamiento, Departamento de
Contratación Administrativa, en horas de oficina (de lunes
a viernes de 10 a 14 horas) durante el plazo de admisión de
proposiciones.

Las proposiciones se presentarán en el Registro de
Plicas (Departamento de Contratación Administrativa) en
mano, en  horas de oficina (de lunes a viernes de 10 a 14
horas y sábados de 10 a 13 horas) dentro de los quince días
naturales siguientes a la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Tomelloso, 4 de abril del 2008.-El Alcalde (ilegible).
Número 2.287

TOMELLOSO
ANUNCIO

Pliego de cláusulas administrativas para la contratación de
asistencia técnica necesaria dentro del proyecto «Tomello-
so Ciudad Digital».

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3
de abril de 2008, ha sido aprobado el pliego de cláusulas
administrativas particulares y pliego de prescripciones téc-
nicas que han de regir la contratación de asistencia técnica
necesaria dentro del proyecto «Tomelloso Ciudad Digital»,
para completar la implantación de la administración elec-
trónica del Ayuntamiento de Tomelloso (Actuación 13.3 –
Eje 1: Gestión y operación técnica).

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: ASIS-D-CON-017-2008.
2.-Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Asistencia técnica necesaria

dentro del proyecto «Tomelloso Ciudad Digital», para com-
pletar la implantación de la administración electrónica del
Ayuntamiento de Tomelloso, consistente en:
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- Racionalización e implantación de 2 procedimientos
administrativos.

- Implantación de una metodología de racionalización
de procedimientos administrativos.

- Apoyo a la puesta en marcha, durante seis meses,
mediante la presencia «in situ» de 2 recursos con perfil de
consultor en racionalización de procedimientos adminis-
trativos.

Lugar de ejecución: Tomelloso.
Plazo de ejecución: Seis meses a contar desde la

formalización del contrato.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.-Presupuesto base de licitación: 84.670 euros, I.V.A.

incluido.
5.-Garantías.
Provisional: 1.693,40 euros.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación del contrato.
6.-Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de Contratación Adminis-

trativa.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad y código postal: Tomelloso-13700.
d) Teléfonos: 926-504499 / 926-506905.
e) Fax: 926-512794.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Al término del plazo de presentación de proposiciones.
7.-Solvencia económica, financiera, técnica o profesional.
* Solvencia económica y financiera. Artículo 16 T.R.L.C.A.P.
- Informe de instituciones financieras o, en su caso,

justificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales.

No obstante, esta acreditación, se podrá realizar por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 del
T.R.L.C.A.P.

* Solvencia técnica o profesional. Artículo 18 T.R.L.C.A.P.
- Relación firmada por el licitador de los servicios o

trabajos más importantes, similares al del objeto del pre-
sente contrato, efectuados durante los tres últimos años,
indicándose su importe, fechas y destino público o privado
de los mismos. El Ayuntamiento de Tomelloso podrá inte-
resar a los licitadores las correspondientes certificaciones
justificativas de la circunstancia anterior.

- Compromiso de adscribir a la ejecución del contrato
el equipo profesional suficiente para ello, que deberán
detallar en su oferta (documentación técnica).

8.-Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante los quince

días naturales siguientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el plazo finalizase en sábado o festivo
se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la
cláusula 17 del pliego de cláusulas y modelo de proposi-
ción que figura en dicho pliego.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento de Tomelloso.
2ª Domicilio: Plaza de España, 1.
3ª Localidad y código postal: Tomelloso-13700.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
9.-Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad: Tomelloso.
d) Fecha: Se producirá en el lugar y fecha que formal-

mente se comunicará a las empresas participantes.

La apertura del sobre de «Documentación Técnica»
tendrá lugar el quinto día hábil siguiente al de la apertura del
sobre de «Documentación Administrativa», salvo que sea
sábado o festivo, en cuyo caso se procederá el día hábil
siguiente.

El sobre de «Documentación Administrativa», en acto
no público, se abrirá el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, salvo que sea
sábado o festivo, en cuyo caso se procederá el día hábil
siguiente.

d) Hora: 12 horas.
10.-Gastos: El importe del anuncio de licitación será

por cuenta del adjudicatario.
11.-Portal informático o página web:
Para obtención de información y pliegos de cláusulas

y prescripciones técnicas: Portal www.tomelloso.es.
Tomelloso, 4 de abril del 2008.-El Alcalde (ilegible).

Número 2.288

VALDEPEÑAS 
ANUNCIO

Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas, que ha de regir el
concurso público para la adjudicación del contrato de con-
cesión de obra pública para el proyecto, construcción y
subsiguiente gestión del servicio de Residencia de Tercera
Edad y Centro de Día en Valdepeñas.

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno municipal en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 2008, se acordó la
aprobación de los pliegos de cláusulas  administrativas
particulares y prescripciones técnicas, que ha de regir el
concurso público para adjudicar contrato de concesión de
obra pública para el proyecto, construcción y subsiguiente
gestión del servicio de Residencia de Tercera Edad y Centro
de Día en Valdepeñas.

 Lo que se somete a información pública por plazo de
ocho días para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, cuyo expediente se puede consultar en la secreta-
ría general de este Ayuntamiento.

Valdepeñas, a 2 de abril de 2008.-El Alcalde (ilegible).
Número 2.145

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Licitación para la adjudicación del contrato de concesión de
obra pública para el proyecto, construcción y subsiguiente
gestión del Servicio de Residencia de Tercera Edad y
Centro de Día en Valdepeñas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdepeñas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Concesión de obra pública para

el proyecto, construcción y subsiguiente gestión del servi-
cio de Residencia de Tercera Edad y Centro de Día en
Valdepeñas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Canon: Dada la entidad del objeto de la adjudicación,

el futuro adjudicatario no estará obligado al abono alguno
de canon.

5. Garantías.
Provisional: 6.000,00 euros.
Definitiva: 60.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento (Registro General).
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b) Domicilio: Plaza de España, 1 .
c) Localidad y código postal: Valdepeñas-13300 (Ciu-

dad Real).
d) Teléfono: 926-310589.
e) Telefax: 926-312634.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: veintiséis  días naturales a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

g) La documentación podrá obtenerse en la página web
del  Ayuntamiento de Valdepeñas: www.valdepenas.es
(margen izquierdo, actualidad-contratación).

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: veintiséis  días natu-
rales a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, salvo que sea sábado en cuyo caso
será el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La prevista en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares y prescrip-
ciones técncicas aprobados al efecto.

c) Lugar de presentación:
1ª. Entidad: Ayuntamiento (Registro General).
2ª. Domicilio: Plaza de España, 1 .
3ª. Localidad y código postal:   Valdepeñas 13300-

(Ciudad Real).
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad: Valdepeñas.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente (proposiciones

económicas, acto público) a la terminación del plazo para
presentación de ofertas, salvo que sea sábado o festivo, en
cuyo caso será el día hábil siguiente.

e) Hora: 12,00 horas.
9. Gastos de anuncios. Con cargo al adjudicatario.
Valdepeñas, 2 de abril de 2008.-El Alcalde (ilegible).

Número 2.146

VILLARRUBIA DE LOS OJOS
EDICTO

Solicitud de licencia por don Jesús Santos Hernández, para
la actividad de explotación de ganado caprino.

Por don Jesús Santos Hernández se ha solicitado
licencia municipal de apertura para explotación de ganado
caprino, con emplazamiento en polígono 13, parcela 367,
de Villarrubia de los Ojos.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Villarrubia de los Ojos, 18 de marzo de 2008.-El Alcalde
(ilegible).
Número 2.147

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS

COMSERMANCHA
ALCÁZAR DE SAN JUAN

Aprobación de la lista de admitidos y excluidos y Tribunal
calificador para la provisión de una plaza de Auxiliar-Con-
ductor de OMIC.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las
bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, núme-
ro 23 de 22 de febrero de 2008, para la provisión de una plaza
de Auxiliar-Conductor de OMIC régimen Laboral Temporal.

He resuelto:
1º.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos que queda

como sigue:
Admitidos:
Marchante Calcerrada, José Martín
Ortiz Blas, Estrella
Perea Manzanero, Juan Luis
Ramos Brunner, Javier
Excluidos:
Ninguno.
2º.- Nombrar al Tribunal calificador que ha de juzgar las

pruebas selectivas, que queda integrado de la siguiente
forma:

Presidente.
Titular: Doña María Carmen Román García-Baquero.
Suplente: Doña Piedad Martínez Torres.
Secretario.
Titular.  Don Antonio Martínez Torres.
Suplente: Doña María José Sole Bernardino.
Representante de la Junta de Comunidades.
Titular:  Doña Isabel López Fernández.
Suplente: Doña María Rosario Rodríguez Herrera.
Dos miembros del personal laboral fijo de la Mancomu-

nidad.
Titular: Don Gregorio Mendoza Roldán.
Suplente: Don José Manuel Rodríguez Alcolado.
Titular: Don José Andrés Crespo García.
Suplente: Doña Yolanda Pascual Cruz.
3º.- Se concede un plazo de diez días para posibles

reclamaciones sobre la lista de admitidos y excluidos,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose
elevada  a definitiva la lista en caso de no presentarse
reclamación alguna contra la misma.

4º.- Los interesados legítimos podrán promover recu-
sación de los miembros del Tribunal, de conformidad con
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre.

5º.- Ordenar la publicación de la presente resolución en
el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

Lo manda el Presidente de la Mancomunidad de Servi-
cios Comsermancha en Alcázar de San Juan, a 25 de marzo
de 2008.- El Presidente (ilegible).
Número 1.996
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administración Autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO
CIUDAD REAL

CONVENIOS COLECTIVOS
RESOLUCIÓN

Tablas salariales sobre la revisión del Convenio Colectivo
de Derivados del Cemento, Cales y Yesos.

Visto el contenido del acta de fecha 22-02-08, a la que
acompaña tablas salariales sobre la revisión del Convenio
Colectivo de Derivados del Cemento, Cales y Yesos, pre-
sentada en la misma fecha, en esta Delegación Provincial
de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, por la Comisión Negociadora del Cita-
do Convenio de Sector, integrada por representantes de las
Empresas Asociación Nacional de Fabricantes de Hormi-
gón Preparado (ANEFHOP) y  la Asociación de Empresas de
Derivados del Cemento de Ciudad Real (AEDECE), quien
no comparece; y por representantes de las Centrales Sin-
dicales de U.G.T. y CC.OO.; y suscrito por la representación
de ANEFHOP, UGT y CC.OO.; de conformidad  con lo previs-
to en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por  el que se aprueba
al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, así como en los artículos 1 y  2 del Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo (B.O.E. de 6 de junio), el conte-
nido del Real Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre
traspaso de funciones y de servicios de la Administración
del Estado  a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral), el Decreto 92/2004, de 11-05-2004, por el que se
establece la Estructura Orgánica y la Competencias de la
Consejería de Trabajo y Empleo  y el Decreto 77/2006, de
06-06-06, por el que se atribuyen competencias en materia
de cooperativas, sociedades laborales, trabajo y preven-
ción de riesgos laborales a los diferentes órganos de la
Consejería de Trabajo y Empleo, por el que se establece la
Estructura Orgánica y  las Competencias de la Consejería
de Trabajo y Empleo, modificado por Decreto 116/2007, de
10-07-2007.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo
acuerda:

1º. Ordenar la inscripción de la citada revisión, en el
Libro de Registro de Convenios Colectivos de esta Delega-
ción Provincial, siendo su código 1300125, con notificación
a la Comisión Negociadora.

2º. Remitir copia de la citada acta así como de las tablas
salariales a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, en cumplimiento de la normativa vigente en materia de
convenios colectivos.

3º. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ciudad Real.

Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 28 de marzo de
2008.-El Delegado Provincial de Trabajo y Empleo, Luis
Díaz-Cacho Campillo.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO PROVINCIAL DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE

CIUDAD REAL

Como cuestión previa, se procede a la constitución de
la Comisión Paritaria acordando designar cuatro miem-
bros por cada parte, según los criterios fijados en el
artículo 44 del Convenio Provincial de Derivados del Ce-
mento.

Asistentes:
Parte empresarial:
Manuel Vigo Giraldo, en representación de la Asocia-

ción Nacional de Fabricantes de Hormigón Preparado en el
ámbito de aplicación del convenio (ANEFHOP).

AEDECE, no comparece a pesar de haber sido citado
y haber sido acusado recibo de la misma.

Parte sindical:
U.G.T.
- Sebastián Correas Barrilero (Asesor).
- María del Mar Jiménez Núñez (Asesor).
De igual forma asiste al acto don Francisco Román

Racionero como Delegado.
CC.OO.
- José Luis Díaz López (Asesor).
- Juan Javier Quiralte Álvarez (Asesor).
En Ciudad Real, siendo las 12,00 horas del día 22 de

febrero de 2008, se reúnen en los locales de la Unión
General de Trabajadores (U.G.T.) de Ciudad Real, sita en
calle Alarcos, 24, 8ª planta de Ciudad Real, los arriba
mencionados en calidad de miembros de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Derivados del
Cemento, y tras las deliberaciones oportunas se llegan a
los siguientes, acuerdos:

Primero.-El incremento salarial definitivo para el año
2007 aparecen reflejados en el anexo I [apartado A, tablas
salariales (grupos) año 2007 actualizadas]. Las cantida-
des resultantes con la subida aplicada, tendrán carácter
retroactivo para todos los grupos desde el día primero de
enero de 2007.

Segundo.-Se incorpora tabla de diferencias (anexo I-
apartado B).

Tercero.-Las tablas definitivas del año 2007, se
incrementarán con el 3,4% como subida provisional para el
año 2008. Este incremento retributivo provisional retrotraerá
sus efectos al primero de enero del mismo año, siendo
estos los que figuran como tabla salarial (grupos profesio-
nales) año 2008 actualizadas (provisionales) como anexo
I (apartado C).

Cuarto.-Se adjunta como anexo II los artículos que han
sido modificados en sus cuantías económicas con el incre-
mento pactado para el año 2008.

Quinto.-Los atrasos del año 2007 y subida provisional
año 2008, se abonaran como fecha límite antes de los
treinta días siguientes a su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexto.-Se acuerda remitir a la Delegación Provincial de
Trabajo y Empleo, los textos y anexos de las tablas y
artículos revisados para su registro y publicación.

Séptimo.-Que a efectos de notificaciones se designan
los siguientes domicilios:

MCA-UGT: Calle Alarcos, 24, 7ª planta. Ciudad Real.
CC.OO.: Calle Alarcos, 24, 2ª planta. Ciudad Real.
Asociación de Empresas de Derivados del Cemento

(AEDECE): Carretera Ciudad Real-Valdepeñas, kilómetro
3. Miguelturra.

ANEFHOP: Calle Bretón de los Herreros, número 43,
bajo. 28003-Madrid.

Se habilita para su presentación en registro a Sebastián
Correas Barrilero y Juan Javier Quiralte Álvarez.

Y para que conste a efectos oportunos, firman las
partes intervinientes, en lugar y fecha arriba indicada.

(Firmas ilegibles).
ANEXO I

Apartado A.-Tablas salariales (Grupos profesionales)
definitivas al 31-12-2007.
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Grupo Salario Com.
Nivel  prof.  base  no sal. Paga extra Total

II 1 1.239,08 3,05 1.239,52 18.014,35
III, IV, V 2 1.209,71 3,05 1.210,15 17.603,05
VI,VII 3 1.094,37 3,05 1.094,81 15.988,24
VIII 4 34,89 3,05 1.046,29 15.488,65
IX 5 34,34 3,05 1.030,13 15.259,75
X 6 33,80 3,05 1.014,21 15.034,23
XI 7 33,28 3,05 998,53 14.812,05
XII 8 32,77 3,05 983,08 14.593,16

- La revisión salarial del año 2007 ha sido del 2,2%.
Año 2007:
Dieta completa: 30,16 euros.
Media dieta: 15,59 euros.

APARTADO B. TABLA DE DIFERENCIAS
Tabla Tabla Importe Tabla Tabla

Grupo revisada inicial revisión revisada salarial
Nivel  prof. 2006 2007   2007   2007   2008

II 1 17.098,21 17.638,19 376,16 18.014,35 18.626,84
III, IV, V 2 16.708,73 17.235,46 367,59 17.603,05 18.201,56
VI, VII 3 15.140,37 15.655,15 333,09 15.988,24 16.531,84
VIII 4 14.667,27 15.165,97 322,68 15.488,65 16.015,26
IX 5 14.450,52 14.941,84 317,91 15.259,75 15.778,58
X 6 14.236,96 14.721,02 313,21 15.034,23 15.545,40
XI 7 14.026,56 14.503,47 308,58 14.812,05 15.315,66
XII 8 13.819,28 14.289,14 304,02 14.593,16 15.089,33

Apartado C.-Tablas salariales (Grupos Profesionales)
año 2008 actualizadas (provisionales).

Grupo Salario Com.
Nivel  prof.  base  no sal. Paga extra Total

II 1 1.281,21 3,16 1.281,67 18.626,84
III, IV, V 2 1.250,84 3,16 1.251,30 18.201,56
VI, VII 3 1.131,58 3,16 1.132,03 16.531,84

VIII 4 36,07 3,16 1.081,86 16.015,26
IX 5 35,50 3,16 1.065,16 15.778,58
X 6 34,95 3,16 1.048,69 15.545,40
XI 7 34,42 3,16 1.032,48 15.315,66
XII 8 33,89 3,16 1.016,51 15.089,33

- La subida salarial para el año 2008 es el I.P.C. previsto
(2%) más el 1,4%.

AÑO 2008:
Dieta completa: 31,18 euros.
Media dieta: 16,12 euros.
(Firmas ilegibles).

ANEXO II
Artículo 33.-Complemento no salarial.
Se establece un complemento no salarial para todos

los grupos profesionales cuya cuantía será de 3,16 euros
para el año 2008, por día efectivo de trabajo (se refleja en
la tabla anexo-I apartado B), lo no reflejado en este artículo
se estará a lo dispuesto en el artículo 57 del CGDC.

Artículo 36.-Dietas.
El importe de la dieta completa será de 31,18 euros/día

para el año 2008 y el de la media dieta será de 16,12 euros/
día para el mismo año. (El resto del articulo se mantiene en
las mismas condiciones que el texto del convenio de refe-
rencia).

Artículo 39.-Plus de distancia.
Los trabajadores afectados por el presente conve-

nio siempre que la empresa no proporcione los medios
oportunos necesarios para el transporte, al lugar de
trabajo, cuando este se encuentre a más de dos kilóme-
tros de distancia del casco urbano de la localidad  donde
haya sido contratado el trabajador, percibirán por kiló-
metro recorrido y día efectivo de trabajo la cantidad de
0,23 euros por kilómetro de ida y vuelta. Este plus sólo
se percibirá por la distancia que exceda de dichos 2
kilómetros.

(Firmas ilegibles).
Número 2.104

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

CIUDAD REAL

Autorización administrativa previa del proyecto solicitud de
autorización administrativa previa de distribución de gas
natural canalizado en Miguelturra, expediente número
13331100178.

Anuncio de 13-03-2008, de la Delegación Provincial de
Industria y Sociedad de la Información de Ciudad Real, por
el que se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa previa del proyecto solicitud de
autorización administrativa previa de distribución de gas
natural canalizado en Miguelturra (Ciudad Real). Expedien-
te número 13331100178.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural; el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa previa del proyecto para distribución de gas
natural canalizado:

Peticionario: Gas Directo, S.A., con domicilio a efectos
de notificaciones en Vía de los Poblados, 1, edificio C, 3ª
planta, 28033-Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa del proyecto
solicitud de autorización administrativa previa de distribu-
ción de gas natural canalizado en Miguelturra (Ciudad
Real).

Descripción de las instalaciones: Antena principal de
distribución a 16 bar, alimentada desde una nueva posición
del Gasoducto Sevilla-Madrid de la red básica de transporte
primario propiedad de ENAGAS, S.A., de un diámetro de 8'’
y una longitud de 9.5 km. Estación de regulación y medida
para reducción de presión de servicio < 5 bar. Infraestruc-
tura básica de red de distribución de gas natural para el
término municipal de Miguelturra (Ciudad Real).

Características técnicas: Diámetros de tuberías: 32'’:
200 metros, 40'’: 19.000 metros, 63'’: 13000 metros, 90'’:
5.000 metros, 160'’: 3500 metros, 200'’: 110 metros.

Longitud total: 10.810 metros.
Presupuesto: 6.770.000 euros (seis millones sete-

cientos setenta mil euros).
Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el expediente, pudiendo ser presentadas las alegaciones
que se estimen oportunas, por duplicado, en esta Delega-
ción Provincial sita en calle Alarcos, 21-1ª planta, 13071-
Ciudad Real, en el plazo de veinte días a partir del siguiente
al de la fecha de esta publicación.

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.-El Delegado Provin-
cial.-El Secretario de la Delegación, p.s. (artículo 13.C)
Decreto 132/2007, Ángel Díaz-Pinto Ruiz.
Número 1.838

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

CIUDAD REAL

Autorización administrativa para la construcción de la ins-
talación de gases licuados del petróleo para su suministro
por canalización. Expedientes números 13330101424 y
13331100083.

Resolución de 13-03-2008, de la Delegación Provincial
de Industria y Sociedad de la Información de Ciudad Real,
por la que se otorga autorización administrativa para la
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construcción de la instalación de gases licuados del petró-
leo para su suministro por canalización. Expedientes:
13330101424 y 13331100083.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provin-
cial para la autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de la instalación de G.L.P. con los
siguientes datos:

Expedientes: 13330101424 (almacenamiento de G.L.P.
con un depósito fijo) y 13331100083 (ampliación de red de
distribución existente).

Peticionario: Gas Directo, S.A., con C.I.F.: A-82011586
y domicilio a efectos de notificaciones en Vía de los Pobla-
dos, 1 edificio C, 3ª planta. 28033-Madrid.

Objeto: Solicitud de autorización administrativa de al-
macenamiento y ampliación de red existente para suminis-
tro de G.L.P. canalizado a 132 viviendas.

Zona de autorización: Polígono SA-1, en el término
municipal de Malagón (Ciudad Real).

Características: Instalación de almacenamiento de
G.L.P. con un depósito fijo enterrado de 49.500 litros, clasi-
ficada E-2, vaporizador eléctrico y ampliación de la red de
distribución existente en 500 metros, aproximadamente, en
polietileno PE-63. Presión de diseño: MPB (hasta 4 kgs/cm2).

Presupuesto: Veintitrés mil doscientos ochenta y seis
euros (23.286,00 euros).

Plazo de ejecución estimado: Inmediata, tras la apro-
bación del proyecto de ejecución.

Vista la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos y cumplidos los trámites reglamentarios,
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Otorgar la autorización administrativa para la cons-
trucción de la instalación anteriormente descrita.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Consejero de Industria y Sociedad de la Informa-
ción, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992 de  26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 de 13 de enero.

Ciudad Real, a 13 de marzo de 2008.-El Delegado
Provincial.-El Secretario de la Delegación, p.s. (artículo
13.C) Decreto 132/2007, Ángel Díaz-Pinto Ruiz.
Número 1.839

administración Estatal
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores a F. Da Silva y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición
será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Ciudad Real, 28 de marzo de 2008.-El Subdelegado del Gobierno, Miguel Lacruz Alcocer.
ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimien-

to; PTOS = Puntos.
Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Artº Ptos. Req.
130403875860 F DA SILVA X5352349L ALICANTE 29.10.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
130045632100 M FERNANDEZ 45843923 ELDA 01.09.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045046600 ESTRUCTURAS ARMADAS SL B02411247 ALBACETE 18.07.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
139403521863 I GOMEZ 07549315 ALBACETE 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403827150 J GALLAR 05147775 HELLIN 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045607803 A ZAPATA 08907216 ALMERIA 24.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045607815 A ZAPATA 08907216 EL EJIDO 25.08.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045581711 S PEREZ 24212366 ROQUETAS DE MAR 18.11.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
139450121572 BEUCHAT SUB ESPAÑA SA A60144383 BADALONA 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403893060 M BERMUDEZ 33919328 BADALONA 20.12.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130403876384 M COBO 38720018 CASTELLDEFELS 25.11.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
130403860170 F HERNANDEZ 43685733 ESPARREGUERA 22.08.2007     100,00 RD 1428/03 052.
139450128748 A MORENO 35121156 L HOSPITALET DE LLOB 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450135212 M GARCIA 44189569 L HOSPITALET DE LLOB 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403868326 A OLIVER 46566240 PALLEJA 30.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130044755675 J SALAS 52202456 S ANDREU DE BARCA 10.08.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
139403821809 A TEROL 10032352 S CEBRIA VALLALTA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045521787 B JARA 34759202 SABADELL 05.12.2007      10,00 RD 772/97 001.4
130045517905 J MORENO 44992753 TERRASSA 12.11.2007     300,00  1 RD 1428/03 087.1  4
130045608303 E IONUT X6157341B ALMENDRALEJO 02.09.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130403787302 M BAHANA 43078130 TALARRUBIAS 13.11.2007     100,00 RD 1428/03 052.
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Artº Ptos. Req.
139403842667 J LODEIRO 30616508 BILBAO 19.11.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450151775 J ESCRIBANO 71343955 MIRANDA DE EBRO 18.07.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
139450131590 C LUCETTE X2467305A A CORUÑA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450131206 C LUCETTE X2467305A A CORUÑA 27.08.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
139450134116 A ROLDAN 46919154 A CORUÑA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450135730 M MASAGUER 33223290 TEO 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403824197 M MASAGUER 33223290 TEO 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450109687 A GARCIA 37594102 ALGECIRAS 09.07.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403816004 A RAMIREZ 31730033 ARCOS DE LA FTRA 26.12.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
130045580883 F BENITEZ 44033360 CHICLANA DE LA FTRA 22.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130450150760 I SANCHEZ 46921929 CHICLANA DE LA FTRA 14.07.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
139450129510 V FERNANDEZ 24368135 EL PUERTO STA MARIA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140864 F GARCIA DE PAREDES 32660429 EL PUERTO STA MARIA 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139045574787 A DEIRA 32864226 EL PUERTO STA MARIA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450127586 S MONTERO 75791567 EL PUERTO STA MARIA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045404795 J ALVAREZ 31700585 JEREZ DE LA FTRA 15.09.2007     PAGADO  1 RD 1428/03 003.1  4
139403527361 M PECINO 31866603 LOS BARRIOS 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450124408 J RODRIGUEZ 50218373 SAN FERNANDO 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450122230 I KOLA AMEN X5621912E SAN ROQUE 29.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450132170 L RODRIGUEZ 50982341 SANLUCAR BARRAMEDA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045500840 D MARIN X6852582P CABEZUELA DEL VALLE 18.08.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130403840572 P MARIÑO 06990233 CACERES 16.12.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
139403529310 F BLANCO 06890012 MONROY 19.11.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045397213 S COSTICA X7850605S MONTANCHEZ 11.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045459577 M SERRANO 30206902 BELMEZ 18.07.2007      90,00 RD 2822/98 049.1
130403873942 P AGUILERA 26970070 CABRA 30.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045483208 F PERALTA 05930489 CORDOBA 29.09.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130045497890 L PLANTON 80155723 HINOJOSA DEL DUQUE 16.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139450143609 BODEGAS ALMONASTER SL B14737456 LA CARLOTA 17.10.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
130403818013 M PEREZ 48865816 LUCENA 27.12.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
130044844556 L NELU X8443450N MONTORO 11.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139403824409 F OSTOS 14617682 POSADAS 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045651348 S VIOREL X6832217K ALCAZAR DE SAN JUAN 19.10.2007     310,00 RD 772/97 001.2
139450130792 J TORIBIO 06195075 ALCAZAR DE SAN JUAN 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045620110 D FERNANDEZ 06222775 ALCAZAR DE SAN JUAN 21.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045528836 A CASTELLANOS 06228428 ALCAZAR DE SAN JUAN 17.11.2007     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045614406 M PACHECO 06251195 ALCAZAR DE SAN JUAN 27.12.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
130403864175 S MORALES 06261276 ALCAZAR DE SAN JUAN 22.11.2007     380,00 RD 1428/03 052.  6
130045496537 J PAVON 05916890 ALMADEN 12.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045517425 J NARVAEZ X6467866J ALMAGRO 27.10.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130403890794 A BUSTAMANTE 21409825 ALMAGRO 04.01.2008     200,00 RD 1428/03 052.  3
130045510741 V SILVA X6128978F ALMODOVAR DEL CAMPO 18.10.2007     150,00 RD 1428/03 117.1
130045306694 Z EL BOUAICHI NO CONSTA ARGAMASILLA CALATRAVA 27.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045511370 O JARA 05927382 ARGAMASILLA CALATRAVA 17.09.2007     150,00 RD 1428/03 046.1
130044633685 J GARCIA 05933563 ARGAMASILLA CALATRAVA 23.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045329190 J GARCIA 05933563 ARGAMASILLA CALATRAVA 22.08.2007     450,00 RD 2822/98 010.1
130045612630 M MOYA 70580193 ARGAMASILLA DE ALBA 01.12.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130403840249 D HILARIO 70736816 ARGAMASILLA DE ALBA 28.11.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
130045644861 R PAZ X6692534V BOLAÑOS DE CALATRAVA 23.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045607633 A VARGA X8602567S BOLAÑOS DE CALATRAVA 04.09.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045617705 J GARCIA DEL MORAL 05603511 BOLAÑOS DE CALATRAVA 16.12.2007      70,00 RD 1428/03 106.2
130045128020 A VALVERDE 05708210 BOLAÑOS DE CALATRAVA 30.09.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045487214 A SANCHEZ 70571035 BOLAÑOS DE CALATRAVA 26.08.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
139403800892 S MENCHERO 70572358 BOLAÑOS DE CALATRAVA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045584281 J RUIZ 70576108 BOLAÑOS DE CALATRAVA 09.09.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045482368 V BOLOJAN X7726699X CALZADA DE CALATRAVA 21.07.2007     310,00 RD 772/97 001.2
139045502820 J FERNANDEZ 06259395 CAMPO DE CRIPTANA 23.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139045502703 J FERNANDEZ 06259395 CAMPO DE CRIPTANA 23.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403873875 S CAMACHO 06272352 CAMPO DE CRIPTANA 30.11.2007     300,00  1 RD 1428/03 048.  4
139403800156 RECAMBIOS G P S L B13267646 CIUDAD REAL 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450146639 L RUIZ NO CONSTA CIUDAD REAL 21.06.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139045150215 E MELGAR X3999152G CIUDAD REAL 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403864710 J VIVERO X4462252E CIUDAD REAL 12.12.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130403788446 P CANO 04608554 CIUDAD REAL 18.06.2007     100,00 RD 1428/03 052.
139450129108 J NAVARRETE 05615403 CIUDAD REAL 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045484018 R ROJAS 05633610 CIUDAD REAL 05.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
139403412223 M BARBA 05661229 CIUDAD REAL 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403877194 J SANCHEZ BELMONTE 05662514 CIUDAD REAL 17.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
139403827034 R APONTE 05670026 CIUDAD REAL 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403788860 J GALAN 05684711 CIUDAD REAL 11.07.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130045645531 V APARICIO 05688768 CIUDAD REAL 07.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045344750 V APARICIO 05688768 CIUDAD REAL 10.07.2007      90,00 RD 2822/98 025.1
130045621289 J CRUZ 05696689 CIUDAD REAL 12.11.2007      90,00 RD 1428/03 167.
130045519707 S GONZALEZ 05701758 CIUDAD REAL 24.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139403790310 R HERNANDEZ 06583005 CIUDAD REAL 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045522070 J CASTILLO 16260338 CIUDAD REAL 18.12.2007      90,00 RD 1428/03 167.
130403781968 J RAMIREZ 21989561 CIUDAD REAL 02.06.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130044800590 A GHAIDOUNI X6216948W DAIMIEL 15.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045608224 M ADOMAZI X4979325D HERENCIA 16.09.2007     150,00 RD 1428/03 117.2
130045606628 G LOPEZ ESCRIBANO 06256290 HERENCIA 24.08.2007     600,00  2 RD 1428/03 020.1  6
130045340252 J JIMENEZ ORTIZ 06262815 HERENCIA 15.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
130045606057 C DIENG X6908040J LA SOLANA 11.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045482964 M FRANCO 05681566 MALAGON 21.08.2007     150,00 RD 1428/03 117.1
139450124901 A OUNA X1425429G MANZANARES 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045535993 P DRUMEA X7497315M MANZANARES 02.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045538416 A LOPEZ 06227840 MANZANARES 25.11.2007     150,00 RD 1428/03 143.1  4
130045505022 J VARGAS 06270088 MANZANARES 10.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
130045540538 C SERRANO 19506982 MANZANARES 25.11.2007     150,00 RD 1428/03 146.1  4
130045539615 J AMAYA 75709892 MANZANARES 11.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Artº Ptos. Req.
130450153516 M DURUS X6688246F MEMBRILLA 26.07.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
130045491930 M ACHRAF NO CONSTA MIGUELTURRA 09.09.2007     150,00 RD 1428/03 117.1
130045634016 M ANGULO 05664394 MIGUELTURRA 29.07.2007     310,00 RD 2822/98 042.1
130045582491 J RUDA 05675968 MIGUELTURRA 11.12.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
130045521180 J GARCIA 05699026 MIGUELTURRA 09.12.2007     150,00 RD 1428/03 003.1
130045519501 A SERNA 38788709 MIGUELTURRA 29.11.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045614558 V SANCHEZ MIGALLON 70730764 MIGUELTURRA 09.12.2007     120,00 RD 1428/03 102.1
130045617973 J CALVA X2967026A MORAL DE CALATRAVA 21.12.2007      70,00 RD 1428/03 090.1
130045621150 M HAIDAR X5028600H MORAL DE CALATRAVA 10.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045613281 L RODRIGUEZ 06242950 PEDRO MUÑOZ 11.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045434945 R ESPINOSA 50113846 PIEDRABUENA 21.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
139045470957 LUPACAR VEHICULOS DE OCASI NO CONSTA PORZUNA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403903405 A BARBOUCHA X3613372A POZUELO DE CALATRAVA 08.01.2008     200,00 RD 1428/03 052.  3
130045484511 J MORENO 05892749 PUERTOLLANO 15.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045482952 J GARCIA 05894009 PUERTOLLANO 21.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130403787417 M LOPEZ 05903876 PUERTOLLANO 18.11.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130045398436 M GARCIA 05905840 PUERTOLLANO 17.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130044787032 M GARCIA 05905840 PUERTOLLANO 16.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130403796017 T MOLINA 05916697 PUERTOLLANO 17.07.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
130045555025 J SILVA 05925669 PUERTOLLANO 21.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045514047 R MARTIN 05926951 PUERTOLLANO 21.10.2007     150,00 RD 2822/98 011.2
130044787020 M GARCIA 05931678 PUERTOLLANO 16.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045618205 E CASTELLANOS 05932162 PUERTOLLANO 22.12.2007     150,00 RD 1428/03 099.1  2
130045398333 D LUNA 05933353 PUERTOLLANO 16.09.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045512476 S ORTIZ 05933659 PUERTOLLANO 10.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130044160953 J RODRIGUEZ 70646081 SACERUELA 20.09.2007      60,00 RD 1428/03 127.2
130045605971 SISTEMAS CONTRA INCENDIOS B13278544 SOCUELLAMOS 21.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045608923 R FERNANDEZ 70582388 SOCUELLAMOS 07.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
130045396865 V SPECK NO CONSTA TOMELLOSO 24.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045525630 B GABARRE NO CONSTA TOMELLOSO 07.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045605820 A ZAROUAL X3927999J TOMELLOSO 06.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045606320 I RADUCAN X6202897G TOMELLOSO 12.08.2007     450,00 RD 2822/98 010.1
130045528770 A SABRY X7303837A TOMELLOSO 21.10.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130045649240 E DIAZ X7378358G TOMELLOSO 28.11.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045604115 J JIMENEZ 06233930 TOMELLOSO 18.09.2007     150,00 RD 2822/98 018.1
130045610700 R ARMERO 06238046 TOMELLOSO 01.12.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130045397249 J CASTELLANOS 70581971 TOMELLOSO 22.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045605570 M AVALOS 70586904 TOMELLOSO 07.08.2007     150,00 RD 1428/03 117.1
130045535257 F LOPEZ 70739293 TOMELLOSO 16.11.2007     150,00 RD 1428/03 169.B  4
130045501466 R JIMENEZ 75118001 TOMELLOSO 24.07.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045461134 R GARCIA X2846911V VALDEPEÑAS 04.08.2007      90,00 RD 2822/98 025.1
130403868338 A BERMUDEZ X5764631A VALDEPEÑAS 30.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045605259 C ARSENE X8696746D VALDEPEÑAS 11.08.2007     150,00 RD 2822/98 012.5
130045582144 P CHINCHILLA 06181078 VALDEPEÑAS 21.12.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
139403834555 M GALLEGO 52130934 VALDEPEÑAS 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045583616 J BARBA 52132095 VALDEPEÑAS 02.09.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
139403802311 A DONADO 52134297 VALDEPEÑAS 12.11.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045537709 F ROMERO 52135764 VALDEPEÑAS 13.12.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
130045537631 J LOPEZ MILLA 52389295 VALDEPEÑAS 01.12.2007     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045581840 J GARCIA 71217985 VALDEPEÑAS 16.12.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045123587 A FELGUERA 05634956 VILLAMANRIQUE 27.07.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045461699 E INFANTE X3220932N VILLANUEVA INFANTES 09.09.2007     150,00 RD 1428/03 019.1
130045621642 R ALEXANDRU X9028229Q VILLARRUBIA DE OJOS 01.12.2007      60,00 RD 1428/03 114.1
130045528010 L MONTES 05636065 VILLARRUBIA DE OJOS 16.10.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045642610 S APARICIO 06272721 VILLARRUBIA DE OJOS 01.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403868302 G MORALES 71221797 VISO DEL MARQUES 30.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403903090 A FERNANDEZ 05919156 CASTELLON PLANA 03.01.2008     140,00 RD 1428/03 052.  2
130045520734 R LOPEZ 04605810 CUENCA 21.12.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
130045414119 A SANCHEZ 70498303 LAS MESAS 22.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045407164 Z SIKLODI X6377046C LAS PEDROÑERAS 01.07.2007     300,00 RD 1428/03 094.2  2
130045407309 Z SIKLODI X6377046C LAS PEDROÑERAS 01.07.2007      60,00 RD 1428/03 130.1
130045605510 J SANTIAGO 70520089 LAS PEDROÑERAS 05.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403877091 D ALARCON 70722965 LAS PEDROÑERAS 14.12.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
130045606689 M MABAZI X8511133Y MOTA DEL CUERVO 01.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045606690 M HABAZI X8511133Y MOTA DEL CUERVO 01.09.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130403839910 L SAZ 70520075 TORRUBIA DEL CAMPO 01.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403864849 E MARTIN 31331060 LAS PALMAS G C 16.12.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130450149380 A FERNANDEZ 42205748 S BARTOLOME TIRAJANA 11.07.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
130045582363 M GELI 40532843 PALAFRUGELL 30.11.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
139450139771 A CARVALHO X6991874N SALT 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450150584 M LANDA 24197961 ATARFE 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450156025 J MERLO NO CONSTA GRANADA 26.07.2007     140,00 RD 1428/03 048.
139450131140 F CABRERO 05597977 GRANADA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403902565 J GONZALEZ 24202998 GRANADA 27.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
139450135686 B FERNANDEZ 45063519 GRANADA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403825645 M BARAHONA X4375616G MOTRIL 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403807825 L CARDONA 15472539 SANTA FE 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403815498 J CARDONA 74607946 SANTA FE 19.11.2007     300,00  1 RD 1428/03 048.  4
130403873838 A JIMENEZ 75136254 ZUBIA 24.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139403822000 P SICILIA 50678301 GUADALAJARA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403806547 M REMIKI X6399891A HUESCA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450147706 CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS B23548183 ALCALA LA REAL 04.09.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
130045581360 J COZAR 24354256 BAEZA 06.12.2007     150,00 RD 1428/03 094.2  2
139403362992 M CANDEL 25919152 JAEN 16.04.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450143269 A RAMIREZ 25927989 JAEN 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403828634 J GONZALEZ 25973454 JAEN 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450129273 J BAÑOS 25988677 JAEN 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450136332 A GUERRERO 25994143 JAEN 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450133150 J GARCIA 26025701 JAEN 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
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130045016667 F CARRILLO 26032684 JAEN 28.07.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
139045392132 A GOMEZ 77335320 JAEN 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403410706 J MEDINA 33524885 JODAR 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403837391 A DAMAS 77344026 LA GUARDIA DE JAEN 09.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450137828 M POPESCU X7033663X LINARES 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403867747 J FERNANDEZ 26200968 LINARES 13.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450139436 M COBO 26227542 LINARES 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403868314 A MARTINEZ 52544276 LINARES 30.11.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
139450136782 JUAN MANUEL HERVAS VICO Y E23218761 MANCHA REAL 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140797 J MARTINEZ 52558901 MARMOLEJO 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450132650 J MARTINEZ 52558901 MARMOLEJO 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450134402 J MARTINEZ 52558901 MARMOLEJO 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450131486 J MARTINEZ 52558901 MARMOLEJO 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450141303 C GATA 52550292 MARTOS 10.09.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
139403383727 A CORTES 74965085 MARTOS 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140438 S DAVILA 00543559 SANTISTEBAN PUERTO 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450138985 DISTRIBUCIONES CARMARAMI S B23311111 UBEDA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045520667 M BAUZAN 52540501 VILLANUEVA DE REINA 06.12.2007      60,00 RD 1428/03 018.1
130403839820 E GARCIA 52555529 VILLANUEVA DE REINA 27.11.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
139450138470 Y LAGHM ICH X0931100Z LOGROÑO 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450146696 G DURANGO X3333805R ALCALA DE HENARES 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045584141 I CICEU X5913912Z ALCALA DE HENARES 24.09.2007     450,00 RD 2822/98 010.1
130403801785 G RODRIGUEZ 09007202 ALCALA DE HENARES 06.12.2007     450,00  1 RD 1428/03 052.  6
130450156580 M LABRADOR 09022539 ALCALA DE HENARES 23.07.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
139450137385 J JIMENEZ 09047540 ALCALA DE HENARES 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450139977 J JIMENEZ 09047540 ALCALA DE HENARES 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130044277285 A IDUH 53566377 ALCALA DE HENARES 30.08.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
139450124706 S FERREYRA X1059677K ALCORCON 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403824537 I ZINCHUK X3008648H ALCORCON 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450147858 E EL X4076841E ALCORCON 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450143762 C BATALLA 08037360 ALCORCON 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403823168 D GUTIERREZ DE 46846677 ALCORCON 03.09.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
130045539913 M VILA 51690703 ALCORCON 21.11.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
130403868582 P GARVIN 05359741 ALPEDRETE 05.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045505757 D JIMENEZ 46855541 ARANJUEZ 13.09.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130450131211 F ARBULU 50713657 BOADILLA DEL MONTE 19.04.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045483439 PLANTEA RESPUESTAS INTEGRA A83640813 COLLADO VILLALBA 03.10.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130450156750 P FERNANDEZ 07502228 COLLADO VILLALBA 02.08.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450128694 M BONILLA 05655908 COLMENAREJO 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403868272 D RUSU X6931851L COSLADA 29.11.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
130403839995 R HERNANDEZ 52349367 COSLADA 02.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045589059 J GARRIDO 52988898 EL ESCORIAL 11.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139450133379 M CEJUELA 33532925 FUENLABRADA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045589722 C GOMEZ 50207395 FUENLABRADA 28.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045589734 C GOMEZ 50207395 FUENLABRADA 28.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045589758 C GOMEZ 50207395 FUENLABRADA 28.11.2007     150,00 RD 772/97 016.4
130403868168 C GOMEZ 50207395 FUENLABRADA 28.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045130439 PRODUCCIONES ARTISTICAS Y B81447633 GETAFE 01.08.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130403864199 S CALVOPIÑA X5887089D GETAFE 28.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403864497 E GARCIA 52087737 GETAFE 06.12.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
139450157475 O JOUAMHI X5340314J GRIÑON 19.11.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045464184 O JOUAMHI X5340314J GRIÑON 12.06.2007     150,00 RD 1428/03 102.1
130450153899 M SANCHEZ 01776173 GUADALIX DE SIERRA 23.07.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
139403822450 M GARCIA 01092305 LEGANES 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045510157 N INSTALACIONES MANTENIMIEN A28914679 MADRID 12.09.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045484973 N INSTALACIONES MANTENIMIEN A28914679 MADRID 17.09.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
139450146880 MULTISERVICIOS AEROPORTUAR A83295485 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403362888 LESAKA MOTOR SL B31813991 MADRID 16.04.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450147111 GRESAN SL B78932506 MADRID 17.10.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
139450148620 REFORESTA AGROINDUSTRIAL S B81885949 MADRID 17.10.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
139450148279 ATIC ASESORES FINANCIEROS B82162694 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140384 INVERSIONES MAYMA SL B82224221 MADRID 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450142540 CORBELL TRADING INVESTMENT B83196717 MADRID 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045588833 CACERIAS HISPANIA S L B83609412 MADRID 05.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
139450120506 BLADE CONSULTING SL B84503184 MADRID 06.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450134463 L FERRUZZO X0124313K MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403837573 J CORBELLI X0507160X MADRID 15.05.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403903326 J BENAROYA X0645767L MADRID 06.01.2008     140,00 RD 1428/03 052.  2
139450140232 K MIN X1093729X MADRID 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045585121 R EL MAYMOUNI X1997959H MADRID 26.09.2007     150,00 RD 2822/98 018.1
139450121020 M SAFSAF X2322601S MADRID 06.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450146688 C LOPEZ X2721746H MADRID 21.06.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
139450144160 J BROWN X2769434G MADRID 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403781162 R LI X3142748M MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045582296 O VIDALES X3652571X MADRID 21.11.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
139450147226 I BENZAR X4126081L MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403835377 E BARRETO X4581337J MADRID 18.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450142599 J GONZALEZ X4711882X MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450135443 A GIRALDO X5633575R MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045531495 L RAMIREZ X5644830D MADRID 02.07.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139450144511 T KHARDI X6546396K MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450149776 Y ASSAMI X6619886A MADRID 04.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450133215 M GIL 00640349 MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403840754 J SIMON 00806328 MADRID 23.12.2007     300,00  1 RD 1428/03 048.  4
139403367606 F POZA 00825566 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045612884 J RUIZ 01929452 MADRID 13.12.2007     150,00 RD 1428/03 018.2  3
139450128864 A LOPEZ 01932921 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450146234 J BLANCO 02011039 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403862725 F MORENO 02191100 MADRID 20.09.2007     100,00 RD 1428/03 052.
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130450132914 E GARCIA 02263873 MADRID 07.05.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045535063 M ROMERO 02286152 MADRID 17.08.2007     150,00 RD 1428/03 003.1
130045651853 J DIAZ 02296180 MADRID 15.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403801748 J MATEU 02492725 MADRID 15.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450149429 E GARCIA 02622023 MADRID 17.10.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
130045433310 R DOMINGUEZ 02651475 MADRID 22.06.2007     150,00 RD 1428/03 099.1
139450129455 C PEREZ 02698866 MADRID 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140335 M MEDINA 02834614 MADRID 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403780972 E SAENZ DE MIERA 02888590 MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403865271 A ARANDA 03415172 MADRID 29.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403528187 J BARRIOS 04545945 MADRID 14.04.2007     100,00 RD 1428/03 052.
139450139734 J LORCH 04845342 MADRID 24.07.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450133264 M GARCIA 05395230 MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450153123 V RIVAS 05621039 MADRID 24.09.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
130045516433 A MUÑOZ 05661387 MADRID 06.10.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130045484560 J RODRIGUEZ 07237071 MADRID 19.09.2007     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6
130045607864 P DEL VALLE 11794823 MADRID 31.08.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
139450131383 J BAÑUELOS 13071162 MADRID 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045125274 J MORA FIGUEROA 28389826 MADRID 09.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045617572 A GARCIA 30061224 MADRID 05.12.2007      70,00 RD 1428/03 106.2
139450141558 A TELLEZ 33529194 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403783900 A CABALLERO 47021047 MADRID 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403834993 D SOLA 50094750 MADRID 30.07.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450141662 P MIRANDA 50149918 MADRID 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045625155 J SANCHEZ 50169324 MADRID 30.12.2007     450,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130403815413 H MARTINEZ 50202069 MADRID 16.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139045463590 R COLLADO 50210712 MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139045570230 J LOPEZ 50307944 MADRID 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403823338 J FLORES 50415617 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045526750 F ARENAS 50713550 MADRID 13.10.2007     450,00  1 RD 1428/03 020.1  4
139450148840 A RODRIGUEZ 50764510 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403805087 M MARTIN 50805968 MADRID 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403837913 A OLIVARES 50806774 MADRID 15.05.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
130045540459 J MADRIGAL 50855815 MADRID 11.12.2007     150,00 RD 1428/03 151.2  4
139403822486 J PANTOJA 50947327 MADRID 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450151667 R CAMPOS 50968884 MADRID 22.10.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
130403796601 I RAMIREZ 51057183 MADRID 06.08.2007     100,00 RD 1428/03 052.
139450147524 V COA 51117682 MADRID 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403522430 F MESA 51394291 MADRID 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450138195 J MARCOS 51863939 MADRID 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045540230 J LOPEZ 52380738 MADRID 26.12.2007     150,00 RD 1428/03 099.1  2
139403795458 J CELAA 52978682 MADRID 19.11.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045609538 A PEREZ 53402080 MADRID 17.09.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130450125480 A RIVAS 02903053 MAJADAHONDA 24.03.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450140554 P LOBO 50713229 MAJADAHONDA 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403868466 E SAINZ 27383501 MIRAFLORES DE SIERRA 04.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139403806717 J CESPEDES 07535581 MOSTOLES 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403840298 F VILLALBA 38465454 MOSTOLES 03.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139403782919 L SALGADO 45701732 MOSTOLES 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045319871 J MOTOS 47529644 MOSTOLES 06.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045636761 M RAMOS 47531483 MOSTOLES 25.08.2007     150,00 RD 2822/98 018.1
139403518591 H MARTINEZ 50202069 MOSTOLES 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450124457 P CAPON 76617046 MOSTOLES 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045481080 T GRZADZIEL X5712904A PARLA 23.07.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139450134542 F ORTIZ 01917393 PARLA 10.09.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
139450141091 B SERBERA 52105640 PARLA 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450149661 S SANCHEZ 53132540 PARLA 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403838202 M MARTIN 02544072 PINTO 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140505 C MARTINEZ DE ORENSE 05403938 POZUELO DE ALARCON 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403835195 J QUINTANA 00215433 SAN FERNANDO HENARES 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450137555 C ALONSO 47225799 SAN FERNANDO HENARES 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403783780 J SAEZ 51368051 SAN FERNANDO HENARES 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045613955 S HOGNOGI X3096919S SAN MARTIN DE VEGA 21.12.2007      70,00 RD 1428/03 090.1
130045613967 S HOGNOGI X3096919S SAN MARTIN DE VEGA 21.12.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045613979 S HOGNOGI X3096919S SAN MARTIN DE VEGA 21.12.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
139403828970 MEDINA MANUTENCION SL B84703891 TORREJON DE ARDOZ 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045010471 J GARCIA 05655348 TORREJON DE ARDOZ 17.08.2007     800,00 RDL 8/2004 002.1
139403782385 S ACEDO 52113674 TORREJON DE ARDOZ 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450151631 S GOMEZ 53017723 TORREJON DE ARDOZ 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403839946 R PIZARRO 74204614 TRES CANTOS 02.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403840869 J CUEVA 52884107 VELILLA SAN ANTONIO 26.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403804634 J GONZALEZ 11833173 VILLA DEL PRADO 07.09.2007     100,00 RD 1428/03 052.
139403829020 F VOLPINI 50541089 VILLAVICIOSA DE ODON 19.09.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
139450123222 P RODRIGUEZ 53689778 ALHAURIN DE LA TORRE 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450140595 B ALVAREZ 44284269 ANTEQUERA 01.06.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139403826959 J WALDHOFF X1409414C ESTEPONA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450138146 CANALES Y LUMBRERAS S A A29003423 MALAGA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450137373 HISPA FOOD SL B92583590 MALAGA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450119760 J TAPIA 01172144 MALAGA 06.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450128153 B CAMAÑO 15095620 MALAGA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450137488 E CECILIA 24803310 MALAGA 10.09.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
139450135984 A BENEDICTO 26803897 MALAGA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140888 B DE TORRE 27386480 MALAGA 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045128949 J GAMEZ 33376996 MALAGA 10.12.2007     150,00 RD 1428/03 151.2  4
130045603056 E ALGABA 44376009 MALAGA 20.07.2007     150,00 RD 2822/98 019.1
130450148703 M MOLINS 00663907 MARBELLA 07.07.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
139450143002 S VIANA 16234479 MIJAS 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403782889 NERJA CAMPING S L B29387909 NERJA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139045421223 M RUS 24868503 RINCON DE VICTORIA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
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139450120439 S NAVAS 25675038 RINCON DE VICTORIA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450140177 C CRESPI 25704491 TORREMOLINOS 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045623808 V GONCALVES X4664106M CEHEGIN 12.12.2007      60,00 RD 1428/03 018.1
130045605181 A CHARID X6837549V LORQUI 07.08.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045422943 J MARCOS X4892325H MURCIA 14.09.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130403889421 A MARTINEZ 27446784 MURCIA 21.11.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
139450135420 RECICLAJES Y DERRIBOS OLIT B31855208 OLITE 10.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139403372092 P PEGENAUTE 15760070 PAMPLONA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139045576723 M ABELLA 50839674 PAMPLONA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450139590 A SANCHEZ 11058992 OVIEDO 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450132636 J JACOME 09419049 OVIEDO 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045603457 J BUJOSA 43010457 PALMA MALLORCA 23.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130450146640 R VAZQUEZ 36125517 VIGO 21.06.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450144766 M LOPEZ 30565104 CASTRO URDIALES 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403864400 A GONZALEZ 28674308 ALGAMITAS 05.12.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
139450150249 R LLORCA 14576255 BORMUJOS 22.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450145229 F CRUZ 77583390 CARMONA 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450145825 DESARROLLO INMOBILIARIO SO B91164665 CORIA DEL RIO 17.10.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
139450155570 A GUERRERO 28929386 LA RINCONADA 15.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045539901 S NSUH X2570075D MAIRENA DEL ALJARAFE 20.11.2007      70,00 RD 1428/03 100.2
139450132740 R DELGADO 52696787 MAIRENA DEL ALJARAFE 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045484328 P MOLERO 05910598 PEDRERA 11.09.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
139450145679 SEACREST TRADING CORPOR SL B41871062 SEVILLA 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450132284 EGALITE SL B91315580 SEVILLA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450146891 AUTO RUFO E HIJOS SL B91486480 SEVILLA 17.10.2007     400,00 RDL 339/90 072.3
130045522354 Y VOLGA X4728992P SEVILLA 28.12.2007     900,00 RD 772/97 001.2  4
139450146246 M BALADRON 12356390 SEVILLA 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450144985 G ALBA 27294709 SEVILLA 20.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450135133 D MONTENEGRO 28746890 SEVILLA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403868200 M VEGA 28927755 SEVILLA 28.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450128451 P CASAS 30239527 SEVILLA 27.08.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450131425 R SERRANO 30241706 SEVILLA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403873905 M FERNANDEZ 21465772 SEVILLA 30.11.2007     200,00 RD 1428/03 048.  3
130403837755 U GARMENDIA 35769675 DONOSTIA 15.05.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139450137245 M JIMENEZ 51680032 S C TENERIFE 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403789141 J GOMEZ 08940408 CEDILLO DEL CONDADO 20.07.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
139403527920 L PANIAGUA 03753196 COBISA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045521209 M BOUAICHA X2641569L LOS YEBENES 09.12.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
139403838214 J GAMARRA 02184961 LOS YEBENES 04.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045609241 F CALARASU X9148960C MIGUEL ESTEBAN 23.10.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
139403835080 A EL MAATAOUI X3311902V OCAÑA 17.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403863821 J GASCO 06243340 VILLAFRANCA CABALLER 12.11.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
139403805099 V PEDRAZA 53203539 ALAQUAS 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045461390 OBRAS CIVILES Y CONTSVECON B96975008 MANISES 22.08.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045635318 J ZAMBRANO X3871368P MASSAMAGRELL 14.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139403827095 A ARIETE 73648724 PATERNA 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045483002 R PEREZ 00806849 VALENCIA 05.09.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045616440 A GRANADO 22569409 VALENCIA 30.11.2007      90,00 RD 1428/03 154.
139403822024 G REBOLLO 12302501 ATAQUINES 03.09.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403837603 J VELAZQUEZ 12382009 VALLADOLID 15.05.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
130403787314 C SOLER 71165858 VALLADOLID 13.11.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130450155203 J ALDAVE 72733552 VITORIA GASTEIZ 22.07.2007     100,00 RD 1428/03 048.
Número 2.114

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de iniciación de expediente sancionador a A. Daw y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/
1990 (B.O.E. 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (B.O.E. 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Ciudad Real, 28 de marzo de 2008.-El Subdelegado del Gobierno, Miguel Lacruz Alcocer.
ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimien-

to; PTOS = Puntos.
Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Artº Ptos. Req.
130045526451 A DAW X8508473Z ALICANTE 09.10.2007      90,00 RD 2822/98 049.1
130450167722 A PARDO 21514617 ALICANTE 29.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045609113 A DAN X8508473Z ALICANTE 09.10.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045649550 M LONDOÑO X4953061B CREVILLENT 19.10.2007     800,00 RDL 8/2004 002.1
130045504911 L SALAJAN X6859491V ORIHUELA 10.01.2008      60,00 RD 2822/98 032.1
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130044985279 O HOFAYZ X6165895D TORREVIEJA 11.12.2007      60,00 RD 2822/98 032.1
130044612153 O HOFAYZ X6165895D TORREVIEJA 11.12.2007 RD 1428/03 117.1 (1)
139403369100 C CANO 44396225 ALBACETE 02.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450172328 C ANICETO 27111036 ALMERIA 19.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045538052 J FERNANDEZ 34845043 ALMERIA 13.11.2007      60,00 RD 2822/98 045.1
130045613268 I SAADAOUI X5256355G NIJAR 10.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
139450128529 C V R MAIL SL B82435975 NAVALPERAL PINARES 26.12.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
139450147421 Y RACHDI X5001933P CORNELLA DE LLOB 17.10.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
130403861800 H ALMODOVAR 05864286 CORNELLA DE LLOB 25.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045476277 M VERASTEGUI 43446515 MOLLET DEL VALLES 17.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
130450171452 C SALVADOR 46055931 S CELONI 05.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045518200 A LUCIO 08833805 BADAJOZ 20.11.2007 RD 1428/03 003.1 (1)
130450169111 M MURILLO 51412415 DON BENITO 13.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045538490 R CASTRO 14934815 BARAKALDO 20.12.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045557812 A BARATA 04196827 BRION 21.01.2008      10,00 RD 2822/98 026.1
130045619003 A BARATA 04196827 BRION 21.01.2008      10,00 RD 2822/98 026.1
139450156896 EUROPA ON LINE SL B11414976 ALGECIRAS 26.12.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045520175 M LOPEZ 02236945 EL PUERTO STA MARIA 15.12.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130450165233 BIENES E INVERSIONES DE LA B11740644 JEREZ DE LA FTRA 21.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450164162 I TERAN 30604092 JEREZ DE LA FTRA 13.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403890605 M NUÑEZ 31692302 JEREZ DE LA FTRA 29.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450165221 J CLAVIJO 32023690 LA LINEA CONCEPCION 21.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450166559 M SANCHEZ 52314473 ROTA 08.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045659037 J CAMUÑA 05915314 CACERES 24.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130450171373 M MANGAS 77807834 CACERES 03.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450170903 M MANGAS 77807834 CACERES 14.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045580172 M EL AMRANI X3227376Q MORALEJA 26.11.2007     150,00 RD 2822/98 012.4
130403877388 B MHAMMED X3162829F ROSALEJO 17.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450161586 A PEREZ 30408173 CORDOBA 04.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
139403888000 A MADRID 45738202 CORDOBA 11.02.2008     400,00 RDL 339/90 072.3
130450165385 G BENAYAS 70042748 CORDOBA 23.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130045555293 M PIÑERA 77705201 CORDOBA 04.01.2008   1.010,00 RDL 8/2004 003.A
130450167862 M JIMENEZ DEL 50687459 LUCENA 06.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450168866 JOSE CARLOS LOPEZ PRODUCTI B14577316 PUENTE GENIL 07.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130403892183 D ROMERO 05626857 ALCAZAR DE SAN JUAN 02.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
130403893126 L GARCIA 06226660 ALCAZAR DE SAN JUAN 02.01.2008     100,00 RD 1428/03 052.
130045651993 H MSAIF 06262525 ALCAZAR DE SAN JUAN 06.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130450165646 L ZAPATA 05631222 ALDEA DEL REY 26.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
130450170216 M CASADO 05917981 ALMADEN 24.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045619465 C DE LA RUBIA 05635933 ALMAGRO 20.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
139403795094 A RUIZ 05675352 ALMAGRO 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045555785 C GARCIA MINGUILLON 05900232 ALMODOVAR DEL CAMPO 19.01.2008     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045479230 F MOYA 05910793 ALMODOVAR DEL CAMPO 11.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130403888180 J SIMARRO 05927208 ALMODOVAR DEL CAMPO 05.10.2007     140,00 RD 1428/03 048.  2
130045398941 F GARCIA 09172764 ALMODOVAR DEL CAMPO 18.12.2007     450,00 RD 2822/98 010.1
130045623936 P OCAÑA 05675209 ARENAS DE SAN JUAN 08.01.2008 RD 1428/03 087.1 (1)
130044615324 J GARCIA 05933563 ARGAMASILLA CALATRAVA 04.12.2007      60,00 RD 1428/03 127.2
130045635641 J VALCAZAR NO CONSTA BOLAÑOS DE CALATRAVA 27.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045621137 Q CRUZ X6700663G BOLAÑOS DE CALATRAVA 09.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139045518280 A ICLOZAN X6776853H BOLAÑOS DE CALATRAVA 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045521933 C CURT X8655795K BOLAÑOS DE CALATRAVA 03.01.2008     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045522834 C CURT X8655795K BOLAÑOS DE CALATRAVA 03.01.2008     450,00 RD 772/97 001.2
130045419361 V DUMITRU X8722423H BOLAÑOS DE CALATRAVA 09.12.2007      60,00 RD 1428/03 009.1
130045628200 P SOBRINO 05651130 BOLAÑOS DE CALATRAVA 22.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130045627899 P SOBRINO 05651130 BOLAÑOS DE CALATRAVA 22.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045557824 N RUIZ 05668676 CALZADA DE CALATRAVA 22.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130045343228 C IONUT X8641764C CAMPO DE CRIPTANA 24.12.2007     310,00 RD 2822/98 001.1
130045343230 C IONUT TEODOR X8641764C CAMPO DE CRIPTANA 24.11.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045475364 A LAX 06215695 CAMPO DE CRIPTANA 25.11.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130045410278 A BENITEZ 06271685 CAMPO DE CRIPTANA 09.09.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045410280 A BENITEZ 06271685 CAMPO DE CRIPTANA 09.09.2007     150,00 RD 1428/03 143.1  4
130045410291 A BENITEZ 06271685 CAMPO DE CRIPTANA 09.09.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045329517 S SEGURA 08957888 CASTELLAR SANTIAGO 24.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045329529 S SEGURA 08957888 CASTELLAR SANTIAGO 24.11.2007      90,00 RD 2822/98 025.1
130045329542 S SEGURA 08957888 CASTELLAR SANTIAGO 24.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130403895494 GANADOS ROGELIO JORGE SL B13191127 CIUDAD REAL 09.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045581243 SERWEL MANTENIMIENTOS SL B13278221 CIUDAD REAL 26.11.2007      60,00 RD 1428/03 098.2
130045619659 DISTRIBUCIONES VILLALORA S B13282298 CIUDAD REAL 04.01.2008     150,00 RD 2822/98 012.4
139045005665 R MENOSCAL X6528285B CIUDAD REAL 26.12.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130045620911 M ASTITOU X6787623R CIUDAD REAL 08.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403902887 F RAMOS 05627825 CIUDAD REAL 27.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403885520 F SALCEDO 05634846 CIUDAD REAL 05.01.2008     380,00  1 RD 1428/03 052.  6
130045658460 M SAENZ 05643125 CIUDAD REAL 09.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045624801 J ANGULO 05643920 CIUDAD REAL 04.01.2008     150,00 RD 1428/03 169.B  4
130403889550 F PRADO 05648373 CIUDAD REAL 19.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
139403879058 S FUENTES 05649692 CIUDAD REAL 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450165841 V CAMPOS 05653823 CIUDAD REAL 28.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
130045418733 M BARBA 05661229 CIUDAD REAL 29.11.2007 RD 1428/03 146.1 (1)
130045098829 A RODRIGUEZ 05662751 CIUDAD REAL 28.11.2007     150,00 RD 772/97 016.4
130045661615 H GONZALEZ 05673528 CIUDAD REAL 04.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130450166158 J COMINO DEL 05679149 CIUDAD REAL 16.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045524880 D GARCIA 05686636 CIUDAD REAL 26.01.2008     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045304272 D GARCIA 05686636 CIUDAD REAL 02.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045027999 M HERNANDEZ 05687639 CIUDAD REAL 08.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045659232 J SANTOS 05698330 CIUDAD REAL 13.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
130045663612 J MENDOZA 05706255 CIUDAD REAL 04.01.2008   1.010,00 RDL 8/2004 003.A
130044396298 E DELGADO 05711691 CIUDAD REAL 30.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403874480 J MOLINERO 06216807 CIUDAD REAL 15.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045619428 I BARRERO 50197396 CIUDAD REAL 12.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
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130046712527 E EL HATTABI X3831780A DAIMIEL 09.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130450169512 D MORENO 05922677 DAIMIEL 06.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045129073 J MARTIN CONSUEGRA 70577847 DAIMIEL 07.01.2008      10,00 RD 2822/98 026.1
130045620091 V GONZALEZ MOHINO 70581705 DAIMIEL 19.11.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045406860 A CASTELLANO X6224452P HERENCIA 06.01.2008     450,00 RD 772/97 001.2
130045501703 D CURTUSAN X6597222V HERENCIA 11.01.2008     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4
130045523061 INSTALACIONES ELECTRICAS E B13274576 LA SOLANA 29.12.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045613864 D DIOP X1258047Q LA SOLANA 09.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045024172 E CHAHBOUN X6550040P LA SOLANA 28.12.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045520709 V MANZANO 05623349 LA SOLANA 21.12.2007     800,00 RDL 8/2004 002.1
130045582168 V MANZANO 05623349 LA SOLANA 21.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045620492 J PARRA 06218918 LA SOLANA 14.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045658276 M GARCIA 03867159 LOS CORTIJOS 25.12.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
139450158870 ENCOFRADOS MALAGON SL B13438676 MALAGON 25.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045476289 M VASILE X8338065J MALAGON 17.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045655664 K ZAMFIROV X8809589Z MALAGON 04.12.2007     150,00 RD 772/97 001.2
139403835766 C MONTEIRO X2033467Z MANZANARES 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045507146 J VARGAS 06270088 MANZANARES 27.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
130045343680 F ESPINOSA 06278774 MANZANARES 14.12.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045343708 F ESPINOSA 06278774 MANZANARES 29.12.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045611697 J GONZALEZ 16265583 MANZANARES 06.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1
130403818116 R FERNANDEZ PACHECO 70730784 MANZANARES 10.01.2008     140,00 RD 1428/03 048.  2
130045343757 A FLORES 71227358 MANZANARES 19.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
139403791120 J MARTIN DE LUCIA 05678308 MIGUELTURRA 26.12.2007     760,00 RDL 339/90 072.3
130045436139 J RUBIO 05690210 MIGUELTURRA 10.12.2007     150,00 RD 1428/03 151.2  4
130045636190 E DELGADO 05711691 MIGUELTURRA 11.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403814627 M MORENO 16561749 MIGUELTURRA 06.12.2007 RD 1428/03 050. (1)
130045626690 F GARCIA 70577061 MIGUELTURRA 20.01.2008 RD 1428/03 003.1 (1)
130045619374 J CALVA X2967026A MORAL DE CALATRAVA 10.01.2008     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045619684 M BECERRO 05641774 PIEDRABUENA 08.01.2008     150,00 RD 2822/98 012.4
130045661676 P FERNANDEZ X0961327L POBLETE 01.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045418721 A CASTELLANO 05708569 POZUELO DE CALATRAVA 13.01.2008     310,00 RD 772/97 001.2
130045519756 A BOUAICHA X6995681R PUERTO LAPICE 30.11.2007     150,00 RD 1428/03 117.1
130045557836 GRAVILLAS NUFERSA SL B13017967 PUERTOLLANO 23.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045557848 GRAVILLAS NUFERSA SL B13017967 PUERTOLLANO 23.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130403903727 PROQUIFARO S L B13335344 PUERTOLLANO 14.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130046750048 INTER CORSE SL B13445549 PUERTOLLANO 10.01.2008      90,00 RD 2822/98 049.1
130403861216 R MONZON NO CONSTA PUERTOLLANO 23.10.2007     520,00  1 RD 1428/03 052.
130403811353 Y PARK X1424471N PUERTOLLANO 05.01.2008     200,00 RD 1428/03 052.  3
130045556017 W ANDUQUIA X4091184J PUERTOLLANO 02.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130045615551 E CORTES X5262223F PUERTOLLANO 20.12.2007     150,00 RD 2822/98 011.2
130045399982 F RODRIGUEZ REY 05879696 PUERTOLLANO 03.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045514916 M CUADRADO 05883983 PUERTOLLANO 25.11.2007     150,00 RD 1428/03 019.1
130403861836 E MARQUEZ 05887073 PUERTOLLANO 25.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403861897 N MUÑOZ 05893386 PUERTOLLANO 25.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403861794 A PALOMO 05896948 PUERTOLLANO 25.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045394480 J CASCADO 05905537 PUERTOLLANO 31.12.2007      10,00 RD 772/97 001.4
130045498935 J GONZALEZ 05908329 PUERTOLLANO 23.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045498959 J GONZALEZ 05908329 PUERTOLLANO 23.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045647199 A RODRIGUEZ 05910786 PUERTOLLANO 27.11.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045399970 A RODRIGUEZ 05910786 PUERTOLLANO 27.11.2007      10,00 RD 772/97 001.4
130045555074 F PIQUERAS 05922731 PUERTOLLANO 07.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130045618412 A SERRANO 05925392 PUERTOLLANO 15.12.2007     150,00 RD 2822/98 018.1
130045618783 E GARCIA 05928614 PUERTOLLANO 14.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045619209 A RODRIGUEZ 05929021 PUERTOLLANO 23.01.2008   1.010,00 RDL 8/2004 003.A
130045660763 C GONZALEZ 05932457 PUERTOLLANO 11.12.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045660799 C GONZALEZ 05932457 PUERTOLLANO 11.12.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
130045349486 J CANAL 05932885 PUERTOLLANO 07.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045660167 J LOZANO 05933508 PUERTOLLANO 09.01.2008      10,00 RD 2822/98 026.1
130045309634 J LOZANO 05933508 PUERTOLLANO 09.01.2008     310,00 RD 772/97 001.2
130045319860 D AMAYA 05933796 PUERTOLLANO 30.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045345778 J JIMENEZ 05934694 PUERTOLLANO 11.10.2007     610,00 RDL 8/2004 002.1
130403861710 A CORTES 73096317 PUERTOLLANO 16.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045616889 O MANCHADO 05687207 RETUERTA DE BULLAQUE 30.11.2007      90,00 RD 2822/98 025.1
130045588729 F MAROTO 70721857 SAN CARLOS DEL VALLE 21.11.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045612008 DOLPA PINTORES SLU B13295191 SOCUELLAMOS 08.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
139402948437 GRUAS NILO SL B13418264 SOCUELLAMOS 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045625829 R RAT X5499793X SOCUELLAMOS 23.12.2007     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4
130045610243 CONSTRUCCIONES MORALES AND B13299052 TOMELLOSO 29.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045524375 AUTOMOVILES LARA SANCHEZ S NO CONSTA TOMELLOSO 13.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045612707 C DURMALAI X5355667W TOMELLOSO 03.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045500371 J COSMIN X6550018D TOMELLOSO 07.11.2007     450,00 RD 2822/98 034.1
130045146575 J MENA 06202665 TOMELLOSO 29.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045500929 V CARRETERO 06229946 TOMELLOSO 28.11.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045613888 A CASTILLEJOS 06235068 TOMELLOSO 10.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130403863948 M PERALES 06248280 TOMELLOSO 14.11.2007     140,00 RD 1428/03 052.  2
130045625209 R GABARRE 06268747 TOMELLOSO 07.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045610735 J OLMEDO 70724453 TOMELLOSO 07.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045538246 FERNANDEZ RUBIO SL B13100664 VALDEPEÑAS 19.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
139403861194 L TORRES X2673350Z VALDEPEÑAS 21.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045522779 F BLAGA X6129363R VALDEPEÑAS 13.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045003223 O TELU IONEL X7565801C VALDEPEÑAS 03.01.2008     150,00 RD 1428/03 167.
130045520758 I EMERIC FUNER X7919271A VALDEPEÑAS 22.12.2007     150,00 RD 1428/03 019.1
130045447514 D BANCS X8352158F VALDEPEÑAS 10.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045447526 D BANCS X8352158F VALDEPEÑAS 10.01.2008     450,00  1 RD 1428/03 009.3  4
130045520242 A MANEA X8862876X VALDEPEÑAS 17.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130045635290 M GOMEZ 05712247 VALDEPEÑAS 28.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045580494 B ZUGRAVESCU 11694636 VALDEPEÑAS 25.11.2007      10,00 RD 772/97 001.4
130045540370 F DONADO 52388472 VALDEPEÑAS 25.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2  4
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130045304820 D ROSILLO 70639702 VALDEPEÑAS 01.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045499472 F MAÑAS 70641303 VALDEPEÑAS 29.12.2007     150,00 RD 1428/03 106.2
130045538507 J RAMIREZ 71219427 VALDEPEÑAS 06.01.2008     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6
130045523279 J PEREZ 71229641 VALDEPEÑAS 03.01.2008     450,00 RD 772/97 001.2  4
130045523577 M ZAVALEANU X6575266A VILLANUEVA INFANTES 26.12.2007     150,00 RD 1428/03 019.1
130044759942 J CORTES 51477159 VILLANUEVA INFANTES 16.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045642657 V MIHAI NO CONSTA VILLARRUBIA DE OJOS 11.12.2007     310,00 RD 772/97 001.2
130045621654 R ALEXANDRU X9028229Q VILLARRUBIA DE OJOS 01.12.2007      90,00 RD 2822/98 049.1
130045642621 J REBOLO 05674355 VILLARRUBIA DE OJOS 10.12.2007 RD 1428/03 167. (1)
130045517632 E GARCIA DE LA PLAZA 70569787 VILLARRUBIA DE OJOS 29.10.2007     300,00  1 RD 1428/03 087.1  4
139403860098 F MIRANDA 07483934 VISO DEL MARQUES 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450168982 C BARRAGAN 28775900 BUENACHE DE SIERRA 09.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045476563 M PERALTA 50467708 HORCAJO DE SANTIAGO 16.12.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
139045412854 M PERALTA 50467708 HORCAJO DE SANTIAGO 26.12.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130403890034 A MORALES 45532623 TEGUISE 06.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450172110 FRADAMA SL B18377499 CULLAR VEGA 16.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045624771 M KA X1519342P GRANADA 21.12.2007 RD 1428/03 130.1 (1)
130450172626 R SIMA X3924429P GRANADA 22.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
139450149375 J CORTES 24194889 GRANADA 17.10.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450160247 C MORENO 27796125 GRANADA 01.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130450163376 M MERIDA 28330253 GRANADA 05.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130450165944 Z GRANADOS 44268581 GRANADA 24.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
139403842679 C ESCOLANO 44297011 GRANADA 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045611909 R JIMENEZ 75118001 GRANADA 21.11.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045638617 F MARTINEZ 24274698 GRANADA 26.12.2007   1.010,00 RDL 8/2004 003.A
130045499356 C ORELLANA X7882321Z HUETOR TAJAR 16.12.2007     150,00 RD 1428/03 151.2  4
130045587737 J MARTIN 44258589 PELIGROS 11.12.2007     150,00 RD 2822/98 012.
130045541877 INSALACIONES ALME SL B19180181 GUADALAJARA 22.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130450140947 A ARBON 29758958 ALMONTE 05.06.2007     100,00 RD 1428/03 048.
139403842813 J LOPEZ 25411343 BENASQUE 04.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450173138 J PONS 18053301 HUESCA 27.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045523826 M SUCHY X0333514Z ANDUJAR 29.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130045508370 V RODRIGUEZ 26193566 BAILEN 19.11.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130450167813 J MERINO 26218424 BAILEN 30.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450168702 A ALVAREZ 25927368 CASTILLO DE LOCUBIN 03.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130403369188 C ALCAZAR 25931392 JAEN 28.10.2007 RD 1428/03 048. (1)
130403814573 J MARTINEZ 25967521 JAEN 01.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
130450166584 F LARA 26436698 JAEN 09.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450168404 B PARRA 75016194 JAEN 08.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450165129 B PARRA 75016194 JAEN 18.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403877340 M DEL MORAL 25979784 LA CAROLINA 14.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045128834 J LOPEZ 25975166 MENGIBAR 27.11.2007      70,00 RD 1428/03 152.
130450154685 J ORTEGA 29435164 SANTO TOME 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
130046752770 J GOMEZ 10086774 PONFERRADA 17.01.2008      90,00 RD 1428/03 167.
139450157700 M MARTINEZ 08956525 ALCALA DE HENARES 09.01.2008     400,00 RDL 339/90 072.3
130403889676 G MULET 08997923 ALCALA DE HENARES 24.11.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130450174349 VIP FIESTA SL B81688731 ALCOBENDAS 02.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
139450147159 F AGUILAR 53501529 ALCOBENDAS 17.10.2007     600,00 RDL 339/90 072.3
130403892160 AEGIS INMO SL B84443043 ALCORCON 02.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045499370 M BARGACH X1441163Y ALCORCON 18.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130450169603 R ESPINOSA 50666654 ALCORCON 08.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450174374 J TORRES 07481261 ARANJUEZ 02.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130403889597 C HUSSAIN X3414185L ARGANDA 21.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403864679 F SEN 20266086 ARROYOMOLINOS 12.12.2007     380,00  1 RD 1428/03 052.  6
130045540964 E ROJO 00677454 CIEMPOZUELOS 11.01.2008     150,00 RD 1428/03 003.1
130045126709 K OULED AMAR ALI X7591593Y COLLADO MEDIANO 11.12.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130403840389 J GARRIDO 52988898 EL ESCORIAL 11.12.2007     380,00  1 RD 1428/03 048.  6
130450172419 S MULTIPLES FORMAS IMPRESAS B79442448 FUENLABRADA 20.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130403814639 A MENDEZ 50062750 FUENLABRADA 06.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
139045637440 A ROMERO 02275903 GETAFE 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130403913009 R CALVO 07996167 GETAFE 12.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450174647 F REDONDO 26742761 GETAFE 03.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130403861873 C MEDINA 52283435 GETAFE 25.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045647310 CONSTRUCTIONS OF HOUSING O B83479782 HUMANES DE MADRID 21.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130450173680 V DENGRA X2316936P LAS ROZAS DE MADRID 30.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450166067 M CARRION 28299036 LAS ROZAS DE MADRID 25.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450168465 H AFAKER X5029790N LEGANES 11.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045647175 AGRICULTURA GANADERIA Y CA A13007042 MADRID 07.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045476769 AUTOMNIBUS INTERURBANOS S A28005890 MADRID 27.11.2007     150,00 RD 2822/98 012.
130045496525 MINAS DE ALMADEN Y ARRAYAN A28764140 MADRID 10.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130450163716 TOSCARES SA A78625720 MADRID 11.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130046758412 ADAFIN SA A78784337 MADRID 25.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130403913241 EUROPCAR RENTING SA A81895674 MADRID 28.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045477002 GRUPO DE BODEGAS VINARTIS A83652040 MADRID 08.01.2008     150,00 RD 2822/98 012.
130450172377 ANOTHER BALI SHOP SL UNIPE B38478053 MADRID 20.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045335270 PREVI SEGUR GRUPO SL B80248909 MADRID 15.12.2007 RD 1428/03 106.3 (1)
130450170952 CONDUCTOS NEVADA S L B81787517 MADRID 18.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450168271 TRECE DE FEBRERO COMUNICAC B82215849 MADRID 06.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450168556 MEDIACARD MARKETING SL B83066084 MADRID 17.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450173266 SQUAW COMPANY SL B83180687 MADRID 28.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
139403784308 BRUNALCAIDE S L B83621466 MADRID 09.01.2008   1.040,00 RDL 339/90 072.3
130045520680 H RANNINGER X0087049V MADRID 21.12.2007      60,00 RD 1428/03 109.1
130450172675 S CASTRO X1615986Y MADRID 23.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450171853 G VALENCIA X3086262F MADRID 11.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450174234 K NENKOV X3302393F MADRID 02.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450173126 R CALLE X4253788F MADRID 27.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045639464 O GIRALDO X4291427H MADRID 27.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130045540976 F JIMENEZ X4974275L MADRID 15.01.2008     150,00 RD 2822/98 018.1
130403816405 F JIMENEZ X4974275L MADRID 15.01.2008     450,00  1 RD 1428/03 052.  6
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130045612434 D IONEL X6991784Z MADRID 08.12.2007     150,00 RD 2822/98 015.4
130045520205 M ARCANJO X8259853R MADRID 16.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
139045433468 Q RACIONERO 01364588 MADRID 11.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450168726 J MARIATEGUI 01394797 MADRID 03.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450109849 M RENDO 01618908 MADRID 08.12.2006     100,00 RD 1428/03 048.
130450163492 E PEREZ 01912185 MADRID 10.12.2007     450,00  1 RD 1428/03 052.  6
130450163637 E PEREZ 01912185 MADRID 11.12.2007     300,00  1 RD 1428/03 052.  4
130450164071 E PEREZ 01912185 MADRID 13.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130450160041 E PEREZ 01912185 MADRID 29.11.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130450160995 E PEREZ 01912185 MADRID 26.11.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130045647333 O PORRAS 01917889 MADRID 21.12.2007      10,00 RD 2822/98 026.1
139403368908 S RUIZ 02272852 MADRID 11.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450163674 J ALMENAR 02620187 MADRID 11.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130403816168 A MERENCIANO 02658397 MADRID 09.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
139403797455 J FERNANDEZ 02663392 MADRID 04.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450171117 D GARCIA 03906619 MADRID 27.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450170630 M SANCHEZ 05205699 MADRID 02.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045649652 Y LIMON 05909049 MADRID 24.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130450168817 A SERANTES 07211822 MADRID 06.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450167904 F GARCIA DE LA SERRANA 24183151 MADRID 07.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450171294 B LUQUE 25054464 MADRID 01.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450171105 A MORENO 28387922 MADRID 27.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130403861605 J MALLOL 30395961 MADRID 02.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450170964 J VALDERAS 33362418 MADRID 19.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045582053 A ORTEGA 33506846 MADRID 08.12.2007      90,00 RD 2822/98 049.1
130450169792 S CALATAYUD 35036341 MADRID 14.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130403814550 L MELADO 44007057 MADRID 01.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
130450170150 J GARCIA 50039799 MADRID 22.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130403811213 P CALVO 50077889 MADRID 03.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130450171257 I HORNILLOS 50851336 MADRID 31.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130044542205 J MADRIGAL 50855815 MADRID 11.12.2007     450,00 RD 2822/98 034.1
130045639403 B GARCIA 50876731 MADRID 29.01.2008   1.500,00 RDL 8/2004 003.A
130450167140 A SANCHEZ 51095415 MADRID 13.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045476903 A LOPEZ 51394447 MADRID 19.12.2007     150,00 RD 2822/98 012.
139403860890 F SANTOS 51981221 MADRID 11.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130045625404 L NOGALES 52015666 MADRID 11.01.2008     150,00 RD 2822/98 019.1
130403797149 C TRENADO 70630013 MADRID 05.08.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130450162712 J BRAVO 74876194 MADRID 08.12.2007     380,00  1 RD 1428/03 052.  6
130450171555 M AGUILAR 75021537 MADRID 03.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450167941 CONSTRUCCIONES CEYTEL SL B81135873 MAJADAHONDA 08.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130403885117 M RINCON X4171369C MAJADAHONDA 21.12.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130403874582 F DE SEBASTIAN 05278115 MAJADAHONDA 28.12.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130450161860 D GOMEZ 02534008 MANJIRON 07.12.2007     300,00  1 RD 1428/03 052.  4
130045617675 D GUTIERREZ 49003226 MORALEJA DE EN MEDIO 16.12.2007      60,00 RD 1428/03 098.2
130450173710 A EL MOURABIT X4198513R MORALZARZAL 30.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045042769 V COBOS 01478865 MOSTOLES 19.04.2007     450,00 RD 772/97 001.2
130450156074 P GORDO 06989180 MOSTOLES 27.07.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130403811080 E VERA 47553455 MOSTOLES 09.11.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130045128160 J GARCIA 51997311 MOSTOLES 01.11.2007     150,00 RD 1428/03 151.2  4
130044761596 P PINO X4485858F PARLA 27.01.2008     700,00 RDL 8/2004 002.1
130403369334 G PONCE 00648073 PARLA 19.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450167333 M GOMEZ 05633524 PARLA 29.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450167412 R PARDO 05909715 PARLA 05.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450167503 R GOMEZ 51911424 PARLA 13.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045556443 J RUIZ 53464103 PARLA 10.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045476873 DALSAR CAJONERAS SL B82109331 PINTO 14.12.2007      60,00 RDL 8/2004 003.B
130045490900 A GOMEZ 05868469 POZUELO DE ALARCON 14.01.2008     800,00 RDL 8/2004 002.1
130045637200 F CALVO FERNANDEZ 07507102 SAN FERNANDO HENARES 15.12.2007     300,00 RD 772/97 002.3
130403873784 C LOPEZ 51597275 SOTO DEL REAL 24.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045574822 J MARTIN 77458758 SOTO DEL REAL 09.04.2007 RD 1428/03 041.1 (1)
130045611600 N IFRIM X4263669K TORREJON DE ARDOZ 20.11.2007     450,00 RD 2822/98 014.2
130403529933 M VAZQUEZ X5386113L TORREJON DE ARDOZ 16.07.2007     100,00 RD 1428/03 052.
130450164370 J RODRIGUEZ 12214594 TORREJON DE ARDOZ 14.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130045556066 J PASCUAL 52116166 TORREJON DE ARDOZ 09.01.2008     150,00 RD 2822/98 010.1
130045618904 J PASCUAL 52116166 TORREJON DE ARDOZ 09.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
130450174672 M BOUJMIL X4078773E TORREJON DE CALZADA 03.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045619246 SOFTWARE Y SISTEMS SOLUTIO B81455859 TRES CANTOS 30.01.2008      60,00 RDL 8/2004 003.B
139403797406 I DIAZ 50053966 TRES CANTOS 04.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450169123 A KALAF 47465956 VILLAVICIOSA DE ODON 13.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130403801918 ARQUITECTURA INGENIERIA Y B29716164 MALAGA 13.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
130450165397 F PINO 25045126 MALAGA 23.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
139450155272 J GONZALEZ 25100637 MALAGA 19.11.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
130450166213 V MARQUEZ 33385841 MALAGA 13.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450165968 GRAFICAS SERITAM S L B92639996 MALAGA 24.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130450166330 A GARCIA 27343015 MARBELLA 30.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045540150 F TOME 77473906 TORROX 11.12.2007     150,00 RD 772/97 001.2
130450173217 CUEROS Y ENCURTIDOS EN PIE B73502213 MURCIA 28.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130045656681 F MANCHAY X3845244N TOTANA 29.11.2007      90,00 RD 2822/98 049.1
130045585340 A GALDEANO 33430528 BARAÑAIN 17.09.2007     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4
139450154942 INDUSTRIAS TECNICAS ELECTR B31884836 EZCABARTE 02.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450169640 E CASANY 12767819 AGUILAR 09.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
139403835936 J CORDO 36067383 VIGO 09.01.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130403891981 D MUIÑOS 36134640 VIGO 28.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450159269 E CHAVEZ NO CONSTA SALAMANCA 24.11.2007     200,00 RD 1428/03 052.
139403860773 SOTOGORDO S A T F91274050 AZNALCAZAR 11.02.2008     310,00 RDL 339/90 072.3
130450172936 M CHANG X6277930B BORMUJOS 26.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450172500 MIVIDIET S L B91143149 MORON DE LA FRONTERA 21.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450170575 C FLORIN X8743974H PILAS 01.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450160030 M MARTAGON 28568150 PILAS 29.11.2007     300,00  1 RD 1428/03 052.  4



36/B.O.P. Núm. 45 • 14/abril/2008

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Artº Ptos. Req.
130450145430 F OLIVA 28394865 SANLUCAR LA MAYOR 23.06.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130045579236 AGROCINDE SL B14673545 SEVILLA 01.07.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130450161410 F SANCHEZ 34888904 SEVILLA 03.12.2007     200,00 RD 1428/03 052.  3
130403816119 F CUADRI 77801912 SEVILLA 07.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
130045507237 N MIHAI X2696069D CONSUEGRA 18.01.2008     800,00 RDL 8/2004 002.1
130450168969 A IORDACHE IONUT X7848624N CONSUEGRA 09.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130450160879 A CHENTOUF X1384419A ESQUIVIAS 24.11.2007     100,00 RD 1428/03 048.
130450168453 TERRAZA DE ONTIGOLA S L B45264587 ONTIGOLA 10.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045657478 D PELTEA NO CONSTA ORGAZ 30.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.4
130045624333 E JIMENEZ 03910565 TOLEDO 07.01.2008     150,00 RD 2822/98 012.5
130450170230 A BUCHARAYA 42804970 TOLEDO 24.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450169305 A BUCHARAYA 42804970 TOLEDO 29.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
130450166638 A VELASCO 46842604 TOLEDO 10.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130403902759 J GAY 51368886 TOLEDO 23.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130045406639 DECODEMA S L L B45470382 VILLAFRANCA CABALLEROS 21.12.2007     150,00 RD 2822/98 010.1
130045640090 F IMBREA X7327627B VILLAFRANCA CABALLEROS 27.11.2007     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6
130045623535 A HERNANDEZ 75632802 LLOMBAY 08.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
130450166663 OLTRA OBRAS Y PROYECTOS SL B97414999 VALENCIA 12.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
130045523656 S BACHAR AMMI OMAR X2491523W VALENCIA 03.01.2008     120,00 RD 1428/03 094.1  2
130403890162 E IGLESIAS 19504102 VALENCIA 06.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
130403903168 A RENTERO 26201602 VALENCIA 03.01.2008     300,00  1 RD 1428/03 052.  4
130045582065 A SORIA 26416022 VITORIA GASTEIZ 12.12.2007     150,00 RD 1428/03 117.1  3
139450157645 A EL HAMLI X3628350P ZARAGOZA 26.12.2007     310,00 RDL 339/90 072.3
Número 2.115

CIUDAD REAL
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Notificación de resoluciones a Juan José Vilar López.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. del 14),  se hace pública notificación de las resoluciones que se indican, dictadas
en los expedientes que se han tramitado  a las personas y entidades que se relacionan, ya que habiéndose intentado su
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Nº Plazo para Sanción

expte. D.N.I. Infractor Domicilio recurso alzada Precepto infracción impuesta
7/2462 74650569K Juan José Vilar López Mesones, 54, 1º-D Un mes Art. 25.1 de Ley Orgánica 1/1992 de 21 400,00

18001-Granada de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22)

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Infracciones Administrativas de la Subdelegación del
Gobierno en Ciudad Real, Plaza de Cervantes, 1, planta baja, y contra las resoluciones dictadas caben los recursos que, en
su caso, se especifican, dentro del plazo también señalado, contado desde el día siguiente al de la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la Provincia, pasado el cual sin hacer uso de su derecho a recurrir, los actos adquirirán firmeza.

Ciudad Real, 1 de abril de 2008.-El Subdelegado del Gobierno, Miguel Lacruz Alcocer.
Número 2.171

CIUDAD REAL
JURADO PROVINCIAL DE EXRPOPIACIÓN FORZOSA

EDICTO

Notificación de justiprecios de los bienes expropiados de
distintas fincas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. de 27), se hacen públicas las resoluciones,
cuya notificación no se ha podido practicar, en las que se fija el
justiprecio de los bienes expropiados de las fincas que a
continuación se relacionan, afectadas por el expediente  de
expropiación forzosa instruido por la Confederación Hidrográfica
del Guadiana, motivado por la siguiente obra:

«Conducción de agua desde acueducto Tajo-Segura
para incorporación de recursos a la Llanura Manchega».

Finca número 6, polígono 5, parcela 43, del término
municipal de Campo de Criptana, propiedad de don José
Luis Lucas Torres Ucendo.

Resolución de fecha 25 de febrero de 2008.
Total justiprecio: 856,95 euros.
Finca número 44, polígono 5, parcela 212, del término

municipal de Campo de Criptana, propiedad de herederos
de Prudenciano Ucendo Sánchez.

Resolución de fecha 4 de marzo de 2008.
Total justiprecio: 3.243,98 euros.
Finca número 59, polígono 4, parcela 169, del término

municipal de Campo de Criptana, propiedad de herederos
de Agapita Sánchez-Manjavacas Díaz-Ropero.

Resolución de fecha 11 de marzo de 2008.
Total justiprecio: 156,61 euros.
Finca número 58, polígono 4, parcela 168, del término

municipal de Campo de Criptana, propiedad de Alejandro
Muñoz Fernández.

Resolución de 11 de marzo de 2008.
Total justiprecio: 145,62 euros.
Finca número 66, polígono 48, parcela 83, del término

municipal de Campo de Criptana, propiedad de doña Isabel
Alcaraz Baíllo.

Resolución de 25 de febrero de 2008.
Total justiprecio: 2.009,82 euros.
Finca número 67, polígono 48, parcela 84, del término

municipal de Campo de Criptana, propiedad de doña Isabel
Alcaraz Baíllo.

Resolución de 25 de febrero de 2008.
Total justiprecio: 601,33 euros.
Finca número 69, polígono 48, parcela 86, del término

municipal de Campo de Criptana, propiedad de doña Pilar
Arias Buján.

Resolución de 25 de febrero de 2008.
Total justiprecio: 554,09 euros.
Contra dichas resoluciones cabe interponer recurso de

reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación Forzo-
sa, sito en la Plaza de Cervantes, 1, 13071-Ciudad Real, en
el plazo de un mes, a contar  desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. de 14), o
directamente recurso contencioso-administrativo, a inter-
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poner en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación, ante la respectiva Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con
sede en Albacete, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio (B.O.E. de 14)
reguladora de dicha Jurisdicción.-El Subdelegado del Go-
bierno, Miguel Lacruz Alcocer.
Número 2.169

DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFERICOS
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
CIUDAD REAL

Notificación de las resoluciones de estimación/desestimación, saldos acreedores/devolución de ingresos de cuotas a Marcos
Venicio Mastre Cornejo y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11), y no habiéndose podido practicar
la notificación en el último domicilio conocido, se acuerda la publicación de las resoluciones de estimación/desestimación,
saldos acreedores/devolución de ingresos de cuotas, de las empresas y trabajadores que a continuación se relacionan, con
la advertencia que contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso de alzada, ante la Directora Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la presente publicación, de acuerdo
con el artículo 46 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. de 25), y los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27). Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la citada Ley 30/1992.

Ciudad Real, 3 de abril de 2008.-El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Colmenar Pérez
C.C.C./N.A.F. Razón social/Trabajador Régimen Resolución
13105260273 MARCOS VENICIO MASTRE GENERAL Estimar  en parte, la procedencia de la devolución de ingresos

CORNEJO Expediente indebidos por importe de 113,94 euros más 4,71 euros, corres-
13-04-2008-0-00068501 pondientes a intereses.

021013805467 FABIOLA ARIAS DE ARIAS REEH Desestimar la procedencia de la devolución de ingresos inde-
Expediente bidos.
13-03-2008-0-00063851

251014620085 YERO BA REA (C/A) Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
Expediente por importe de 22,97 euros más 0,58 euros, correspondientes
13-03-2008-0-00065265 a intereses.

131014760735 ELIO ALFONSO ROMERO REA (C/A) Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
SANDOVAL Expediente por importe de 51,04 euros más 1,29 euros, correspondientes

13-03-2008-0-00065063 a intereses.
13104582182 ABDELOUAHED ROUANE REEH Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

Expediente por importe de 150,84 euros más 2,22 euros, correspondien-
13-03-2008-0-00079716 tes a intereses.

131007969927 M. DEL PILAR PEDRERA MOLINA RETA Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
Expediente por importe de 185,70 euros más 3,72 euros, correspondien-
13-04-2008-0-00065770 tes a intereses.

13104191455 DOSHILADOS, S.L. GENERAL Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
Expediente por importe de 363,71 euros más 24,42 euros, correspondien-
13-03-2008-0-00002318  tes a intereses.

13100345306 ANSELMO FUENTES FERNÁNDEZ REA (EMPRESA) Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
Expediente por importe de 92,18 euros más 2,04 euros, correspondientes
13-03-2008-0-00012523 a intereses. Procediéndose a la deducción del mismo por un

importe de 22,64 euros, correspondiente a la deuda que mantie-
ne con la Seguridad Social.

131014226528 OVIDIU MIHAI SIMIONCA RETA Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
Expediente por importe de 371,40 euros más 8,35 euros, correspondien-
13-02-2008-0-00069410 tes a intereses. Procediéndose a la deducción del mismo por

un importe de 286,55 euros, correspondiente a la deuda que
mantiene con la Seguridad Social.

131020965095 MARIUS CRISTINE REA (C/A) Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
COSTANDACHE Expediente por importe de 76,56 euros más 1,54 euros, correspondientes

13-02-2008-0-00142158 a intereses.
131020964893 IONEL CATALIN COSTANDACHE REA (C/A) Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

Expediente por importe de 76,56 euros más  1,54 euros, correspondientes
13-02-2008-0-00142259 a intereses.

13006038615 COMERCIAL CHINCHILLA, S.A.L. GENERAL Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos
Expediente por importe de 2.002,68 euros más 85,73 euros, correspondien-
13-03-2008-0-00150949 tes a intereses.

13105243907 ORTUÑO PROMOCIONES GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Y PROYECTOS, S.L. Expediente ciembre de 2007 por el importe de 256,97 euros.

13-04-2008-4-00140048



38/B.O.P. Núm. 45 • 14/abril/2008

C.C.C./N.A.F. Razón social/Trabajador Régimen Resolución
13104360500 DESARROLLO INMOB. MUÑOZ GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

MORENO Expediente ciembre de 2007 por el importe de 422,69 euros.
13-04-2008-4-00139139

13103027354 FRANCISCO RIVAS CORTÉS GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período  de no-
Expediente viembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00043149

13106022230 VÍCTOR HUGO MELGAREJO GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período  de no-
ESCOBAR Expediente viembre de 2007 por el importe de 43,73 euros.

13-03-2008-4-00056889
13104179533 COM. PROP. EDIFICIO C/D GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

VÍCTOR PEÑAS Expediente ciembre de 2007 por el importe de 18,94 euros.
13-03-2008-4-00123880

13105332621 PROM. MORENO IZQUIERDO GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
E HIJO Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.

13-03-2008-4-00128025
13105444068 FRANCISCA PARRA MORALES GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros. Procediéndose
13-03-2008-4-00129237 a la deducción del mismo por un importe de 88,73 euros, co-

rrespondiente a la deuda que mantiene con la Seguridad Social.
13104709393 TOMILLAR PROYECTOS Y GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

OBRAS, S.L. Expediente ciembre de 2007 por el importe de 177,46 euros.
13-03-2008-4-00125803

13104462045 ANA ROSA ESPINOSA ACEDO GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Expediente ciembre de 2007 por el importe de 32,78 euros.
13-03-2008-4-00124991

13100793930 SUCESORES DE FRANCISCO GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
GARCÍA, S.A. Expediente ciembre de 2007 por el importe de 177,46 euros.

13-03-2008-4-00112564
13103889139 MANUEL CALLE OLMEDO GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00122264

13103172955 HIERROS Y ALUMINIOS GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de no-
TOLEDO, S.L.  Expediente viembre de 2007 por el importe de 262,13 euros.

13-03-2008-4-00043654
13003416480 PABLO JESÚS LÓPEZ PABLO GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

SÁNCHEZ Expediente ciembre de 2007 por el importe de 193,24 euros.
13-03-2008-4-00110342

13105353031 CDAD. PROP. PARCELA A FASE GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
I CENTRO Expediente ciembre de 2007 por el importe de 260,68 euros.

13-03-2008-4-00128126
13105914520 FERNANDO NIETO GALVÁN GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00133075

13104885411 FRANCISCO GUERRA GARRIGOS GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00126308

13105876629 ÓSCAR REDONDO LÓPEZ GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00132469

13105370108 APLICACIONES DE PINTURAS GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
SOCUELL. Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.

13-03-2008-4-00128429
13103220243 HERMANOS AMORÓS, S.L. GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00119739

13105438816 JUAN FERNÁNDEZ PORTAL GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-03-2008-4-00129035

13105358384 INTILLAQUE ROMERO DE GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período  de no-
ÁVILA, S.L. Expediente viembre de 2007  por el importe de 104,41 euros. Procediéndose

13-03-2008-4-00052041 a la deducción del mismo por un importe de 104,41 euros,
correspondiente a la deuda que mantiene con la Seguridad
Social.

13103636232 EUROVISIÓN ÓPTICOS, S.L. GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Expediente ciembre de 2007 por el importe de 123,86 euros.
13-03-2008-4-00121355

13101338948 CRIPTANA ELECTROMÁN, S.L. GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-
Expediente ciembre de 2007 por el importe de 88,73 euros.
13-02-2008-4-00102864
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C.C.C./N.A.F. Razón social/Trabajador Régimen Resolución
13102077158 MARTÍN MÁRQUEZ BELLÓN GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período de di-

Expediente ciembre de 2007 por el importe de 12,30 euros.
13-03-2008-4-00116810

13105558549 NURIA TERRUELLA FUENTES GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período  de no-
Expediente viembre de 2007 por el importe de 435,55 euros. Procediéndose
13-02-2008-4-00034560 a la deducción del mismo por un importe de 435,55 euros,

correspondiente a la deuda que mantiene con la Seguridad
Social.

13105558549 NURIA TERRUELLA FUENTES GENERAL Estimar la procedencia del saldo acreedor del período  de octu-
Expediente bre de 2007 por el importe de 447,70 euros. Procediéndose a
13-02-2008-4-00865650 la deducción del mismo por un importe de 447,70 euros, corres-

pondiente a la deuda que mantiene con la Seguridad Social.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la notificación de comunicación de morosidad a
la empresa  Antonio González Ramírez, expediente de devolución de saldo acreedor 13-03-2008-4-00117416 (general), para
que en el plazo de diez días manifieste su conformidad con la deuda que a continuación se indica, o bien alegue y presente
los documentos y justificantes que estime pertinentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contestación de su parte y
en el supuesto de que sea favorable la resolución del expediente de devolución de ingresos, se procederá a efectuar la
deducción del importe de la misma con el del documento que se indica, o al embargo por el Recaudador Ejecutivo en el
supuesto de que la misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 38.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo (B.O.E. del día 1 de junio). Por la
que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Así como con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Ciudad Real, 3 de abril de 2008.-La Jefa de Sección, Lourdes Montalbán Serrano.
Relación deuda y aplazamientos que, según los datos obrantes en esta Tesorería General, son susceptibles de

deducción con el importe de saldo acreedor (expediente número: 13-030-2008-4-00117416) solicitado por la empresa:
- Razón social: Antonio González Ramírez.
- C.C.C. 13006423783 (C.I.: 1026473023) y secundarios:
- N.A.F. asociados: 080488721792, 13102417264.
El importe de la deuda, incluido principal, recargos, costas e intereses, en su caso, al día de la fecha es de 692,95  euros

según el desglose que a continuación se indica. No obstante, se significa que dicha deuda puede ser incrementada con
el interés de demora, o recargo progresivo, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 de la Ley General de la Seguridad
Social, en el momento de proceder a su deducción.
Identificador Rég. V/E Documento Período Importe
10 13006423783 0111 V 13010801094643103 11/2007-11/2007 692,95

Importe total: 692,95
V: V. voluntaria.
E: V. ejecutiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11), y no habiéndose podido practicar la
notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la notificación de comunicación de morosidad a la empresa  Esther
Herrero Salinas, expediente de devolución de saldo acreedor 13-03-2008-4-00131156 (general), para que en el plazo de diez días
manifieste su conformidad con la deuda que a continuación se indica, o bien alegue y presente los documentos y justificantes que
estime pertinentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contestación de su parte y en el supuesto de que sea favorable la
resolución del expediente de devolución de ingresos, se procederá a efectuar la deducción del importe de la misma con el del
documento que se indica, o al embargo por el Recaudador Ejecutivo en el supuesto de que la misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 38.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo (B.O.E. del día 1 de junio). Por la
que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Así como con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Ciudad Real, 3 de abril de 2008.-La Jefa de Sección, Lourdes Montalbán Serrano.
Relación deuda y aplazamientos que, según los datos obrantes en esta Tesorería General, son susceptibles de

deducción con el importe de saldo acreedor (expediente número: 13-030-2008-4-00131156) solicitado por la empresa:
- Razón social: Herrero Salinas Esther.
- C.C.C. 13105764471 (C.I.: 1070736527) y secundarios:
- N.A.F. asociados: 130041848747.
- C.C.C. secundarios: 13104174479.
El importe de la deuda, incluido principal, recargos, costas e intereses, en su caso, al día de la fecha es de 2.067,92

euros según el desglose que a continuación se indica. No obstante, se significa que dicha deuda puede ser incrementada
con el interés de demora, o recargo progresivo, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 de la Ley General de la Seguridad
Social, en el momento de proceder a su deducción.
Identificador Rég. V/E Documento Período Importe
10 13105764471 0111 V 13010801105030303 11/2007-11/2007 43,33
7 130041848747 0521 V 13050701823711503 07/2007-07/2007 311,99
7 130041848747 0521 V 13050701926420403 08/2007-08/2007 303,85
7 130041848747 0521 V 13050701992895503 09/2007-09/2007 303,85
7 130041848747 0521 V 13050801016073103 10/2007-10/2007 303,85
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Identificador Rég. V/E Documento Período Importe
7 130041848747 0521 V 13050801056368303 11/2007-11/2007 278,53
7 130041848747 0521 V 13050801146720103 12/2007-12/2007 265,87
7 130041848747 0521 V 13050701289534403 03/2007-03/2007 256,65

Importe total: 2.067,92
V: V. voluntaria.
E: V. ejecutiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11), y no habiéndose podido practicar
la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la notificación de comunicación de morosidad a la empresa
Intillaque Romero de Ávila, S.L, expediente de devolución de saldo acreedor 13-03-2008-4-00128227 (general), para que
en el plazo de diez días manifieste su conformidad con la deuda que a continuación se indica, o bien alegue y presente los
documentos y justificantes que estime pertinentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contestación de su parte y en
el supuesto de que sea favorable la resolución del expediente de devolución de ingresos, se procederá a efectuar la
deducción del importe de la misma con el del documento que se indica, o al embargo por el Recaudador ejecutivo en el
supuesto de que la misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 38.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo (B.O.E. del día 1 de junio). Por la
que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Así como con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Ciudad Real, 3 de abril de 2008.-La Jefa de Sección, Lourdes Montalbán Serrano.
Relación deuda y aplazamientos que, según los datos obrantes en esta Tesorería General, son susceptibles de

deducción con el importe de saldo acreedor (expediente número: 13-030-2008-4-00128227) solicitada por la empresa:
- Razón social: Intillaque Romero de Ávila, S.L.
- C.C.C. 13105358384 (C.I.: 90B1343371).
El importe de la deuda, incluido principal, recargos, costas e intereses, en su caso, al día de la fecha es de 13.779,25

euros según el desglose que a continuación se indica. No obstante, se significa que dicha deuda puede ser incrementada
con el interés de demora, o recargo progresivo, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 de la Ley General de la Seguridad
Social, en el momento de proceder a su deducción.
Identificador Rég. V/E Documento Período Importe
10 13105358384 0111 V 13010701734724003 05/2007-05/2007 3.804,27
10 13105358384 0111 V 13010701869685303 06/2007-06/2007 4.961,30
10 13105358384 0111 V 13010701881759603 07/2007-07/2007 2.680,87
10 13105358384 0111 V 13010701954792803 08/2007-08/2007    419,48
10 13105358384 0111 V 13010702067131003 09/2007-09/2007 1.913,33

Importe total: 13.779,25
V: V. voluntaria.
E: V. ejecutiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11), y no habiéndose podido practicar
la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la notificación de comunicación de morosidad a la empresa
Juan Antonio Díaz Bautista, expediente de devolución de saldo acreedor 13-03-2008-4-00119537 (general), para que en el
plazo de diez días manifieste su conformidad con la deuda que a continuación se indica, o bien alegue y presente los
documentos y justificantes que estime pertinentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contestación de su parte y en
el supuesto de que sea favorable la resolución del expediente de devolución de ingresos, se procederá a efectuar la
deducción del importe de la misma con el del documento que se indica, o al embargo por el Recaudador Ejecutivo en el
supuesto de que la misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 38.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo (B.O.E. del día 1 de junio). Por la
que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Así como con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Ciudad Real, 3 de abril de 2008.-La Jefa de Sección, Lourdes Montalbán Serrano.
Relación deuda y aplazamientos que, según los datos obrantes en esta Tesorería General, son susceptibles de

deducción con el importe de saldo acreedor (expediente número: 13-030-2008-4-00119537) solicitado por la empresa:
- Razón Social: Juan Antonio Díaz Bautista.
- C.C.C. 13103212260 (C.I.: 1005683835).
- N.A.F. asociados: 131009442004.
El importe de la deuda, incluido principal, recargos, costas e intereses, en su caso, al día de la fecha es de 1.252,80

euros según el desglose que a continuación se indica. No obstante, se significa que dicha deuda puede ser incrementada
con el interés de demora, o recargo progresivo, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 de la Ley General de la Seguridad
Social, en el momento de proceder a su deducción.
Identificador Rég. V/E Documento Período Importe
10 13103212260 0111 V 13010701949508103 08/2007-08/2007 166,30
7 131009442004 0521 V 13050701983538903 09/2007-09/2007 286,55
7 131009442004 0521 V 13050801005877803 10/2007-10/2007 286,55
7 131009442004 0521 V 13050801046436003 11/2007-11/2007 262,67
7 131009442004 0521 V 13050801135655803 12/2007-12/2007 250,73

Importe total: 1.252,80
V: V. voluntaria.
E: V. ejecutiva.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11), y no habiéndose podido practicar
la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la notificación de comunicación de morosidad a la empresa
Terruella Fuentes, Nuria, expediente de devolución de saldo acreedor 13-02-2008-4-00108625 (general), para que en el
plazo de diez días manifieste su conformidad con la deuda que a continuación se indica, o bien alegue y presente los
documentos y justificantes que estime pertinentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contestación de su parte y en
el supuesto de que sea favorable la resolución del expediente de devolución de ingresos, se procederá a efectuar la
deducción del importe de la misma con el del documento que se indica, o al embargo por el Recaudador Ejecutivo en el
supuesto de que la misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 38.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo (B.O.E. del día 1 de junio). Por la
que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Así como con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Ciudad Real, 3 de abril de 2008.-La Jefa de Sección, Lourdes Montalbán Serrano.
Relación deuda y aplazamientos que, según los datos obrantes en esta Tesorería General, son susceptibles de

deducción con el importe de saldo acreedor (expediente número: 13-020-2008-4-00108625) solicitada por la empresa:
- Razón social: Terruella Fuentes Nuria.
- C.C.C. 13105558549 (C.I.: 1006244096).
- N.A.F. asociados: 130046714713.
El importe de la deuda, incluido principal, recargos, costas e intereses, en su caso, al día de la fecha es de 2.600,16

euros según el desglose que a continuación se indica. No obstante, se significa que dicha deuda puede ser incrementada
con el interés de demora, o recargo progresivo, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 de la Ley General de la Seguridad
Social, en el momento de proceder a su deducción.
Identificador Rég. V/E Documento Período Importe
7 130046714713 0521 V 130507017801423 06/2007-06/2007 286.54
7 130046714713 0521 V 130508010510840 11/2007-11/2007 262,67
7 130046714713 0521 V 130508011408290 12/2007-12/2007 250.73
10 13105558549 0111 V 130107018827094 07/2007-07/2007 446,56
10 13105558549 0111 E 130107013159769 03/2007-03/2007   96,01
7 130046714713 0521 E 130507017455152 05/2007-05/2007   72,69
10 13105558549 0111 E 130107011333846 12/2006-12/2006 753,48
07 130046714713 0521 E 130507013450466 04/2007-04/2007 298,23
07 130046714713 0521 E 130507012287274 02/2007-02/2007 133,25

Importe total: 2.600,16
V: V. voluntaria.
E: V. ejecutiva.

Número 2.148
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
CIUDAD REAL

EDICTO

Notificación de resolución de expediente de responsabilidad empresarial, a Arévalo González-Mohíno, Jaime.

Habiendo resultado desconocidas y en ignorado paradero las empresas que en el anexo se citan, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone «cuando los interesados en un procedimiento sean
desconocidos, se ignore el lugar de notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido notificar, se
hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, en el Boletín Oficial del
Estado de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a
notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dictó», le notifico resolución recaída en los expedientes de
responsabilidades empresarial a las empresas que en el anexo se citan, por las causas, períodos e importes que
en el mismo se indican, haciéndole saber que dispone de treinta días hábiles para interponer reclamación previa
ante el Servicio Público de Empleo Estatal, a partir de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril,
en su nueva redacción dada por la Ley 13/96, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Igualmente en el plazo de treinta días deberán abonar las cantidades que se indican en la cuenta número 2038
3300 38 600489823 de la Caja de Madrid, cuenta corriente de recursos diversos provinciales de la Tesorería
General de la Seguridad Social transcurrido el citado plazo sin que se haya producido el reintegro el S.P.E.E. podrá
emitir la correspondiente certificación de descubierto, que constituye el título ejecutivo suficiente para proceder
contra sus bienes y derechos para el cobro en vía de apremio de la responsabilidad empresarial, junto con el
recargo de mora.

El presente edicto surtirá todos los efectos de notificación en forma a los interesados.
Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López

Delgado.
Empresa Domicilio Cuantía Período Trabajador
Arévalo González-Mohíno, Jaime General Lacy, 51, 3.427,44 06-11-06 a 07-04-07 Beatriz Martín Aguirre

13160-Torralba Cva.
Número 2.105
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Barroso Muñoz, Nuria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
Barroso Muñoz  Nuria 6.265.758 Oriente, 33, 3-B. 13700-Tomelloso 25-09-07
Número 2.106

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución de expediente de responsabilidad empresarial a Ciencia Dental, S.L.

Habiendo resultado desconocidas y en ignorado paradero las empresas que en el anexo se citan, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone «cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido notificar, se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, en el Boletín Oficial del Estado de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del
órgano que lo dictó», le notifico resolución recaída en los expedientes de responsabilidades empresarial a las empresas
que en el anexo se citan, por las causas, períodos e importes que en el mismo se indican, haciéndole saber que dispone
de treinta días hábiles para interponer reclamación previa ante el Servicio Público de Empleo Estatal, a partir de su
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril, en su nueva redacción dada por la Ley 13/96, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Igualmente en el plazo de treinta días deberán abonar las cantidades que se indican en la cuenta número 2038 3300
38 600489823 de la Caja de Madrid, cuenta corriente de recursos diversos provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social transcurrido el citado plazo sin que se haya producido el reintegro el S.P.E.E. podrá emitir la correspon-
diente certificación de descubierto, que constituye el título ejecutivo suficiente para proceder contra sus bienes y derechos
para el cobro en vía de apremio de la responsabilidad empresarial, junto con el recargo de mora.

El presente edicto surtirá todos los efectos de notificación en forma a los interesados.
Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López

Delgado.
Empresa Domicilio Cuantía Período Trabajador
Ciencia Dental, S.L. Calatrava, 7. 13003-Ciudad Real 676,53 22-07-06 a 30-08-06 Esther Cano Sánchez-C.
Número 2.107

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Mekkaqui Abderrakak.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
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fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
Mekkaqui Abderrakak 6.784.627 Tordesillas, 88. 13700-Tomelloso 19-09-07
Número 2.108

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Hernández Parreño, María.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
Hernández Parreño, María 6.263.122 Toledo, 79, 5-A. 13003-Ciudad Real 15-10-07
Número 2.109

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Abderrazzak Zitouni.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
Abderrazzak Zitouni 6.511.244 San Antón, 42, 6-C. 06-11-07

13600-Alcázar de San Juan
Número 2.110

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a González Díaz, José Luis.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de
noviembre), se notifica por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas
que a continuación se relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo
durante un mes, como consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por
la Oficina de Empleo en el documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser
comunicadas, aún habiéndose intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en
ignorado paradero.
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Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
González Díaz, José Luis 3.425.336 Alcantarillas, 5. 13250-Daimiel 26-09-07
Número 2.111

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Garrido Muñoz, Azucena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
Garrido Muñoz, Azucena 5.921.616 Almagro, 1, 6-C. 13500-Puertollano 30-07-07
Número 2.112

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Papadakis Elena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este Organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril).

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.-La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha no renovación
Papadakis Elena 6.040.251 Alarcón, 7, 2-A. 13700-Tomelloso 05-10-07
Número 2.113

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Restrepo Restrepo, Hernán Darío.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de
noviembre), se notifica por el presente edicto las resoluciones recaídas en los expedientes incoados a las personas
que a continuación se relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo
durante un mes, como consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por
la Oficina de Empleo en el documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser
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comunicadas, aún habiéndose intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en
ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Restrepo Restrepo, Hernán Darío E4167549 Daimiel, 2-3 A. 13500-Puertollano 13.08.07
Número 2.149

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Alves Concalves Lages Manuel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Alves Concalves Lages Manuel 5.923.198 General Aguilera, 120. 13500-Puertollano 22.10.07
Número 2.150

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Petrovi Sunita Mirabela.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Petrovi Sunita Mirabela 6.890.312 Angosta, 13 BJ D. 13300-Valdepeñas 16.10.07
Número 2.151

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Cano Lorente, José Antonio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
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consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Cano Lorente, José Antonio 52.138.068 Rosa del Azafrán, 93-1 C. 13240-La Solana 11.10.07
Número 2.152

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Simón Araujo, Montserrat.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Simón Araujo, Montserrat 70.575.082 Cuenca, 11. 13100-Piedrabuena 05.10.07
Número 2.153

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Alexandru Boca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Alexandru Boca 5.317.533 Santa Ana, 1-1º C. 13610-Campo de Criptana 02.11.07
Número 2.154

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Stanca Nicolae Bogdan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
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relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Stanca Nicolae Bogdan E4910555 Padres Capuchinos, 12. 13200-Manzanares 15.10.07
Número 2.155

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Clara Rubio Bárbara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Clara Rubio Bárbara 43.446.686 D. Antonio Huertas, 98-2 C. 13700-Tomelloso 21.06.07
Número 2.156

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a García Martínez, Luis Miguel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
García Martínez, Luis Miguel 5.670.525 Bernardo Balbuena, 29. 13120-Porzuna 09.08.07
Número 2.157

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resolución recaída en expediente incoado a Romero Vertedor, Jesús María.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se notifica
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por el presente edicto las resoluciones recaidas en los expedientes incoados a las personas que a continuación se
relacionan, por las que se acuerda la pérdida de la prestación o subsidio por desempleo durante un mes, como
consecuencia de no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas determinadas por la Oficina de Empleo en el
documento de renovación de demanda, sin causa justificada y que no han podido ser comunicadas, aún habiéndose
intentado la notificación, por ausencia de los afectados, resultar desconocidos o en ignorado paradero.

Al mismo tiempo se hace saber que dichas resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en la sede
de esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, calle Echegaray, 3, así como el derecho a interponer
ante este organismo la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional en el plazo de treinta días, contados desde la
fecha siguiente de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Ciudad Real, 13 de marzo de 2008.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, María Luz López
Delgado.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido F./no renovación
Romero Vertedor, Jesús María 44.587.172 Bailén, P. 13-3 B. 13600-Alcázar de San Juan 20.09.07
Número 2.158

anuncios Particulares
NOTARIAS
HERENCIA

EDICTO

Acta de presencia y notoriedad para inscribir exceso de
cabida de finca, a instancias de don Cheikh Bouaicha y
cónyuge.

Yo, Juan-Pablo Sánchez Eguinoa, Notario del Ilustre
Colegio de Albacete, con residencia en Herencia, con des-
pacho en la calle Vereda, número 14, bajo B, de Herencia
(Ciudad Real), hago constar:

Que ante mí se ha iniciado con fecha 11 de marzo de
2008, acta de presencia y notoriedad para inscribir excesos
de cabida al amparo del artículo 298.3.3 del Reglamento
Hipotecario; a requerimiento de los cónyuges don Cheikh
Bouaicha y doña Khadra Bouaicha, de nacionalidad marro-
quí, ambos mayores de edad, casados, vecinos de Puerto
Lápice (Ciudad Real), calle Molinos de Viento, número 2,
código postal 13650, provistos de tarjeta de residentes en
España, números X-1010624-G y X-2634341-J, respectiva-
mente, con relación a la siguiente finca:

Casa de planta baja y alta en la calle Cervantes, número
79, de Puerto Lápice. Con una superficie de solar, según el
título exhibido ochenta y nueve metros cuarenta y nueve
decímetros cuadrados (89,49 m2), si bien, su superficie real

y catastral es de ciento sesenta y cinco metros cuadrados
(165 m²) de solar.

Linda según Catastro: Por la derecha entrando, finca de
la calle Cervantes 81, de Sagrario García-Navas Menasalvas;
izquierda, finca de la calle Cervantes, 77, de José Mayorga
López y finca de la calle Cervantes, 75, de Eugenia Díaz-Meco
Mateo; fondo, camino de la Ladera, número 1, de Antonio
García-Navas Menasalvas y finca de la calle Cervantes, 77,
de José Mayorga López; y frente, calle de su situación.

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alcázar de San Juan, al tomo 2.760, libro 48, folio 16, finca
número 2.959, inscripción 8ª.

Referencia catastral: 9128007 VJ5592N 0001 UK.
Según manifiestan los requirentes la extensión super-

ficial de esta finca, real y catastral, es de ciento sesenta y
cinco metros cuadrados (165 m2).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de
la Ley Hipotecaria y concordantes de su Reglamento, por
medio del presente se notifica la iniciación del acta gené-
ricamente, a cuantos puedan ostentar algún derecho sobre
la finca descrita, haciendo constar que durante el plazo de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de esta
publicación, podrán comparecer en mi despacho las perso-
nas interesadas para exponer y justificar sus derechos.

Y para su publicación expido el presente en Herencia,
a 11 de marzo de 2008.-(Firmas ilegibles).
Número 1.705


